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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

RECTIFICACIÓN DE ERRORES MATERIALES EN LA RESOLUCIÓN DE LA
CONVOCATORIA  DE  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  DIRIGIDAS  A
PERSONAS  TRABAJADORAS  AUTÓNOMAS  Y  MICROEMPRESAS  DE
MUNICIPIOS DE MENOS DE 5.000 HABITANTES, PARA LA REALIZACIÓN
DE ACTUACIONES DE INVERSIÓN EN 2022

3377

SERVICIO DE DESARROLLO RURAL, MEDIO AMBIENTE, PROMOCIÓN ECONÓMICA Y
PROGRAMAS EUROPEOS, GÉNERO Y DIVERSIDAD, Y TURISMO ÁREA DE PROMOCIÓN

ECONÓMICA Y PROGRAMAS EUROPEOS

“5.-  (EXPEDIENTE  403/2022).  RECTIFICACIÓN  DE  ERRORES  MATERIALES  EN  LA
RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DIRIGIDAS A PERSONAS
TRABAJADORAS AUTÓNOMAS Y MICROEMPRESAS DE MUNICIPIOS DE MENOS DE
5.000 HABITANTES, PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE INVERSIÓN EN
2022.

El  Sr.  Presidente  da  cuenta  de  que la  Junta  de  Gobierno,  en  sesión  ordinaria
celebrada el día 25 de mayo de 2022, aprobó las bases de esta convocatoria de
subvenciones,  cuyo  extracto  fue  publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  nº
108, el día 6 de junio de 2022.

De conformidad con la norma reguladora 11.3 de la citada convocatoria, la Junta de
Gobierno  de  la  Diputación  aprobó  tanto  la  resolución  del  procedimiento  de
concesión  de  subvenciones  (6  de  septiembre  de  2022),  como  la  rectificación  de
errores materiales advertidos en la transcripción de los NIF de cuatro beneficiarios,
en los nombres de otros tres y en el total del importe concedido (20 de septiembre
de 2022). Dichos acuerdos fueron publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara nº 182, el 23 de septiembre de 2022.

Uno  de  los  beneficiarios  de  la  subvención  (María  Dolores  Checa  Sanz,  con  DNI  nº
***7414**), renunció expresamente a su ayuda el 30 de septiembre de 2022 (nº
registro 2022-E-RC-10973), por lo que ya no se incluye en el listado.

Con posterioridad, se ha comprobado que no se había errado en la transcripción de
uno de los nombres rectificados por la Junta de Gobierno,  el  20 de septiembre de
2022.

Asimismo, se han detectado nuevos errores materiales manifiestos en el importe de
la subvención concedida a varios beneficiarios, que figuran en el apartado primero
de la resolución de 6 de septiembre de 2022. Dichos errores consistieron en que la
aplicación  informática  que  gestiona  los  datos  de  la  subvención  incluyó
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erróneamente  como  beneficiarios  a  diversos  solicitantes  que  habían  sido
beneficiarios de esta subvención en 2021, sin tener en cuenta si existía o no crédito
disponible  una  vez  resueltas  todas  las  solicitudes  de  los  nuevos  beneficiarios
(norma reguladora 3ª.2). Como consecuencia de ello, la aplicación minoró la ayuda
de los beneficiarios cuya rectificación se propone.

En base a lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que dispone
que  las  Administraciones  Públicas  podrán  rectificar  en  cualquier  momento  los
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos, se propone
aprobar la rectificación de los errores materiales detectados en la transcripción de
un nombre y en el importe de la subvención de varios beneficiarios.

Por ello, vistos los informes preceptivos.

La  Junta  de  Gobierno,  por  cinco  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna
abstención, acuerda:

PRIMERO. - Rectificar el error material en la transcripción del nombre del siguiente
beneficiario,  que  fue  modificado por  la  Junta  de  Gobierno  el  20  de  septiembre  de
2022.

DONDE FIGURA:

Nº GAL DNI/NIE-NIF BENEFICIARIO PUNTUACIÓN CONCEPTO SUBVENCIÓN
APLICABLE

VALORACIÓN
TÉCNICA

60 FADETA ***6444** TANYUA GEORGIEVA HRISTOVA 6 Nevera 1.500,00 €
100% del
importe
solicitado sin
IVA

DEBE FIGURAR:

Nº GAL DNI/NIE-NIF BENEFICIARIO PUNTUACIÓN CONCEPTO SUBVENCIÓN
APLICABLE

VALORACIÓN
TÉCNICA

60 FADETA ***6444** TANYA GEORGIEVA HRISTOVA 6 Nevera 1.500,00 €
100% del
importe
solicitado sin
IVA

SEGUNDO.  -  Rectificar  los  siguientes  errores  materiales,  mediante  la  modificación
del apartado primero de la resolución de la convocatoria de subvenciones, en los
siguientes términos:

DONDE FIGURA:

Nº GAL DNI/NIE-NIF BENEFICIARIO PUNTUACIÓN CONCEPTO SUBVENCIÓN
APLICABLE

VALORACIÓN
TÉCNICA

68 ADAC ***1734** CONSTRUPIEDRA SANZ, S.L. 5
Remolque para
transporte de
mercancías

1.968,83 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

104 ADR MA-
AT ***2441** STOSTAR, S.L. 5 Martillo con

batería 1.968,83 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante
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Nº GAL DNI/NIE-NIF BENEFICIARIO PUNTUACIÓN CONCEPTO SUBVENCIÓN
APLICABLE

VALORACIÓN
TÉCNICA

112 FADETA ***9029** MARIA TERESA RODRÍGUEZ 5 Conjunto horno y
accesorios 1.968,83 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

118 ADAC ***2793** ESTRUCTURAS Y ENCOFRADOS
HHP, S.L. 4 Equipo informático

de gestión 2.148,23 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

119 ADAC ***2976** CERVEZAS ARRIACA, S.L. 4 Acondicionamiento
línea envasado 1.575,06 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

123 ADASUR ***3201** GRUPO 365 ARQUEOLOGÍA, S.L.U 4
Estación total leica
para
levantamientos
topográficos

2.148,23 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

139 ADEL SN ***3097**
CONSTRUCCIONES Y
ESTRUCTURAS JUAN MATEOS,
S.L.U

4 Andamio 2.148,23 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

145 ADR MA-
AT ***2318** VIANA MATERIALES DE

CONSTRUCCION, SL 4 Pesadora para
pala cargadora 1.575,06 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

147 ADR MA-
AT ***1478** LA RIBERA DEL GALLO, SL 4 Climatización 1.575,06 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

148 FADETA ***2174** EL JARDÍN C.B 4 Equipos Aire
Acondicionado 1.575,06 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

150 FADETA ***9021** FABIOLA VARELA DE ARDILA 4 TPV +
Complementos 1.575,06 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

152 FADETA ***2027** HOSTELERIA ELIMA S.L 4 Ordenadores 1.575,06 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

155 FADETA ***2776** CONSTRUCCIONES JUAN PABLO
SACEDA S.L 4 Hormigonera 1.575,06 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

157 ADAC ***2327** INSTALACIONES ELECTRICAS
JAVA, S.L. 3 Sobremesa XPS

8950 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante
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Nº GAL DNI/NIE-NIF BENEFICIARIO PUNTUACIÓN CONCEPTO SUBVENCIÓN
APLICABLE

VALORACIÓN
TÉCNICA

158 ADAC ***1800** LAS POCHOLAS, C.B. 3 Estufa de biomasa 1.181,30 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

159 ADAC ***2943** ANDRES HIDALGO DE LA FUENTE 3 Maquina
cortacesped 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

161 ADAC ***3126** ALVAREZ PLAZA, C.B. 3 Cruz luminosa
farmacia 1.181,30 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

162 ADAC ***0459** MARIA YOLANDA MUÑOZ MUÑOZ 3
Máquina para
preparar
medicamentos

1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

163 ADAC ***1946** AURA CONSULTING &
PROFESIONAL SERVICE, S.L. 3 Estación de

trabajo multimedia 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

164 ADAC ***2146** EXDOCAS 2004, S.L. 3 Desbrozadora
honda vm 530 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

165 ADAC ***1579** CONSTRUCCIONES OCALAM, S.L. 3 Mesa de corte wac
130 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

167 ADAC ***2577** NOTARES ODONTOLOGIA, S.L.P 3
Equipo de
captación de rayos
x

1.181,30 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

168 ADAC ***7323** INSTALADORES INTEGRADOS AJP,
S.L. 3 Impresora 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

169 ADAC ***1966** VEN Y VES, C.B. 3 Fotocopiadora a-3 1.181,30 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

171 ADASUR ***0264** HERMANOS TORRES VEGA CB 3 Envasadora de
alimentos 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

173 ADASUR ***2030** HOSTELERÍA HERMANOS TORRES
VEGA, S.L. 3

Cambio instalación
extracción de
campana y
campana nueva

1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante
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Nº GAL DNI/NIE-NIF BENEFICIARIO PUNTUACIÓN CONCEPTO SUBVENCIÓN
APLICABLE

VALORACIÓN
TÉCNICA

174 ADASUR ***1937** AUTOMAQUINARIA MONTEJANO
S.L. 3

Adecuación de la
iluminaria del
taller a lámparas
led

1.181,30 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

175 ADASUR ***7745** BODEGAS MARISCAL S.L 3
Programa de
contabilidad
saturno

1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

176 ADASUR ***3926** MARIA DEL MAR SALIDO DE BLAS 3 Vitrina docriluc 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

178 ADASUR ***8604** ANA MARIA SABROSO JIMENEZ 3 Estufa de aire para
pellet 1.181,30 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

180 ADASUR ***1737** AQUÍ ORTEGA SL 3 Conjunto mesas y
sillas dirección 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

181 ADASUR ***1001** PROMOCIONES AGRARIAS DEL
TAJO 3 Digitalización de

bascula 1.181,30 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

185 ADASUR ***1981** RESTAURANTE PADRINO 2002 SL 3 Horno industrial 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

187 ADASUR ***7861** JUAN LAJARIN LAJARIN 3 Maquinaria batería 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

191 ADASUR ***6709** SERALGAS GESTION SL 3 Máquina de corte
portátil 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

194 ADASUR ***1079** JUAN CARLOS RAFAEL CUBERO 3 Instalación equipo
climatización 1.181,30 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

195 ADASUR ***1981** CORREDURIA DE SEGUROS
HIPALLOYD SL 3 Ordenador 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

196 ADASUR ***0016** HIJOS DE ANTONIO LOPEZ SL 3 Ordenador 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante
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Nº GAL DNI/NIE-NIF BENEFICIARIO PUNTUACIÓN CONCEPTO SUBVENCIÓN
APLICABLE

VALORACIÓN
TÉCNICA

197 ADASUR ***3064** AGRO-SABROSO S.L 3 Ordenador 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

198 ADASUR ***1258** BIBIANA DE LUCAS HERNANDEZ 3 Mobiliario comedor 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

200 ADASUR ***2590** VALDELUZ ASESORAMIENTO Y
PROYECTOS SL 3

Instalación de
servidor y compra
monitor

1.181,30 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

201 ADASUR ***1703** ROBERTO MANZANO PRIETO 3 Bisturí monopolar 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

202 ADASUR ***2418** CONSTRUCCIONES Y REFORMAS
GREGO SL 3 Pisón compactador 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

203 ADASUR ***1615** HNOS. AUÑON DE LUCAS SL 3 Ordenador 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

204 ADASUR ***0022** SDAD COOP VINICOLA SANTA
MARIA MAGDALENA 3

Adecuación
material para
laboratorio

1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

205 ADEL SN ***0066** SERGIO CAMARA YAGÜE 3
Revelador digital
para generador de
aparato de Rayos
X

1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

206 ADEL SN ***1852** HERMANOS SIENES SIERRA C.B. 3 Cortadora de
fiambre 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

207 ADEL SN ***1360** REPARACIONES GINER S.L. 3 Descarbonizadora
miniplus 230v 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

208 ADEL SN ***8438** ROSARIO SANZ ESTEBAN 3 Balanza Dina n
510dc S/S 1.611,17 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

209 ADEL SN ***0254** Mª ANGELES GORDO NICOLAS 3 Imac con CPU
ocho núcleos 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

210 ADEL SN ***2429** CARNICERÍA GARCÍA DEL OLMO SL 3 Balanza minerva 1.181,30 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante
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Nº GAL DNI/NIE-NIF BENEFICIARIO PUNTUACIÓN CONCEPTO SUBVENCIÓN
APLICABLE

VALORACIÓN
TÉCNICA

212 ADEL SN ***3103** ALSIAMVA, SL 3 Ordenador 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

214 ADEL SN ***2991** JADRAQUE RESTAURANTE
CUATRO CAMINOS SL 3

Equipamiento
facturación y
cobro
bar/restaurante

1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

215 ADEL SN ***2318** LAVANDERÍA SIGÜENZA, S.L. 3
Maquetación
Rotulación
Lavandería

1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

216 ADEL SN ***6611** JORGE ZAMARREÑO LLANOS 3 Ordenador 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

217 ADEL SN ***8294**
CONSTRUCCIONES Y REFORMAS
HERMANOS MARTÍNEZ LORENTE
S.L.

3 Combo SET
Construcción 1.181,30 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

218 ADEL SN ***4219** ALBERTO GARCÍA VERDES 3 Señalización,
vinilos 1.611,17 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

219 ADEL SN ***1783** MÁRMOLES Y GRANITOS ALONSO
SL 3 Brazo aspirador 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

222 ADEL SN ***1280** CARPINTERIA BARAHONA SL 3
Ordenador
completo con
impresora

1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

223 ADEL SN ***1920** CARPINTERO LAGUNA S.L. 3 Ordenador 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

224 ADEL SN ***3096** MONFER CONSULTING S.L. 3 Mobiliario
Despacho/Oficina 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

225 ADEL SN ***3046** GUARDERÍA LUDOTECA
GARABATOS SC 3 Hinchable DIE 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

227 ADEL SN ***3226** SIGÜENZA ASESORES S.L. 3 Estufa de pellet
alpes 8kw 1.181,30 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

229 ADEL SN ***2824** JORGE MAESTRO RUBIO 3 Cocedor sous vide
envasadora vacío 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220209 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 209 fecha: jueves, 03 de Noviembre de 2022 11

Nº GAL DNI/NIE-NIF BENEFICIARIO PUNTUACIÓN CONCEPTO SUBVENCIÓN
APLICABLE

VALORACIÓN
TÉCNICA

230 ADEL SN ***1699** MONTAJES ELECTRICOS SIGÜENZA
S.L. 3

Martillo, baterías,
kit, guante
dielectrico

1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

231 ADEL SN ***8487** ALFONSO MUÑOZ GUADIX 3
Sierra madera
vertical y cinta
bimetalica

1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

232 ADEL SN ***3237** CARLA S STAR SL 3 Andamios 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

233 ADEL SN ***2331** ALVAREZ&OTER S.L. 3 Mobiliario mesa y
banco 895,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

235 ADEL SN ***3170** UNYCONST OBRAS Y
RECUPERACIONES S.L. 3 Amoladora angular 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

236 ADEL SN ***7925** MIGUEL SORIANO ALONSO 3 Estantería, patas y
conexión eléctrica 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

238 ADR MA-
AT ***3212** TEDA MOTOR GRUP SL 3 Equilibradora de

turismos 1.611,17 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

239 ADR MA-
AT ***3209** TODO VEHICULO MULTIMARCA A

GUILLEN SL 3 Maquina
arenadora 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

240 ADR MA-
AT ***4195** MARIA LEON MIÑO 3 Envsasadora vacío 1.181,30 €

Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

241 ADR MA-
AT ***6635** AZUCENA RUIZ HERRANZ 3

Maquina
radiofrecuencia
tratamientos
faciales

1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

243 ADR MA-
AT ***6567** JUAN FRANCISCO BLASCO

HURTADO 3 Torno-fresadora 1.181,30 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

245 ADR MA-
AT ***2040**

ASOCIACION AMIGOS DEL MUSEO
DE MOLINA DE
ARAGON

3 Cambio instalación
eléctrica 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

246 ADR MA-
AT ***3334** STAN GEORGETA 3 Lavavajillas

industrial 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220209 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 209 fecha: jueves, 03 de Noviembre de 2022 12

Nº GAL DNI/NIE-NIF BENEFICIARIO PUNTUACIÓN CONCEPTO SUBVENCIÓN
APLICABLE

VALORACIÓN
TÉCNICA

248 ADR MA-
AT ***6844** MELANIA DICENT MATEO 3 Mesa refrigeradora 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

250 ADR MA-
AT ***1424** CONSTRUCCIONES CUENCA

LOZANO SL 3 Rampas carga y
descarga camión 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

251 ADR MA-
AT ***8740** DANIEL LOGHIN 3 Bomba axial 2.000,00 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

252 ADR MA-
AT ***6878** MIRIAM RUIZ FUERTES 3 Lavavajillas 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

253 ADR MA-
AT ***9301** ALINA RAMONA BICLEA 3 Aparador

refrigerador 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

254 ADR MA-
AT ***6552** JUAN SANZ VIANA 3 Elevador 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

255 ADR MA-
AT ***6348** JUAN ALBERTO USERO USERO 3 Hidrolimpiadora 1.181,30 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

256 ADR MA-
AT ***2008** LO TRADICIONAL, CB 3 Aire acondicionado 1.181,30 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

258 ADR MA-
AT ***3286** ALKYSTAR AL & YS SOCIEDAD

LIMITADA 3 Ordenador 1.181,30 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

259 ADR MA-
AT ***1219** AULA DE MUSICA REAL SENORIO

DE MOLINA, ASOC. CULTURAL 3 Equipo fotográfico 1.181,30 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

260 ADR MA-
AT ***7616** GRUPO CHISPUN Y YA ESTA SL 3 Caja extractora

aire 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

261 ADR MA-
AT ***6576** JUAN ANTONIO BUENO MILLAN 3 Nivel laser rotativo 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante
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Nº GAL DNI/NIE-NIF BENEFICIARIO PUNTUACIÓN CONCEPTO SUBVENCIÓN
APLICABLE

VALORACIÓN
TÉCNICA

262 ADR MA-
AT ***1640** AISLAVEN MOLINA SL 3 Soldadora 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

263 ADR MA-
AT ***1613** ASOC AGRICOLA MOLINESA 3 Equipo informático 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

265 FADETA ***2357** SORAYA SALMERÓN GARCÍA 3
Cerraduras
electrónicas para
puertas
habitaciones

1.181,30 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

266 FADETA ***1735** ALUCRISMA DE SACEDÓN S.L 3 Conjunto de Mesas 1.181,30 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

267 FADETA ***0347** CARLOTA GUTIÉRREZ LEYVA 3 Ordenador 1.181,30 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

268 FADETA ***8281** JUAN CARLOS CEPERO CORRAL 3 Balanza 1.181,30 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

273 FADETA ***2967** CORTIJO VILLARÍN S.L 3 Paneles Matadero 1.181,30 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

274 FADETA ***9239** MUEVETE SALUD ACTIVA S.L 3 Cintas estáticas 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

275 FADETA ***2310** LÓPEZ GARCÍA DISTRIBUCIONES
S.L 3 Traspaleta 1.181,30 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

276 FADETA ***2329** SALMERÓN BUDIA S.L 3 Martillo eléctrico y
complementos 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

277 FADETA ***2425** EMILIANO LETÓN DISTRIBUCIONES
S.L 3 Barredora

industrial 1.181,30 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

278 FADETA ***6558** SACEPLUS S.L 3 Máquinas
climatización 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante
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Nº GAL DNI/NIE-NIF BENEFICIARIO PUNTUACIÓN CONCEPTO SUBVENCIÓN
APLICABLE

VALORACIÓN
TÉCNICA

279 FADETA ***8669** ALEXANDRU BOGDAN VAIDA 3 Imac 1.181,30 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

281 FADETA ***0427** CONCEPCIÓN JARAIZ DE LA
SIERRA 3 Aplicación gestión

farmacéutica 725,00 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

282 FADETA ***1737** PABLO AGREDA MARTÍNEZ 3 Hormigonera 1.181,30 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

283 FADETA ***1425** CONSTRUCCIONES BUENO
BALCONES S.L 3 Hormigonera 1.181,30 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

284 FADETA ***6140** STEFAN CALIN BORSAN 3 Lijadora 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

285 FADETA ***4333** JOSE CABALLERO RODRIGUEZ 3 Instalación
luminaria 1.181,30 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

286 FADETA ***4060** DAMARYS ACOSTA PEÑA 3 Bajomostrador 1.181,30 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

287 FADETA ***1933** ESTACIÓN DE SERVICIO SACEDÓN
SL 3 Portátil e

impresora 1.611,17 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

288 FADETA ***1877** CONSTRUCCIONES PALOMAR
MARTÍNEZ E HIJOS S.L 3 Teléfono móvil 1.040,50 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

290 FADETA ***1558** LA BOTERÍA S.L 3 Lavavajillas 1.181,30 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

291 ADAC ***8483** GEMA MARIA GARCIA MARTINEZ 2 Terminal móvil 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

292 ADAC ***4228** LAURA HAYDEE SANTIAGO MILLÁN 2 Material
fotográfico 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

293 ADAC ***0443** JUAN JESÚS HUERTAS LÓPEZ 2 Equipo informático 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante
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Nº GAL DNI/NIE-NIF BENEFICIARIO PUNTUACIÓN CONCEPTO SUBVENCIÓN
APLICABLE

VALORACIÓN
TÉCNICA

294 ADAC ***9020** JULIAN PASCUAL MOLINA 2 Platos de ducha 765,00 €
100% del
importe
solicitado sin
IVA

295 ADAC ***6162** CAMBIUM CARPINTERIA, S.L. 2 Equipo informático 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

296 ADAC ***1597** LAURA TORRES RAMOS 2 Termo estimulador
infrarojos artem 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

297 ADAC ***2486** IGNACIO PAREJA CALVO 2
Maletín smart key
para apertura de
puertas

787,53 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

301 ADAC ***1152** LAURA FRAILE BONILLA 2 Equipo de gestión
documental 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

302 ADAC ***2207** EL SOPORTAL DE UCEDA, C.B. 2 Escalera y
barandilla 787,53 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

303 ADAC ***2237** SANDRA BLAS MECO 2 Camillas de
masaje 787,53 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

304 ADAC ***9026** FELIPE OVIEDO CARNERO 2 Picadora de carne 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

305 ADAC ***0068** YENIFFER OVIEDO VIANA 2 Butaca hidráulica 776,80 €
100% del
importe
solicitado sin
IVA

306 ADAC ***2981** JULIAN CABANILLAS CALLEJA 2 Equipo de corte 787,53 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

307 ADAC ***8756** JOSÉ ANTONIO ARANDA GUZMAN 2 Equipo partituras 787,53 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

310 ADASUR ***3874** ADRIÁN LOECHES JIMÉNEZ 2

Adquisición de
drón con cámara
dual para
inspecciones
técnicas

787,53 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

312 ADASUR ***2391** DAVID SÁNCHEZ SÁNCHEZ 2 Equipo informático
servidor principal 787,53 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante
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APLICABLE

VALORACIÓN
TÉCNICA

313 ADASUR ***1113** MARÍA LUISA JIMÉNEZ GONZÁLEZ 2 Ordenador portátil
con teclado 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

315 ADASUR ***0186** RIFAI LAMKADDEN ABDELILAH 2 Instalación aire
acondicionado 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

316 ADASUR ***1459** OSCAR RUIZ GONZALEZ 2 Ordenador 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

317 ADASUR ***3428** SERGIO GARCIA CABALLERO 2 Ordenador 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

318 ADASUR ***1628** ACEITES GETINO LOPEZ SL 2 Pieza sinfín para
evacuación orujo 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

319 ADASUR ***1876** ALICIA JIMENEZ SANCHEZ 2 Sierra circular 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

320 ADASUR ***7063** JUAN CARLOS CROS CALVO 2

Renovación
alumbrado para
mejora de
eficiencia
energética en
carnicería

1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

321 ADASUR ***6906** JOAQUIN DIAZ BASCONES 2 Estantes furgoneta
taller móvil 787,53 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

322 ADASUR ***2377** BODEGAS Y VIÑEDOS
ALCARREÑOS SL 2

Lavabarricas
manual +carro
agua

1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

326 ADASUR ***2957** ALVARO PICAZO JIMENEZ 2
Conjunto de
oficina (mesa y
silla)

787,53 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

327 ADASUR ***3380** JAVIER VILLANUEVA PLAZA 2 Desbrozadora 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

328 ADASUR ***2611**
CRITERIO ASESORES
CONSULTING, SOCIEDAD
LIMITADA

2 Paneles led 787,53 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante
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VALORACIÓN
TÉCNICA

329 ADASUR ***6583** MANUEL ALCALDE SAAVEDRA 2 Ordenador 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

330 ADASUR ***4684** VICTOR FERNANDEZ MARCOS 2 Ordenador portátil
con pantalla 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

331 ADASUR ***7920** MIGUEL ANGEL CARRALEREO
ALCOCER 2 Vibrador eléctrico 707,43 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

333 ADEL SN ***4371** BLANCA CONTRERAS ARCEDIANO 2 Equipo informático 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

334 ADEL SN ***6495** LUIS RUIZ MUÑOZ 2
Equipo informático
sobremesa,
monitor TPV

1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

337 ADEL SN ***2312** SONIA ORTEGA BURGOS 2
Elementos de
Cerrajería Boxes
Exteriores

787,53 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

338 ADEL SN ***1411** CAROLINA VENTURA MINGUEZ 2 Equipo compacto 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

339 ADEL SN ***0483** ALICIA LÓPEZ OTER 2 Ordenador 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

341 ADEL SN ***5653** KAJIK HAKOBYAN 2 Hormigonera
Monofásica 1.074,11 €

Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

343 ADEL SN ***1706** NAEEMAH ANHUR LIWAA
NAEEMAH 2 Frigorífico 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

344 ADEL SN ***0537** CARLOS ALONSO RANGIL 2 Maquinaria
retestado KSS 300 787,53 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

345 ADEL SN ***6549** MIGUEL ANGEL DEL OLMO MUÑOZ 2 Alineador de
direcciones 3d 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

346 ADEL SN ***9955** MILAGROS BURGOS NAVARRO 2 Radiofrecuencia
facebody 787,53 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante
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347 ADEL SN ***2199** RUSTICAS MI CASA DEL PUEBLO 2

Ordenador dell
opti3090,
monitor,licencia
microsoft,
antivirus

1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

349 ADR MA-
AT ***1127** JOSE ANTONIO LIRON BARRIOS 2 Remolque yporta

tablon remolque 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

350 ADR MA-
AT ***3069** DALIA CENTRO DE BELLEZA SL 2 Dos muebles para

tocador 787,53 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

352 ADR MA-
AT ***1025** CRISTIAN PUIU MUNTEANU 2 Cazo inclinable 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

353 ADR MA-
AT ***8172** ANGEL GHEORGHE COTIRCI

RUMANIA 2 Clavadora de gas 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

354 ADR MA-
AT ***1504** MARIN STEFANOV STOYANOV 2 Equilibradora de

ruedas 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

355 ADR MA-
AT ***6346** JOSE MARIA BLASCO HURTADO 2 Ordenador 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

356 ADR MA-
AT ***3393** CARMEN MARTINEZ ITURBE 2 Bascula 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

357 ADR MA-
AT ***6467** MARIA LUISA RUIZ LOPEZ 2 Cierre de ballesta 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

358 ADR MA-
AT ***8174** CLAUDIU COTIRCI MARIAN 2 Grupo electrógeno 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

360 ADR MA-
AT ***8274** MARIA DEL CARMEN SAGUILLO

MARTINEZ 2 Dormitorio
completo 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

364 ADR MA-
AT ***6616** JUAN RIPOLL IVARS 2 Grupo electrógeno 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

365 ADR MA-
AT ***2354** MIGUEL PEDRERO CASTILLA 2 Ingletadora 1.074,11 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA
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Nº GAL DNI/NIE-NIF BENEFICIARIO PUNTUACIÓN CONCEPTO SUBVENCIÓN
APLICABLE

VALORACIÓN
TÉCNICA

368 ADR MA-
AT ***6541** OSCAR ABAD SANTAMARIA 2 Remolque 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

369 ADR MA-
AT ***1405** MARIA ELENA BRUNA CHECA 2 Ordenador 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

370 ADR MA-
AT ***0611** FRANCISCA CABRERA ALMAGRO 2 Ordenador 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

373 FADETA ***1788** JUDITH GARCÍA DEL MORAL 2 Ordenador 787,53 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

375 FADETA ***8700** CARMEN GUTIÉRREZ MÉRIDA 2 Colchones 787,53 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

376 FADETA ***2826** LETICIA MARTÍN GARCÍA 2 Conjunto
presoterapia 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

377 FADETA ***8218** MARIA PALOMA GINÉS PÉREZ 2 Ordenador 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

378 FADETA ***1918** RAYAN C.B 2 TPV +
Complementos 787,53 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

379 FADETA ***1955** JOSE ANTONIO BENITO PERALES 2 Cortacésped 787,53 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

380 FADETA ***2168** JUAN CARLOS ROMERA MANZANO 2 Portátil 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

381 FADETA ***6696** DOLORES BERMEJO ROA 2 Estanterías 787,53 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

382 FADETA ***8990** MARIA DEL MAR DÍAZ GUMIEL 2 Portátil e
impresora 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante
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VALORACIÓN
TÉCNICA

383 FADETA ***0667** BENITO APARICIO LÓPEZ 2 Máquina Hielo 787,53 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

384 FADETA ***1166** HOTELERA SAN ROQUE S.L 2 Lavadora Hostal 787,53 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

385 FADETA ***1474** MARIGIL ESTILISTAS S.L 2 Camilla 787,53 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

386 FADETA ***1444** LUIS LÓPEZ CIFUENTES E HIJOS
S.L 2 Mesa de corte 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

387 FADETA ***0545** JOSE MIGUEL PEÑA PERALES 2 Cortacésped 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

388 FADETA ***7792** ANTONIO CLEMENTE VILAR 2 Balanza 787,53 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

389 FADETA ***8168** MARIA MERCEDES FOLGADO ANTA 2 Equipos Aire
Acondicionado 787,53 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

390 FADETA ***2168** LA NOGUERA DE SOCASA S.L 2 Mac Book 787,53 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

391 FADETA ***7551** ROSA MARÍA GUTIÉRREZ MÉRIDA 2 Colchones 787,53 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

392 FADETA ***8372** MARIA TERESA BATANERO
RODRIGUEZ 2 Ordenador 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

393 FADETA ***8215** DAVID CANALEJAS NIETO 2 Ordenador 787,53 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

394 FADETA ***1894** JUAN ANTONIO CÁMARA
MERCADO 2 Conjunto muebles

oficina 787,53 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante
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395 FADETA ***2429** PLANTAS Y FLORES HYNER S.L 2 Podadera y
accesorios 787,53 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

397 FADETA ***1164** MARIA LUISA ARANEGA CERÓN 2 Ordenador 620,26 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

399 FADETA ***3099** TRUFAZERO S.L 2
Portátil y
programa de
gestion

1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

400 FADETA ***1020** LAURENTIU FLORIN BRINZEI 2 Lijadora 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

401 FADETA ***1907** FRANCISCO JAVIER GARCÍA PLAZA 2 Caldera Velas 753,72 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

402 FADETA ***3176** LAS COSAS DE MI HERMANA S.L 2 Insectocaptor 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

404 FADETA ***8051** ABEL LÓPEZ SANTOS 2 Sillones oficina 787,53 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

406 FADETA ***5792** ROCIO ÁLVAREZ ALBIZURI 2 Ipad Pro 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

407 FADETA ***2922** CERRAJERIAS Y ESTRUCTURAS
BRIHUEGA S.L 2 Conjunto

herramientas 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

408 FADETA ***9816** FELIPE CUEVAS RETUERTA 2 Televisión 1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

409 FADETA ***4006** JOSE GAMARRA LOSA 2
Instalación
fregadero y
lavavajillas

1.074,11 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

410 FADETA ***2777** ÓSCAR CAÑAMERO MIGUEL 2
Instalación
isoterma
furgoneta reparto

787,53 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

411 FADETA ***3067** MULTIAVENTURA SACEDÓN S.L 2 Trajes buzo 787,53 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220209 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 209 fecha: jueves, 03 de Noviembre de 2022 22

DEBE FIGURAR:

Nº GAL DNI/NIE o
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APLICABLE
VALORACIÓN
TÉCNICA

68 ADAC ***1734** CONSTRUPIEDRA SANZ, S.L. 5
Remolque para
transporte de
mercancias

2.000,00 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

104 ADR MA-
AT ***2441** STOSTAR, S.L. 5 Martillo con bateria 2.000,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

112 FADETA ***9029** MARIA TERESA RODRIGUEZ
SANCHEZ 5 Conjunto horno y

accesorios 2.000,00 €
  100% del
importe
solicitado sin
IVA

118 ADAC ***2793** ESTRUCTURAS Y
ENCOFRADOS HHP, S.L. 4 Equipo informático de

gestión 2.430,88 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

119 ADAC ***2976** CERVEZAS ARRIACA, S.L. 4 Acondicionamiento linea
envasado 2.500,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

123 ADASUR ***3201** GRUPO 365 ARQUEOLOGÍA,
S.L.U 4

Estación total leica para
levantamientos
topográficos

2.500,00 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

139 ADEL SN ***3097**
CONSTRUCCIONES Y
ESTRUCTURAS JUAN MATEOS,
S.L.U

4 Andamio 2.500,00 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

145 ADR MA-
AT ***2318** VIANA MATERIALES DE

CONSTRUCCION, SL 4 Pesadora para pala
cargadora 2.475,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

147 ADR MA-
AT ***1478** LA RIBERA DEL GALLO, SL 4 Climatización 2.500,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

148 FADETA ***2174** EL JARDÍN C.B 4 Equipos aire
acondicionado 2.500,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

150 FADETA ***9021** FABIOLA VARELA DE ARDILA 4 Tpv + complementos 2.149,00 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

152 FADETA ***2027** HOSTELERIA ELIMA S.L 4 Ordenadores 1.644,62 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

155 FADETA ***2776** CONSTRUCCIONES JUAN
PABLO SACEDA S.L 4 Hormigonera 1.787,40 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

157 ADAC ***2327** INSTALACIONES ELECTRICAS
JAVA, S.L. 3 Sobremesa xps 8950 1.743,03 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

158 ADAC ***1800** LAS POCHOLAS, C.B. 3 Estufa de biomasa 2.000,00 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

159 ADAC ***2943** ANDRES HIDALGO DE LA
FUENTE 3 Maquina cortacesped 2.000,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA
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161 ADAC ***3126** ALVAREZ PLAZA, C.B. 3 Cruz luminosa farmacia 2.000,00 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

162 ADAC ***0459** MARIA YOLANDA MUÑOZ
MUÑOZ 3 Maquina para preparar

medicamentos 2.000,00 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

163 ADAC ***1946** AURA CONSULTING &
PROFESIONAL SERVICE, S.L. 3 Estación de trabajo

multimedia 2.000,00 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

164 ADAC ***2146** EXDOCAS 2004, S.L. 3 Desbrozadora honda vm
530 1.990,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

165 ADAC ***1579** CONSTRUCCIONES OCALAM,
S.L. 3 Mesa de corte wac 130 2.000,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

167 ADAC ***2577** NOTARES ODONTOLOGIA,
S.L.P 3 Equipo de captación de

rayos x 0,00 €
 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

168 ADAC ***7323** INSTALADORES INTEGRADOS
AJP, S.L. 3 Impresora 2.000,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

169 ADAC ***1966** VEN Y VES, C.B. 3 Fotocopiadora a-3 0,00 €
 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

171 ADASUR ***0264** HERMANOS TORRES VEGA CB 3 Envasadora de alimentos 2.000,00 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

173 ADASUR ***2030** HOSTELERÍA HERMANOS
TORRES VEGA, S.L. 3

Cambio instalación
extracción de campana y
campana nueva

2.000,00 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

174 ADASUR ***1937** AUTOMAQUINARIA
MONTEJANO S.L. 3

Adecuación de la
iluminaria del taller a
lámparas led

2.000,00 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

175 ADASUR ***7745** BODEGAS MARISCAL S.L 3 Programa de
contabilidad saturno 1.942,50 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

176 ADASUR ***3926** MARIA DEL MAR SALIDO DE
BLAS 3 Vitrina docriluc 2.000,00 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

178 ADASUR ***8604** ANA MARIA SABROSO
JIMENEZ 3 Estufa de aire para pellet 1.400,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

180 ADASUR ***1737** AQUÍ ORTEGA SL 3 Conjunto mesas y sillas
direccion 2.000,00 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante
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181 ADASUR ***1001** PROMOCIONES AGRARIAS
DEL TAJO 3 Digitalizacion de bascula 0,00 €

 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

185 ADASUR ***1981** RESTAURANTE PADRINO 2002
SL 3 Horno industrial 1.990,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

187 ADASUR ***7861** JUAN LAJARIN LAJARIN 3 Maquinaria bateria 1.953,73 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

191 ADASUR ***6709** SERALGAS GESTION SL 3 Maquina de corte portatil 2.000,00 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

194 ADASUR ***1079** JUAN CARLOS RAFAEL
CUBERO 3 Instalacion equipo

climatizacion 0,00 €
 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

195 ADASUR ***1981** CORREDURIA DE SEGUROS
HIPALLOYD SL 3 Ordenador 1.980,50 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

196 ADASUR ***0016** HIJOS DE ANTONIO LOPEZ SL 3 Ordenador 1.956,40 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

197 ADASUR ***3064** AGRO-SABROSO S.L 3 Ordenador 1.983,60 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

198 ADASUR ***1258** BIBIANA DE LUCAS
HERNANDEZ 3 Mobiliario comedor 2.000,00 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

200 ADASUR ***2590** VALDELUZ ASESORAMIENTO
Y PROYECTOS SL 3 Instalación de servidor y

compra monitor 0,00 €
 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

201 ADASUR ***1703** ROBERTO MANZANO PRIETO 3 Bisturí monopolar 2.000,00 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

202 ADASUR ***2418** CONSTRUCCIONES Y
REFORMAS GREGO SL 3 Pisón compactador 1.983,60 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

203 ADASUR ***1615** HNOS. AUÑON DE LUCAS SL 3 Ordenador 2.000,00 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

204 ADASUR ***0022** SDAD COOP VINICOLA SANTA
MARIA MAGDALENA 3 Adecuación material

para laboratorio 1.998,50 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

205 ADEL SN ***0066** SERGIO CAMARA YAGÜE 3
Revelador digital para
generador de apararo 
de Rayos X

2.000,00 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante
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206 ADEL SN ***1852** HERMANOS SIENES SIERRA
C.B. 3 Cortadora de fiambre 2.000,00 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

207 ADEL SN ***1360** REPARACIONES GINER S.L. 3 Descarbonizadora
miniplus 230v 2.000,00 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

208 ADEL SN ***8438** ROSARIO SANZ ESTEBAN 3 Balanza Dina n 510dc
S/S 1.250,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

209 ADEL SN ***0254** Mª ANGELES GORDO NICOLAS 3 Imac con CPU ocho
núcleos 1.953,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

210 ADEL SN ***2429** CARNICERÍA GARCÍA DEL
OLMO SL 3 Balanza minerva 1.750,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

212 ADEL SN ***3103** ALSIAMVA, SL 3 Ordenador 1.950,00 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

214 ADEL SN ***2991** JADRAQUE RESTAURANTE
CUATRO CAMINOS SL 3

Equipamiento
facturación y cobro
bar/restaurante

1.900,00 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

215 ADEL SN ***2318** LAVANDERÍA SIGÜENZA, S.L. 3 Maquetación rotulación
lavandería 2.000,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

216 ADEL SN ***6611** JORGE ZAMARREÑO LLANOS 3 Ordenador 1.999,00 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

217 ADEL SN ***8294**
CONSTRUCCIONES Y
REFORMAS HERMANOS
MARTÍNEZ LORENTE S.L.

3 Combo set construcción 1.199,95 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

218 ADEL SN ***4219** ALBERTO GARCÍA VERDES 3 Señalización, vinilos 1.554,33 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

219 ADEL SN ***1783** MÁRMOLES Y GRANITOS
ALONSO SL 3 Brazo aspirador 2.000,00 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

222 ADEL SN ***1280** CARPINTERIA BARAHONA SL 3 Ordenador completo con
impresora 2.000,00 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

223 ADEL SN ***1920** CARPINTERO LAGUNA S.L. 3 Ordenador 1.999,00 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

224 ADEL SN ***3096** MONFER CONSULTING S.L. 3 Mobiliario
despacho/oficina 2.000,00 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante
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225 ADEL SN ***3046** GUARDERÍA LUDOTECA
GARABATOS SC 3 Hinchable DIE 2.000,00 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

227 ADEL SN ***3226** SIGÜENZA ASESORES S.L. 3 Estufa de pellet alpes
8kw 0,00 €

 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

229 ADEL SN ***2824** JORGE MAESTRO RUBIO 3 Cocedor sous vide
envasadora vacío 2.000,00 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

230 ADEL SN ***1699** MONTAJES ELECTRICOS
SIGÜENZA S.L. 3 Martillo, baterías, kit,

guante dielectrico 2.000,00 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

231 ADEL SN ***8487** ALFONSO MUÑOZ GUADIX 3 Sierra madera vertical y
cinta bimetalica 2.000,00 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

232 ADEL SN ***3237** CARLA S STAR SL 3 Andamios 2.000,00 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

233 ADEL SN ***2331** ALVAREZ&OTER S.L. 3 Mobiliario mesa y banco 0,00 €
 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

235 ADEL SN ***3170** UNYCONST OBRAS Y
RECUPERACIONES S.L. 3 Amoladora angular 1.903,68 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

236 ADEL SN ***7925** MIGUEL SORIANO ALONSO 3 Estanteria, patas y
conexión electrica 2.000,00 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

238 ADR MA-
AT ***3212** TEDA MOTOR GRUP SL 3 Equilibradora de

turismos 1.670,00 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

239 ADR MA-
AT ***3209** TODO VEHICULO

MULTIMARCA A GUILLEN SL 3 Maquina arenadora 1.668,60 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

240 ADR MA-
AT ***4195** MARIA LEON MIÑO 3 Envsasadora vacio 1.997,74 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

241 ADR MA-
AT ***6635** AZUCENA RUIZ HERRANZ 3 Maquina radiofrecuencia

tratamientos faciales 2.000,00 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

243 ADR MA-
AT ***6567** JUAN FRANCISCO BLASCO

HURTADO 3 Torno-fresadora 2.000,00 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

245 ADR MA-
AT ***2040**

ASOCIACION AMIGOS DEL
MUSEO DE MOLINA DE
ARAGON

3 Cambio instalacion
electrica 1.700,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA
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APLICABLE
VALORACIÓN
TÉCNICA

246 ADR MA-
AT ***3334** STAN GEORGETA 3 Lavavajillas industrial 2.000,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

248 ADR MA-
AT ***6844** MELANIA DICENT MATEO 3 Mesa refrigeradora 2.000,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

250 ADR MA-
AT ***1424** CONSTRUCCIONES CUENCA

LOZANO SL 3 Rampas carga y
descarga camion 2.000,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

251 ADR MA-
AT ***8740** DANIEL LOGHIN 3 Bomba axial 1.648,50 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

252 ADR MA-
AT ***6878** MIRIAM RUIZ FUERTES 3 Lavavajillas 2.000,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

253 ADR MA-
AT ***9301** ALINA RAMONA BICLEA 3 Aparador refrigerador 2.000,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

254 ADR MA-
AT ***6552** JUAN SANZ VIANA 3 Elevador 2.000,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

255 ADR MA-
AT ***6348** JUAN ALBERTO USERO USERO 3 Hidrolimpiadora 0,00 €

 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

256 ADR MA-
AT ***2008** LO TRADICIONAL, CB 3 Aire acondicionado 0,00 €

 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

258 ADR MA-
AT ***3286** ALKYSTAR AL & YS SOCIEDAD

LIMITADA 3 Ordenador 0,00 €
 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

259 ADR MA-
AT ***1219**

AULA DE MUSICA REAL
SENORIO DE MOLINA, ASOC.
CULTURAL

3 Equipo fotografico 0,00 €
 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

260 ADR MA-
AT ***7616** GRUPO CHISPUN Y YA ESTA

SL 3 Caja extractora aire 1.739,00 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

261 ADR MA-
AT ***6576** JUAN ANTONIO BUENO

MILLAN 3 Nivel laser rotativo 1.998,65 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

262 ADR MA-
AT ***1640** AISLAVEN MOLINA SL 3 Soldadora 2.000,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

263 ADR MA-
AT ***1613** ASOC AGRICOLA MOLINESA 3 Equipo informatico 1.996,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

265 FADETA ***2357** SORAYA SALMERÓN GARCÍA 3
Cerraduras electrónicas
para puertas
habitaciones

2.000,00 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

266 FADETA ***1735** ALUCRISMA DE SACEDÓN S.L 3 Conjunto de Mesas 2.000,00 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

267 FADETA ***0347** CARLOTA GUTIÉRREZ LEYVA 3 Ordenador 1.561,98 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA
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268 FADETA ***8281** JUAN CARLOS CEPERO
CORRAL 3 Balanza 1.847,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

273 FADETA ***2967** CORTIJO VILLARÍN S.L 3 Paneles matadero 2.000,00 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

274 FADETA ***9239** MUEVETE SALUD ACTIVA S.L 3 Cintas estáticas 2.000,00 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

275 FADETA ***2310** LÓPEZ GARCÍA
DISTRIBUCIONES S.L 3 Traspaleta 1.791,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

276 FADETA ***2329** SALMERÓN BUDIA S.L 3 Martillo eléctrico y
complementos 2.000,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

277 FADETA ***2425** EMILIANO LETÓN
DISTRIBUCIONES S.L 3 Barredora industrial 1.801,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

278 FADETA ***6558** SACEPLUS S.L 3 Máquinas climatización 2.000,00 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

279 FADETA ***8669** ALEXANDRU BOGDAN VAIDA 3 Imac 0,00 €
 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

281 FADETA ***0427** CONCEPCIÓN JARAIZ DE LA
SIERRA 3 Aplicación gestion

farmaceútica 0,00 €
 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

282 FADETA ***1737** PABLO AGREDA MARTÍNEZ 3 Hormigonera 0,00 €
 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

283 FADETA ***1425** CONSTRUCCIONES BUENO
BALCONES S.L 3 Hormigonera 0,00 €

 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

284 FADETA ***6140** STEFAN CALIN BORSAN 3 Lijadora 2.000,00 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

285 FADETA ***4333** JOSE CABALLERO RODRIGUEZ 3 Instalación luminaria 0,00 €
 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

286 FADETA ***4060** DAMARYS ACOSTA PEÑA 3 Bajomostrador 0,00 €
 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

287 FADETA ***1933** ESTACIÓN DE SERVICIO
SACEDÓN SL 3 Portatil e impresora 1.747,77 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

288 FADETA ***1877** CONSTRUCCIONES PALOMAR
MARTÍNEZ E HIJOS S.L 3 Teléfono móvil 0,00 €

 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

290 FADETA ***1558** LA BOTERÍA S.L 3 Lavavajillas 0,00 €
 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

291 ADAC ***8483** GEMA MARIA GARCIA
MARTINEZ 2 Terminal móvil 1.328,65 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA
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292 ADAC ***4228** LAURA HAYDEE SANTIAGO
MILLÁN 2 Material fotográfico 1.500,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

293 ADAC ***0443** JUAN JESÚS HUERTAS LÓPEZ 2 Equipo informatico 1.139,59 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

294 ADAC ***9020** JULIAN PASCUAL MOLINA 2 Platos de ducha 0,00 €
 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

295 ADAC ***6162** CAMBIUM CARPINTERIA, S.L. 2 Equipo informatico 1.500,00 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

296 ADAC ***1597** LAURA TORRES RAMOS 2 Termoestimulador
infrarojos artem 1.243,20 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

297 ADAC ***2486** IGNACIO PAREJA CALVO 2 Maletin smart key para
apertura de puertas 0,00 €

 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

301 ADAC ***1152** LAURA FRAILE BONILLA 2 Equipo de gestión
documental 1.387,67 €

100% del
importe
solicitado sin
IVA

302 ADAC ***2207** EL SOPORTAL DE UCEDA, C.B. 2 Escalera y barandilla 0,00 €
 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

303 ADAC ***2237** SANDRA BLAS MECO 2 Camillas de masaje 0,00 €
 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

304 ADAC ***9026** FELIPE OVIEDO CARNERO 2 Picadora de carne 1.500,00 €
100% del
importe
solicitado sin
IVA

305 ADAC ***0068** YENIFFER OVIEDO VIANA 2 Butaca hidráulica 0,00 €
 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

306 ADAC ***2981** JULIAN CABANILLAS CALLEJA 2 Equipo de corte 0,00 €
 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

307 ADAC ***8756** JOSÉ ANTONIO ARANDA
GUZMAN 2 Equipo partituras 0,00 €

 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

310 ADASUR ***3874** ADRIÁN LOECHES JIMÉNEZ 2
Adquisición de drón con
cámara dual para
inspecciones técnicas

0,00 €
 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

312 ADASUR ***2391** DAVID SÁNCHEZ SÁNCHEZ 2 Equipo informático
servidor principal 0,00 €

 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

313 ADASUR ***1113** MARÍA LUISA JIMÉNEZ
GONZÁLEZ 2 Ordenador portatil con

teclado 1.222,42 €
100% del
importe
solicitado sin
IVA

315 ADASUR ***0186** RIFAI LAMKADDEN ABDELILAH 2 Instalación aire
acondicionado 1.500,00 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante
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316 ADASUR ***1459** OSCAR RUIZ GONZALEZ 2 Ordenador 1.500,00 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

317 ADASUR ***3428** SERGIO GARCIA CABALLERO 2 Ordenador 1.486,78 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

318 ADASUR ***1628** ACEITES GETINO LOPEZ SL 2 Pieza sinfín para
evacuacion orujo 1.500,00 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

319 ADASUR ***1876** ALICIA JIMENEZ SANCHEZ 2 Sierra circular 1.500,00 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

320 ADASUR ***7063** JUAN CARLOS CROS CALVO 2
Renovacion alumbrado
para mejora de eficiencia
energetica en carniceria

1.462,80 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

321 ADASUR ***6906** JOAQUIN DIAZ BASCONES 2 Estantes furgoneta taller
movil 0,00 €

 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

322 ADASUR ***2377** BODEGAS Y VIÑEDOS
ALCARREÑOS SL 2 Lavabarricas manual

+carro agua 1.500,00 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

326 ADASUR ***2957** ALVARO PICAZO JIMENEZ 2 Conjunto de oficina
(mesa y silla) 0,00 €

 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

327 ADASUR ***3380** JAVIER VILLANUEVA PLAZA 2 Desbrozadora 1.354,58 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

328 ADASUR ***2611**
CRITERIO ASESORES
CONSULTING, SOCIEDAD
LIMITADA

2 Paneles led 0,00 €
 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

329 ADASUR ***6583** MANUEL ALCALDE SAAVEDRA 2 Ordenador 1.381,11 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

330 ADASUR ***4684** VICTOR FERNANDEZ MARCOS 2 Ordenador portatil con
pantalla 1.498,99 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

331 ADASUR ***7920** MIGUEL ANGEL CARRALEREO
ALCOCER 2 Vibrador electrico 0,00 €

 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

333 ADEL SN ***4371** BLANCA CONTRERAS
ARCEDIANO 2 Equipo informático 1.390,64 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

334 ADEL SN ***6495** LUIS RUIZ MUÑOZ 2 Equipo informático
sobremes, monitor TPV 1.090,48 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

337 ADEL SN ***2312** SONIA ORTEGA BURGOS 2 Elementos de Cerrajería
Boxes Exteriores 0,00 €

 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2
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338 ADEL SN ***1411** CAROLINA VENTURA
MINGUEZ 2 Equipo compacto 1.145,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

339 ADEL SN ***0483** ALICIA LÓPEZ OTER 2 Ordenador 1.239,66 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

341 ADEL SN ***5653** KAJIK HAKOBYAN 2 Hormigonera monofásica 1.500,00 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

343 ADEL SN ***1706** NAEEMAH ANHUR LIWAA
NAEEMAH 2 Frigorifico 1.239,67 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

344 ADEL SN ***0537** CARLOS ALONSO RANGIL 2 Maquinaria retestado
KSS 300 0,00 €

 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

345 ADEL SN ***6549** MIGUEL ANGEL DEL OLMO
MUÑOZ 2 Alineador de direcciones

3d 1.500,00 €

 Cuantía
máxima
subvencionable
según
naturaleza del
solicitante

346 ADEL SN ***9955** MILAGROS BURGOS
NAVARRO 2 Radiofrecuencia

facebody 0,00 €
 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

347 ADEL SN ***2199** RUSTICAS MI CASA DEL
PUEBLO 2

Ordenador dell
opti3090,monitor,licencia
microsoft, antivirus

1.129,78 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

349 ADR MA-
AT ***1127** JOSE ANTONIO LIRON

BARRIOS 2 Remolque yporta tablon
remolque 1.500,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

350 ADR MA-
AT ***3069** DALIA CENTRO DE BELLEZA

SL 2 Dos muebles para
tocador 0,00 €

 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

352 ADR MA-
AT ***1025** CRISTIAN PUIU MUNTEANU 2 Cazo inclinable 1.345,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

353 ADR MA-
AT ***8172** ANGEL GHEORGHE COTIRCI

RUMANIA 2 Clavadora de gas 1.304,63 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

354 ADR MA-
AT ***1504** MARIN STEFANOV STOYANOV 2 Equilibradora de ruedas 1.500,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

355 ADR MA-
AT ***6346** JOSE MARIA BLASCO

HURTADO 2 Ordenador 1.239,67 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

356 ADR MA-
AT ***3393** CARMEN MARTINEZ ITURBE 2 Bascula 1.500,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

357 ADR MA-
AT ***6467** MARIA LUISA RUIZ LOPEZ 2 Cierre de ballesta 1.500,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

358 ADR MA-
AT ***8174** CLAUDIU COTIRCI MARIAN 2 Grupo electrogeno 1.500,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA
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360 ADR MA-
AT ***8274** MARIA DEL CARMEN

SAGUILLO MARTINEZ 2 Dormitorio completo 1.500,00 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

364 ADR MA-
AT ***6616** JUAN RIPOLL IVARS 2 Grupo electrogeno 1.500,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

365 ADR MA-
AT ***2354** MIGUEL PEDRERO CASTILLA 2 Ingletadora 605,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

368 ADR MA-
AT ***6541** OSCAR ABAD SANTAMARIA 2 Remolque 1.404,96 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

369 ADR MA-
AT ***1405** MARIA ELENA BRUNA CHECA 2 Ordenador 1.423,25 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

370 ADR MA-
AT ***0611** FRANCISCA CABRERA

ALMAGRO 2 Ordenador 1.238,84 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

373 FADETA ***1788** JUDITH GARCÍA DEL MORAL 2 Ordenador 0,00 €
 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

375 FADETA ***8700** CARMEN GUTIÉRREZ MÉRIDA 2 Colchones 0,00 €
 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

376 FADETA ***2826** LETICIA MARTÍN GARCÍA 2 Conjunto presoterapia 1.173,56 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

377 FADETA ***8218** MARIA PALOMA GINÉS PÉREZ 2 Ordenador 1.214,00 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

378 FADETA ***1918** RAYAN C.B 2 Tpv + complementos 0,00 €
 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

379 FADETA ***1955** JOSE ANTONIO BENITO
PERALES 2 Cortacésped 0,00 €

 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

380 FADETA ***2168** JUAN CARLOS ROMERA
MANZANO 2 Portátil 1.497,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

381 FADETA ***6696** DOLORES BERMEJO ROA 2 Estanterias 0,00 €
 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

382 FADETA ***8990** MARIA DEL MAR DIAZ GUMIEL 2 Portátil e impresora 1.483,00 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

383 FADETA ***0667** BENITO APARICIO LÓPEZ 2 Máquina hielo 0,00 €
 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

384 FADETA ***1166** HOTELERA SAN ROQUE S.L 2 Lavadora hostal 0,00 €
 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

385 FADETA ***1474** MARIGIL ESTILISTAS S.L 2 Camilla 0,00 €
 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2
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386 FADETA ***1444** LUIS LÓPEZ CIFUENTES E
HIJOS S.L 2 Mesa de corte 1.500,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

387 FADETA ***0545** JOSE MIGUEL PEÑA PERALES 2 Cortacésped 1.500,00 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

388 FADETA ***7792** ANTONIO CLEMENTE VILAR 2 Balanza 0,00 €
 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

389 FADETA ***8168** MARIA MERCEDES FOLGADO
ANTA 2 Equipos aire

acondicionado 0,00 €
 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

390 FADETA ***2168** LA NOGUERA DE SOCASA S.L 2 Mac book 0,00 €
 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

391 FADETA ***7551** ROSA MARÍA GUTIÉRREZ
MÉRIDA 2 Colchones 0,00 €

 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

392 FADETA ***8372** MARIA TERESA BATANERO
RODRIGUEZ 2 Ordenador 1.500,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

393 FADETA ***8215** DAVID CANALEJAS NIETO 2 Ordenador 0,00 €
 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

394 FADETA ***1894** JUAN ANTONIO CÁMARA
MERCADO 2 Conjunto muebles oficina 0,00 €

 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

395 FADETA ***2429** PLANTAS Y FLORES HYNER
S.L 2 Podadera y accesorios 0,00 €

 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

397 FADETA ***1164** MARIA LUISA ARANEGA
CERÓN 2 Ordenador 0,00 €

 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

399 FADETA ***3099** TRUFAZERO S.L 2 Portátil y programa de
gestion 1.500,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

400 FADETA ***1020** LAURENTIU FLORIN BRINZEI 2 Lijadora 1.422,56 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

401 FADETA ***1907** FRANCISCO JAVIER GARCÍA
PLAZA 2 Caldera velas 0,00 €

 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

402 FADETA ***3176** LAS COSAS DE MI HERMANA
S.L 2 Insectocaptor 0,00 €

 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

404 FADETA ***8051** ABEL LÓPEZ SANTOS 2 Sillones oficina 0,00 €
 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

406 FADETA ***5792** ROCIO ÁLVAREZ ALBIZURI 2 Ipad pro 1.246,12 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

407 FADETA ***2922** CERRAJERIAS Y
ESTRUCTURAS BRIHUEGA S.L 2 Conjunto herramientas 1.474,40 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA
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Nº GAL DNI/NIE o
NIF BENEFICIARIO PUNTUACIÓN CONCEPTO SUBVENCIÓN

APLICABLE
VALORACIÓN
TÉCNICA

408 FADETA ***9816** FELIPE CUEVAS RETUERTA 2 Televisión 1.243,80 €
 100% del
importe
solicitado sin
IVA

409 FADETA ***4006** JOSE GAMARRA LOSA 2 Instalación fregadero y
lavavajillas 1.500,00 €

 100% del
importe
solicitado sin
IVA

410 FADETA ***2777** ÓSCAR CAÑAMERO MIGUEL 2 Instalación isotermia
furgoneta reparto 0,00 €

 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

411 FADETA ***3067** MULTIAVENTURA SACEDÓN
S.L 2 Trajes buzo 0,00 €

 CRÉDITO
AGOTADO
según norma
reguladora 3.2

TERCERO. - Publicar dicho acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y en la Base
de Datos Nacional de Subvenciones.”

El  presente  acuerdo  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  pudiendo  ser  recurrido
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que lo hubiera dictado o ser
impugnado directamente ante el  orden jurisdiccional contencioso-administrativo,
teniendo en cuenta que no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta  que  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  la  desestimación
presunta del recurso de reposición interpuesto.

Guadalajara, a 2 de noviembre de 2022. El presidente de la Diputación Provincial,
D. José Luis Vega Pérez

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  DIRIGIDAS  A  PERSONAS
TRABAJADORAS AUTÓNOMAS Y  MICROEMPRESAS  DE  MUNICIPIOS  DE
MENOS DE 5.000 HABITANTES, PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES
DE INVERSIÓN, 2022

3378

SERVICIO DE DESARROLLO RURAL, MEDIO AMBIENTE, PROMOCIÓN ECONÓMICA Y
PROGRAMAS EUROPEOS, GÉNERO Y DIVERSIDAD, Y TURISMO ÁREA DE PROMOCIÓN

ECONÓMICA Y PROGRAMAS EUROPEOS

La  Junta  de  Gobierno  de  la  Exma.  Diputación  Provincial,  en  sesión  ordinaria
celebrada el día 25 de mayo de 2022, aprobó las bases de la convocatoria de
subvenciones dirigidas a personas trabajadoras autónomas y microempresas de
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municipios de menos de 5.000 habitantes, para la realización de actuaciones de
inversión, cuyo extracto fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 108, el
día 6 de junio de 2022.

De conformidad con la norma reguladora 11.3 de la citada convocatoria, la Junta de
Gobierno de la Excma. Diputación Provincial aprobó, el 6 de septiembre de 2022, la
resolución del procedimiento de concesión de subvenciones. Dicho acuerdo fue
publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara  nº  182,  el  23  de
septiembre  de  2022.

El 27 de octubre de 2022, la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial
aprobó el acuerdo de rectificación de errores materiales de la citada resolución del
procedimiento de concesión de subvenciones, que se publica en el presente Boletín
Oficial de la Provincia.

A  la  vista  de  esta  rectificación,  aquellos  beneficiarios  cuya  subvención  se  ha
modificado  y  que  hayan  podido  sufrir  un  perjuicio  económico  por  haber  realizado
una inversión en el  periodo comprendido entre el  23 de septiembre y el  3 de
noviembre de 2022 (fechas de publicación en el B.O.P. tanto de la resolución del
procedimiento  de  concesión,  como  de  la  rectificación  de  errores  materiales),
disponen de un plazo de diez días para realizar alegaciones, previas a la apertura
del expediente de responsabilidad patrimonial.

Guadalajara, a 2 de noviembre de 2022 El Presidente de la Diputación Provincial de
D. José Luis Vega Pérez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALHONDIGA

APROBACIÓN DELEGACIÓN DE ALCALDÍA DE COMPETENCIA PARA LA
CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL

3379

 

Por  Resolución  de  la  Alcaldía-Presidencia  número  2022-0104  de  fecha  31  de
Octubre de 2022, del Ayuntamiento de Alhóndiga, se ha aprobado delegar en el Sr.
Concejal D. Saúl  Hernández Saboya, el ejercicio de la atribución de la Alcaldía
relativa a la celebración del matrimonio civil entre los contrayentes D. DIMITAR
TRIFONOV SAMARDJIEV  y D.ª LAURA SÁNCHEZ GARCÍA, que tendrá lugar en el
Salón Consistorial del Ayuntamiento el próximo día 10 de Noviembre de 2022, a
partir de las 11:00 Horas.

Lo que se hace público para su general conocimiento, en cumplimiento del Artículo
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44 del  Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

En Alhóndiga, a 31 de Octubre de 2022. La Alcaldesa. Fdo.: Susana Macho Adalia

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALHÓNDIGA

APROBACIÓN PROVISIONAL Y EXPOSICIÓN PÚBLICA DE MODIFICACIÓN
ORDENANZA FISCAL TASA SERVICIO RECOGIDA BASURAS

3380

El Pleno del Ayuntamiento de ALHÓNDIGA, en sesión ordinaria celebrada el día 31
de  octubre  de  2022,  acordó  la  aprobación  provisional  de  la  modificación  de  la
Ordenanza  Fiscal  reguladora  de  la  TASA  POR  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO
PÚBLICO DE RECOGIDA DE BASURAS Y RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, expediente
111/2022.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  somete  el  referido  expediente  a
información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la
inserción  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los
interesados a que hace referencia el Art. 18 del citado texto legal, puedan examinar
los expedientes y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

El  expediente  se  encuentra  a  disposición  de  los  interesados  en  las  oficinas
municipales  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento,  dirección
https://alhondiga.sedelectronica.es

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerarán  aprobados  definitivamente  dichos  Acuerdos.

En Alhóndiga, a 31 de octubre de 2022. La Alcaldesa, Fdo.: Susana Macho Adalia

https://alhondiga.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALHÓNDIGA

APROBACIÓN INICIAL Y EXPOSICIÓN PÚBLICA EXPEDIENTE 04 2022 SC
DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS AL PRESUPUESTO

3381

El Pleno del Ayuntamiento de ALHÓNDIGA, en sesión ordinaria celebrada el día 31
de octubre de 2022, acordó la aprobación inicial del Expediente Nº 04/2022 SC de
Suplementos  de  Crédito  financiados  con  cargo  al  remanente  de  tesorería  para
gastos  generales  (Gestiona  112/2022).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  somete  el  expediente  a  información
pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

El  expediente  se  encuentra  a  disposición  de  los  interesados  en  las  oficinas
municipales  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento,  dirección
https://alhondiga.sedelectronica.es

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerarán
aprobados definitivamente dichos Acuerdos.

En Alhóndiga, a 31 de octubre de 2022. La Alcaldesa-Presidente, Fdo.: Susana
Macho Adalia

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CASTILFORTE

APROBACIÓN INICIAL ORDENANZA FISCAL ABASTECIMIENTO AGUA

3382

Aprobada  inicialmente  la  modificación  y  nueva  regulación  de  la  Ordenanza
municipal reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de Abastecimiento
público domiciliario de Agua Potable en el municipio de Castilforte, por Acuerdo del
Pleno de fecha 28.10.2022, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto

https://alhondiga.sedelectronica.es
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Refundido de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de 30
DÍAS, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones
que se estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://castilforte.sedelectronica.es].

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

En Castilforte, a 28 de octubre de 2022. El Alcalde, Fdo: Juan Antonio Embid Calvo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

CONVENIO  COLECTIVO  ENTRE  EL  PERSONAL  LABORAL  Y  LA
CORPORACION DEL AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES PARA EL PERIODO
2022-2025

3383

Expte.: 17/2022

Convenio registrado en el Registro y Depósito de Convenios Colectivos, Acuerdos
Colectivos de Trabajo y Planes de Igualdad. Código: 19000662011992

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES Y ÁMBITO DE ACTUACIÓN (Art 1 – 5)

CAPÍTULO II ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
(Art 6 – 8)

CAPÍTULO III CALENDARIO, JORNADA, VACACIONES Y HORARIO (Art 9 – 14)

CAPÍTULO IV LICENCIAS Y EXCEDENCIAS (Art 15 -17)

CAPÍTULO V ACCESO Y OTRAS CONDICIONES PROFESIONALES (Art 18 – 22)

CAPÍTULO VI RETRIBUCIONES Y OTRAS PRESTACIONES ECONÓMICAS (Art 23 – 28)

CAPÍTULO VII ACCIÓN SOCIAL (Art 29 – 34)

CAPÍTULO VIII PRINCIPIO DE IGUALDAD EFECTIVA ENTRE HOMBRES Y MUJERES (Art
35 – 36)

http://castilforte.sedelectronica.es
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CAPÍTULO IX SEGURIDAD Y SALUD LABORAL (Art 37 - 38)

CAPITULO X ACCIÓN SINDICAL: DERECHOS Y GARANTÍAS SINDICALES (Art 39)

CAPÍTULO XI FORMACIÓN, PROMOCIÓN Y CONTRATACIÓN (Art 40 -42)

CAPÍTULO XII DERECHOS Y DEBERES. CÓDIGO DE CONDUCTA (Art 43 -48)

CAPÍTULO XIII RÉGIMEN DISCIPLINARIO (Art 48 – 64)

DISPOSICIONES FINALES

ANEXO DE RETÉN

 

CONVENIO COLECTIVO ENTRE EL PERSONAL LABORAL Y LA CORPORACIÓN DEL
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES PARA EL PERIODO 2022-2025

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES Y ÁMBITO DE ACTUACIÓN

Art. 1-. Ámbito de aplicación

El presente acuerdo regula y establece las normas y las condiciones de trabajo por
las que se rigen las empleadas y empleados públicos que prestan sus servicios en
cualquiera  de los  centros  dependientes  del  Ayuntamiento de Cifuentes,  en las
condiciones y con el alcance que se determina en el presente artículo.

Por su carácter especial,  queda excluido a efectos económicos (retribuciones y
ayudas sociales, etc.) el personal perteneciente a los planes de empleo, los planes
de  garantía  juvenil,  las  escuelas  taller,  talleres  de  empleo  o  figura  similar  que
pueda gestionar el Ayuntamiento. A tal efecto, la Administración y los Órganos de
Representación  Laboral,  pactarán  un  sistema  retributivo  por  grupos,  para  el
personal de los planes de empleo y los planes de garantía juvenil, dentro del marco
legalmente establecido para las personas empleadas públicas.

 

Art. 2.- Vigencia.

El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de
la  Provincia  de  Guadalajara,  previa  inscripción  en  el  Registro  y  depósito  de
convenios y  acuerdos colectivos de trabajo  (REGCON) extendiendo su vigencia
hasta  31  de  diciembre  de  2025,  prorrogándose  automáticamente  si  no  hay
denuncia expresa por alguna de las partes con una antelación mínima de tres
meses a la fecha de expiración de su vigencia.

Este acuerdo seguirá en vigor hasta que se apruebe un nuevo texto.
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Artículo 3. - Cláusula de garantía personal

Las  normas  jurídicas  que  entren  en  vigor  durante  el  periodo  de  vigencia  del
presente  Convenio,  en  lo  que  resulte  más  favorable  para  los  empleados  y
empleadas públicos de la Administración Local, se considerarán incorporadas al
presente convenio y serán de aplicación inmediata.

 

Art. 4. - Órganos de representación

Los Órganos de Representación Laboral  de la plantilla  del  personal  laboral  del
Ayuntamiento de Cifuentes son los delegados y delegadas de personal. Éstos se
ajustarán en su cometido a lo previsto en la legislación vigente y a lo que este
Convenio pudiera establecer.

En lo relativo a la negociación colectiva se creará la Mesa General de Negociación,
Comisión  Mixta  Paritaria  compuesta  por  los  siguientes  representantes:   Tres
miembros designados por la Corporación, Tres designados por las Organizaciones
Sindicales  más  representativas  en  el  ámbito  Estatal,  Regional  o  que  hubieran
obtenido  el  10%  de  la  representación  en  las  Elecciones  Sindicales  de  este
Ayuntamiento.

El reglamento de la Mesa General de Negociación será el mismo que el establecido
para la Comisión Paritaria. La Mesa General de Negociación podrá llegar al acuerdo
de  creación  de  Mesas  Sectoriales  de  Negociación  para  resolver  temas  específicos
relacionados con el colectivo al que afecte. Los acuerdos alcanzados en las Mesas
Sectoriales deberán ser ratificados en la Mesa General, debiéndose elevar al Pleno
de  la  Corporación  siguiente  a  la  firma  del  mismo,  para  su  aprobación  definitiva.
Estos  Acuerdos  Sectoriales  figurarán  como  anexo  del  Convenio  Colectivo.

Para todo lo no previsto en este apartado se estará a lo dispuesto en el Título XI de
la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha y demás
legislación de aplicación vigente en cada momento durante la vida de este acuerdo.

 

Art 5. - Comisión Paritaria

 Definición, constitución y composición de la Comisión Paritaria

1º.- La Comisión Paritaria es el órgano máximo de interpretación, mediación,
arbitraje y seguimiento de lo establecido en el presente Convenio Colectivo
durante la vigencia del mismo.
2º.-  A  la  firma  de  este  Convenio  quedará  constituida  la  Comisión  Paritaria
compuesta por seis miembros con voz y voto, tres en representación de la
Administración  y  otros  tres  en  representación  del  personal  laboral  del
Ayuntamiento, cuya acreditación nominal se realizará en el plazo de siete
días. Cada parte designará un número igual de suplentes.
3º.-  Cada una de las partes concertantes podrá designar sus asesores o
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asesoras, con voz, pero sin voto. Corresponderá un asesor o asesora de la
parte social a cada Sindicato que componga la Comisión Paritaria.
4º.- La representación del personal laboral corresponde a los delegados y
delegadas de personal.

Reglamento de funcionamiento de la Comisión Paritaria

La Comisión Paritaria será presidida por el/la representante que designe la1.
Administración.  Actuará  como  secretario,  con  voz,  pero  sin  voto,  un
funcionario o funcionaria de dicha Administración nombrado por su titular.
La adopción de acuerdos en la Comisión Paritaria requerirá el voto favorable2.
de la mayoría simple de cada una de las representaciones, Administración y
personal  laboral.  Los  acuerdos  que  se  adopten  quedarán  reflejados  como
tales  en  el  acta  de  la  correspondiente  reunión,  que  suscribirán  la
Administración y la representación del personal laboral, y se incluirán como
parte integrante del Convenio Colectivo.
La Comisión Paritaria hará públicos sus acuerdos, bien por tratar de asuntos3.
de interés general o por afectar a un número significativo de trabajadores y
trabajadoras.  Se  comunicará  a  las  partes  afectadas,  incluida  la
Administración.
Anualmente se celebrará una reunión ordinaria en el mes de febrero.4.
Las reuniones extraordinarias se convocarán a instancia del  cuarenta por5.
ciento de cualquiera de las partes integrantes de la Comisión Paritaria, en el
plazo de seis días hábiles a partir del registro de la correspondiente solicitud,
la cual habrá de acompañarse de la pertinente documentación.

Las  convocatorias  de  la  Comisión  Ordinaria  y  la  extraordinarias  irán
acompañadas del Orden del Día y de la documentación necesaria para su
discusión.

Para quedar válidamente constituida la Comisión Paritaria será necesaria la6.
presencia de, al menos, los dos tercios de la representación de cada una de
las partes.
El Ayuntamiento está obligado a facilitar en el plazo máximo de diez días7.
hábiles, cualquier información que le sea solicitada por los miembros de la
Comisión Paritaria en el ámbito de sus competencias.
Los miembros de la Comisión Paritaria dispondrán del tiempo necesario para8.
la asistencia a todas las reuniones a que se les convoque.

Funciones de la Comisión Paritaria.

Son funciones de la Comisión Paritaria las siguientes:

La interpretación del Convenio Colectivo y nunca su modificación, ya que éstaa.
corresponde a la Mesa General de Negociación.
La actualización y revisión del  contenido del  presente Convenio Colectivob.
para  adaptarlo  a  las  modificaciones  que  puedan  derivarse  de  cambios
normativos  o  de  Acuerdos  o  Pactos  suscritos  entre  el  Gobierno  y  los
Sindicatos.
Emitir  los  informes  preceptivos  que  le  sean  requeridos  en  virtud  de  loc.
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dispuesto en el presente Convenio.
Entender,  con  carácter  previo  a  la  tramitación  del  correspondiented.
expediente,  en  sesión  extraordinaria  convocada  al  efecto,  de  cualquier
conflicto colectivo que pueda plantearse por el  personal,  debiendo emitir  su
informe en el plazo máximo de 15 días.
Para  la  resolución  de  problemáticas  no  solucionadas  en  el  seno  de  lae.
Comisión Paritaria, es decir empatadas, se podrá proponer un arbitraje, que
será vinculante, y estará formado por dos personas, nombradas, una por el
Ayuntamiento  y  otra  por  las  organizaciones  sindicales.  El  plazo  para  la
resolución no excederá de 15 días.
La  creación,  así  como  la  definición,  de  categorías  profesionales  yf.
especialidades no recogidas en el presente Convenio, incluyéndolas en el
grupo y nivel retributivo correspondiente.
Seguimiento de lo pactado en el presente Convenio y control de su aplicación.g.
Cualquier otra que expresamente se le atribuya en el presente Convenio.h.

 

CAPÍTULO II. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

Art 6.- Organización del trabajo

Conforme  a  la  legislación  vigente,  la  organización  y  dirección  del  trabajo  es
competencia exclusiva de la Administración y su aplicación práctica se ejercerá a
través de los órganos competentes en cada caso, sin perjuicio de los derechos y
facultades recocidos a las personas trabajadoras y su representación en aquélla y,
en particular, en este convenio colectivo.

Serán criterios inspiradores de la organización del trabajo:

La adecuación de plantillas que permita el  mejor nivel  de prestación dela.
servicio y la eficiencia en la utilización de los recursos públicos.
La simplificación del trabajo y la mejora de los métodos y procesos para unab.
mayor eficacia en la prestación de servicios.
La  clasificación,  valoración  y  determinación  adecuada  de  los  puestos  dec.
trabajo.
La profesionalización y promoción del personal laboral.d.
El seguimiento y evaluación del contenido y desempeño de los puestos dee.
trabajo.
La  mejora  de  las  condiciones  ambientales  de  trabajo  en  todas  aquellasf.
instalaciones donde éste se desarrolle en circunstancias molestas, tóxicas o
peligrosas, con el objeto de conseguir que el desarrollo de las funciones se
realice  en  las  mejores  condiciones  posibles  de  seguridad,  higiene  y
comodidad para los trabajadores y trabajadoras.
La prevención de riesgos laborales y,  en concreto, la identificación y mejorag.
de aquellos factores que puedan afectar negativamente a la salud física y
psíquica  de  las  personas  trabajadoras,  cualquiera  que  sea  el  ámbito  y
características de su actividad laboral.

Los Órganos de Representación laboral tendrán el derecho y el deber de participar,
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de conformidad con la legislación vigente, en todas aquellas instancias en que se
establezcan  o  modifiquen  condiciones  de  trabajo,  siendo  necesaria  la  previa
negociación  con  las  mismas  en  todo  caso.

 

Artículo 7. - Relación de Puestos de Trabajo

La  Relación  de  Puestos  de  Trabajo  del  personal  del  Ayuntamiento  es  el
instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del personal, se
determinan los requisitos para el desempeño de cada puesto de trabajo y las
características de los mismos.
La  Relación  de  Puestos  de  Trabajo  contendrá  todos  los  puestos  dotados
presupuestariamente del personal del  Ayuntamiento, centros de trabajo y
servicio o departamento, en su caso, y ordenados en atención a los grupos y
niveles retributivos.
Deberá  contener,  como  mínimo,  el  código  de  identificación  del  puesto,  su
denominación, número de plazas dotadas, categoría profesional en la que se
encuentra encuadrado, grupo y nivel al  que pertenece, complementos de
puesto  y  jornada,  forma  de  provisión,  titulación  específica  que  se  requiera,
otros requisitos para su cobertura, tipos de jornada, puestos a amortizar, etc.
La  modificación  de  la  Relación  de  Puestos  de  Trabajo  se  realizará  previa
negociación en la Mesa General de Negociación.
Al  inicio  de  cada  ejercicio  presupuestario,  así  como  en  aquellas  otras
ocasiones en que se estime conveniente o necesario por el Ayuntamiento, se
procederá  a  publicar  la  Relación  de  Puestos  de  Trabajo  del  personal
actualizada,  incorporando,  en  su  caso,  las  adecuaciones  retributivas  de
carácter general.
Mientras  tenga  vigencia  el  presente  convenio  se  habilitará  el  máximo
porcentaje de la masa salarial que señale el Presupuesto General del Estado,
para destinarlo a futuras modificaciones de la citada Relación de Puestos de
Trabajo relación de puestos de trabajo.

Por su parte, el Ayuntamiento, a la firma del presente convenio, se compromete a
iniciar la Relación de Puestos de Trabajo del personal laboral del Ayuntamiento de
Cifuentes antes de finalizar el año 2021.

 

Art 8.- Planificación de recursos humanos

1º.-  Corresponderá a la Administración la planificación de recursos humanos en la
plantilla  del  personal  del  Ayuntamiento,  que tendrá  como objeto  su  adecuada
dimensión,  distribución  y  capacitación  para  la  mejora  de  la  prestación  de  los
servicios.

2º.-  Serán objeto de negociación las materias que se especifican en el  artículo 37
del Estatuto Básico del Empleado Público:

La aplicación del incremento de las retribuciones del personal al servicio dea.
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las Administraciones Públicas que se establezca en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado y de las comunidades autónomas.
La determinación y aplicación de las retribuciones complementarias de losb.
funcionarios y funcionarias.
Las  normas  que  fijen  los  criterios  generales  en  materia  de  acceso,  carrera,c.
provisión,  sistemas  de  clasificación  de  puestos  de  trabajo,  y  planes  e
instrumentos  de  planificación  de  recursos  humanos.
Las  normas  que  fijen  los  criterios  y  mecanismos  generales  en  materia  ded.
evaluación del desempeño.
Los planes de Previsión Social Complementaria.e.
Los  criterios  generales  de  los  planes  y  fondos  para  la  formación  y  laf.
promoción interna.
Los  criterios  generales  para  la  determinación  de  prestaciones  sociales  yg.
pensiones de clases pasivas.
Las propuestas sobre derechos sindicales y de participación.h.
Los criterios generales de acción social.i.
Las  que  así  se  establezcan  en  la  normativa  de  prevención  de  riesgosj.
laborales.
Las  que  afecten  a  las  condiciones  de  trabajo  y  a  las  retribuciones  delk.
personal, cuya regulación exija norma con rango de ley.
Los criterios generales sobre ofertas de empleo público.l.
Las referidas a calendario laboral, horarios, jornadas, vacaciones, permisos,m.
movilidad  funcional  y  geográfica,  así  como  los  criterios  generales  sobre  la
planificación estratégica de los recursos humanos, en aquellos aspectos que
afecten a condiciones de trabajo de la totalidad o parte de la plantilla del
Ayuntamiento.

2.  Quedan excluidas de la obligatoriedad de la negociación,  las materias
siguientes:

Las  decisiones  de  las  Administraciones  Públicas  que  afecten  a  susa.
potestades  de  organización.  Cuando  las  consecuencias  de  las
decisiones  de  las  Administraciones  Públicas  que  afecten  a  sus
potestades de organización tengan repercusión sobre condiciones de
trabajo  del  personal  laboral  contempladas  en  el  apartado  anterior,
procederá la negociación de dichas condiciones con los Órganos de
Representación Laboral.
La regulación del ejercicio de los derechos de los ciudadanos y de losb.
usuarios  de  los  servicios  públicos,  así  como  el  procedimiento  de
formación de los actos y disposiciones administrativas.
 La determinación de condiciones de trabajo del personal directivo.c.
Los poderes de dirección y control propios de la relación jerárquica.d.
La regulación y determinación concreta, en cada caso, de los sistemas,e.
criterios, órganos y procedimientos de acceso al empleo público y la
promoción profesional.

3º.-  Con  carácter  general,  siempre  serán  objeto  de  negociación  las  materias
incluidas en el capítulo V del Estatuto Básico del Empleado Público que regula el
derecho a la jornada de trabajo, permiso y vacaciones.
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4º.-  Procedimiento:  Cualquier  planificación  de  recursos  humanos  solamente  podrá
ser  promovida por  el  Ayuntamiento,  que presentará,  en el  ámbito de la  Mesa
General  de  Negociación,  una  memoria  justificativa  de  la  necesidad  de  realizar  la
planificación  de  recursos  humanos  pretendida,  en  la  que  se  incluirán  las  medidas
que se pretenden adoptar.

5º.-  La adscripción al puesto adjudicado por efecto de la planificación de recursos
humanos tendrá carácter definitivo.

En  el  caso  de  que,  en  un  proceso  de  planificación  de  recursos  humanos
instrumentado en los términos regulados en este artículo, no se alcance acuerdo, se
aplicarán los  mecanismos previstos  en el  presente convenio  colectivo,  con las
siguientes particularidades:

Las  medidas  de  modificación  de  las  condiciones  de  trabajo  se  promoverán
únicamente cuando existan probadas razones técnicas, organizativas o de
mejor prestación de los servicios públicos que las justifiquen.
El procedimiento se iniciará mediante la apertura de un período de consultas,
no  inferior  a  quince  días  naturales,  con  los  Órganos  de  Representación
Laboral de la plantilla.
De no existir acuerdo, las actuaciones se elevarán a la Comisión Paritaria,
quien tomará sus decisiones por mayoría de los componentes de cada una de
las partes.
De  persistir  el  desacuerdo,  la  Administración  podrá  efectuar  de  forma
motivada dicha modificación previa notificación al personal afectado y a sus
representantes legales con una antelación mínima de quince días naturales a
la fecha de su efectividad.

6º.- En los supuestos contemplados en el apartado anterior, se garantizará a las
empleadas y los empleados públicos que no tengan merma en sus retribuciones,
pudiéndose aplicar a tal efecto un complemento personal transitorio.

 

CAPÍTULO III.  CALENDARIO, JORNADA, VACACIONES Y HORARIO

Art. 9 -.  Calendario laboral

El calendario laboral será el que el organismo competente de la Administración
Autonómica determine para Castilla-La Mancha,  sin  perjuicio  de las  fiestas  locales
que serán determinadas por el Ayuntamiento.

Anualmente y antes de los 30 días previos al inicio de su vigencia, el Ayuntamiento
elaborará mediante negociación con los Órganos de Representación Laboral,  el
calendario  laboral  anual.  Si  no  hubiese  acuerdo  sobre  la  determinación  del
calendario, se elevará a la Comisión Paritaria que será la encargada de acordarlo.

En el calendario laboral se reflejará la distribución anual de la jornada, la fijación de
los horarios y contendrá:
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Distribución diaria de la jornada.
Descanso semanal.
Vacaciones.
Turnos de trabajo, si los hubiese.
Horario de Trabajo.
Días de libranza, exceso de jornada (crédito horario).

El calendario laboral se entregará a los Órganos de Representación Laboral. Será
expuesto  un  ejemplar  firmado  en  un  lugar  visible  en  los  centros  de  trabajo  y  se
aprobará por decreto de Alcaldía, donde se concretará el correspondiente a cada
ejercicio, en los términos arriba indicados.

Los  días  24  y  31  de  diciembre  tendrán  la  consideración  de  no  laborables.  El
calendario laboral incorporará dos días de permiso cuando los días 24 y 31 de
diciembre coincidan en sábado o domingo.

Asimismo, el calendario laboral incorporará cada año natural, un día de permiso por
cada una de las festividades laborales de ámbito nacional de carácter retribuido, no
recuperable y no sustituible por la Comunidad Autónoma, que coincidan con sábado
en dicho año.

La plantilla dispondrá, con carácter general,  de un periodo de descanso de 30
minutos diarios no recuperables. Dicho descanso se efectuará entre las 10 y las 12
horas, adecuándose a las necesidades de cada servicio para que éstos siempre
estén cubiertos.

El día del pregón de fiestas, previo al inicio de las mismas, la jornada ordinaria será
de 9.00 a 13.00.

Con carácter anual se establecerá el calendario laboral de fiestas para las jornadas
especiales.

 

Art. 10.- Jornada de trabajo

La jornada de trabajo, salvo para las personas trabajadoras que realicen jornadas
especiales, será única y continuada de 35 horas semanales, de lunes a viernes, sin
perjuicio de la flexibilidad que se establece en el artículo 12 del presente convenio
y de los permisos y licencias a que se tenga derecho.

A efectos del presente convenio, se consideran jornadas especiales aquéllas que
difieran del número de horas a realizar diariamente y/o del número de jornadas de
trabajo anuales resultantes conforme al párrafo anterior. 

Se define como jornada nocturna a la que se desarrolla con carácter general entre
las 22.00 y las 7.00 horas, sin perjuicio de los horarios especiales existentes o que
puedan establecerse.

Durante  el  periodo  de  duración  de  este  Convenio  los/as  trabajadores/as  que
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realicen jornadas especiales tendrán una jornada en cómputo anual equivalente a
la del resto de la plantilla, teniendo para ello en cuenta en el cómputo anual la
proporción  de  sábados,  domingos  y  días  festivos  que  cada  año  figuren  en  el
calendario oficialmente regulado. A esta jornada anual se aplicarán las reducciones
correspondientes a vacaciones, días de libre disposición, los días no laborables
correspondientes al 24 y 31 de diciembre, reducción de jornada por ferias y fiestas.

Para los trabajadores y trabajadoras que realicen jornada laboral de lunes a viernes,
se establece que tendrán derecho al  disfrute de los festivos que cada año figuren
en el calendario oficialmente regulado.

Para los siguientes años de vigencia de este Convenio,  se elaborará un nuevo
calendario laboral, con criterios análogos a los establecidos para este año, que
tendrá que ser conocido por los trabajadores antes del día 31 de enero de dicho
año.

Cuando la organización del trabajo no lo permita, exista horario especial o se haya
establecido un horario a turnos que suponga trabajar en sábados y domingos, se
garantizará:

Que exista un reparto equilibrado de fines de semana.
Que ningún trabajador o trabajadora en régimen de turnos o con jornadas
especiales preste servicios  más de dos fines de semana consecutivos,  salvo
imprevistos del servicio y causas de fuerza mayor.
Estas mismas condiciones habrán de garantizarse para los cuadrantes de
servicio que resulten de los cambios de turno que se realicen a petición de la
persona trabajadora.
Se garantizará la distribución equilibrada de las jornadas de trabajo a lo largo
de los meses del año, excepto durante el periodo vacacional o imprevistos de
fuerza mayor.
El  mismo  tratamiento  se  aplicará  para  el  disfrute  de  los  días  festivos,
fijándose criterios de rotación para el personal sujeto a esta circunstancia.

A los efectos de lo dispuesto en el presente artículo se entenderán como días
laborables los comprendidos de lunes a viernes, ambos inclusive. Para el personal
de jornadas especiales se entenderán como días laborables aquellos en que el
trabajador o trabajadora no libre y, según su calendario, no le corresponda trabajar.

 

Art. 11 -. Horario de trabajo

La  modificación  de  horarios,  implantación  de  un  nuevo  turno  de  trabajo  o
modificación  de  los  sistemas  de  libranza  de  la  plantilla  son  competencia  del
Ayuntamiento de Cifuentes, si bien deberán ser negociados con los Órganos de
Representación Laboral del personal.

Las empleadas y los empleados públicos que trabajen a turnos deberán conocer,
como máximo el 31 de enero de cada año, los días que les corresponde librar a lo
largo del año, no pudiendo modificarse los mismos si no es previa negociación con
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los Órganos de Representación Laboral, salvo causas de fuerza mayor.

Se considerarán servicios extraordinarios aquellos que supongan ampliación de
jornada por circunstancias excepcionales.

El  horario de trabajo para las brigadas de obras y servicios será, con carácter
general, de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas en invierno y de 07:00 a 14:00
horas en verano,  entendiéndose este período el  comprendido entre junio y de
septiembre, ambos inclusive.

Cuando la prestación del servicio requiera la utilización de uniforme, se computarán
como  jornada  laboral  diez  minutos  al  inicio  de  esta  y  diez  minutos  al  final  como
tiempo necesario para vestirse y desvestirse.

La Corporación aceptará los cambios de turno entre los empleados y empleadas
municipales que estén adscritos al mismo servicio y que tengan la misma categoría
profesional,  siempre y cuando dichos cambios hayan sido autorizados por el/la
responsable del servicio y comunicados a la Concejalía de Personal.

El  sistema  de  fichaje  del  personal  se  regulará  mediante  Decreto  de  la  Alcaldía,
previa  consulta  con  la  representación  de  las  y  los  empleados  públicos.

 

Art. 12 -. Flexibilidad horaria

Siempre que las funciones que se realizan lo permitan y no afecte al servicio, las
empleadas y empleados públicos, que presten servicios en las oficinas municipales
realizarán su jornada de trabajo de lunes a viernes en régimen de horario flexible.

La  parte  principal  del  horario,  llamado  tiempo  fijo  o  estable,  será  de  cinco  horas
diarias, que serán de obligada concurrencia para todo el personal, entre las 9:00 y
las 14:00 horas.

La parte variable del horario, que constituye el tiempo de flexibilidad de este, será
de dos horas diarias, que podrá cumplirse desde las 7:00 a las 9:00 y de las 14:00 a
las 16:00 horas.

Se  podrá  hacer  uso  de  flexibilidad  horaria,  en  el  marco  de  las  necesidades  del
servicio  y  con  el  visto  bueno  de  la  persona  responsable  del  servicio,  en  los
siguientes supuestos:

Durante  las  vacaciones  escolares  de  primaria  (del  22  de  junio  a  15  dea.
septiembre)  las  personas  trabajadoras  podrán  solicitar  una  reducción  de
jornada de una hora diaria, debiéndose recuperar a lo largo del año natural.
Se  podrá  flexibilizar  el  horario  fijo  de  la  jornada  diaria  para  acomodarlo  alb.
inicio  de las  actividades lectivas  de hijos  e  hijas  que se escolarizan por
primera vez, siempre que esta flexibilización sea compatible con la naturaleza
del puesto de trabajo y con las necesidades del servicio.
Para asistencia a consulta médica de la persona trabajadora o acompañandoc.
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a los hijos e hijas menores de edad y familiares de primer grado, previa
comunicación  al  responsable  del  servicio  y  su  posterior  justificación,
exclusivamente en horario de consulta, cuando no sea posible acudir a la cita
fuera del horario de trabajo. Estas horas serán recuperables a lo largo del
año.
Se  dispondrá  de  flexibilización  de  horario  en  cinco  días  laborables,  siempred.
que se hayan agotado los días de libre disposición del año en curso, en el
supuesto de enfermedad de hijos e hijas menores de 14 años que les impida
asistir  a  su  centro  escolar,  según prescripción  médica,  condicionando su
compatibilidad a la naturaleza del puesto de trabajo y las necesidades del
servicio.

 

Art. 13 -. Teletrabajo

Durante la vigencia del presente convenio las partes firmantes se comprometen a
elaborar un reglamento de teletrabajo ajustado a la normativa vigente.

 

Art. 14-. Vacaciones

El  período de vacaciones anuales retribuidas,  con carácter general,  tendrá una
duración mínima de veintitrés días laborables o de los días que, en proporción,
corresponda si el tiempo de prestación de servicios fuese menor al año.

Los días de vacaciones anuales serán,  según la  antigüedad de la  empleada o
empleado público, los siguientes:

 Hasta 14 años de servicio: 23 días laborables por año.
 Con 15 años de servicio: 24 días.
 Con 20 años de servicio: 25 días.
 Con 25 años de servicio: 26 días.
 Con 30 años de servicio o más: 27 días.

Las  vacaciones,  establecidas  en  calendario  anual,  se  disfrutarán,  previa
autorización y siempre que resulte compatible con las necesidades del servicio,
dentro  del  año natural  y  hasta el  31 de enero del  año siguiente en períodos
mínimos de cinco días hábiles consecutivos.

El  calendario que fija el  periodo de vacaciones anuales deberá ser remitido por la
persona responsable del servicio a la Concejalía de Personal como fecha límite el 15
de marzo.

Sin perjuicio de lo anterior, y siempre que las necesidades del servicio lo permitan,
de los días de vacaciones previstos en este apartado, se podrá solicitar el disfrute
independiente y por separado de hasta cinco días hábiles por año natural.

Al  menos,  la  mitad de las  vacaciones deberán ser  disfrutadas entre junio y  d
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septiembre, salvo que el calendario laboral, en atención a la naturaleza particular
de los servicios prestados en cada ámbito, determine otros periodos.

Los turnos vacacionales se establecerán respetando la plena funcionalidad de los
servicios de cada departamento. De no existir acuerdo, se determinará el turno
vacacional se sorteará el periodo a elegir, estableciéndose un sistema rotativo en
cada departamento para años sucesivos.

Si alguna de las dependencias municipales permanece cerrada durante julio, agosto
o  septiembre,  el  personal  que  presta  servicios  en  las  mismas  disfrutará  las
vacaciones durante el mes en que dicha dependencia permanezca cerrada.

La duración de las vacaciones de las empleadas y los empleados temporales que no
alcancen  un  año  de  servicio  activo  será  proporcional  al  tiempo  trabajado,
redondeando el resultado por exceso, al alza o la baja tomando como base 0,5
(hasta 0,49 a la baja, con 0,50 o más, al alza).

Si a la fecha de contratación de la nueva empleada o empleado, la dependencia a la
que se adscriba ya ha fijado los turnos de vacaciones, estos disfrutarán su período
vacacional  a  la  finalización  del  contrato,  o  cuando  no  coincida  con  ninguna  otra
compañera  o  compañero  o  no  perturbe  el  servicio.

Cuando el  período de vacaciones previamente fijado o  autorizado,  y  cuyo disfrute
no se haya iniciado, pueda coincidir en el tiempo con una situación de incapacidad
temporal,  riesgo  durante  el  embarazo  o  con  los  permisos  de  maternidad  o
paternidad o permiso acumulado de lactancia, se podrá disfrutar en fecha distinta,
que se fijará según necesidades del servicio.

Cuando las situaciones o permisos indicados en el párrafo anterior impidan iniciar el
disfrute de las vacaciones dentro del año natural al que correspondan, las mismas
se podrán disfrutar en año natural distinto.

En  el  supuesto  de  incapacidad  temporal,  el  período  de  vacaciones  se  podrá
disfrutar  una  vez  haya  finalizado  dicha  incapacidad  y  siempre  que  no  hayan
transcurrido  más  de  doce  meses  a  partir  del  final  del  año  en  que  se  hayan
originado.

Si durante el disfrute del período de vacaciones autorizado sobreviniera el permiso
de maternidad o paternidad o una situación de incapacidad temporal el período de
vacaciones quedará interrumpido, pudiendo disfrutarse el tiempo que reste en un
período distinto. En el caso de que la duración de los citados permisos o de dicha
situación  impida  el  disfrute  de  las  vacaciones  dentro  del  año  natural  al  que
correspondan, las mismas se podrán disfrutar en el año natural posterior.

 

CAP IV LICENCIAS Y EXCEDENCIAS

Art.15 - Licencias retribuidas.
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Todos  los  trabajadores  y  trabajadoras  sujetos  al  presente  Convenio  Colectivo,
tendrán derecho a las licencias retribuidas que se indican y en los términos que
asimismo se expresan. Con carácter general se establece que la coincidencia de los
hechos  causantes  que  dan  lugar  a  permisos  retribuidos  con  días  en  que  el
trabajador  no  está  prestando  servicios  por  estar  en  situación  de  incapacidad
temporal, vacaciones o de cualquier otro tipo de permisos o libranzas, no dará lugar
a  nuevos  días  de  permiso  a  disfrutar  una  vez  terminadas  las  que  se  venían
disfrutando.  Las  licencias  se  solicitarán  por  escrito  indicando  el  grado  de
parentesco, de acuerdo con el siguiente esquema:

TITULAR / CÓNYUGE
1º grado:  Padre/Madre, Suegro/Suegra, Hijos/Hijas, Yerno/Nuera

TITULAR / CÓNYUGE
2º grado:  Abuelos/as, Hermanos/as, Cuñados/as, Nietos/as

TITULAR / CÓNYUGE
3º grado: Bisabuelos/as, Tíos/Tías, Sobrinos/as, Biznietos/as

TITULAR / CÓNYUGE
4º grado:  Primos/primas

LICENCIAS

Por  fallecimiento,  accidente,  enfermedad grave,  intervención quirúrgica  u1.
hospitalización de un familiar dentro del primer grado de consanguinidad o
afinidad,  3 días hábiles cuando el  suceso de produzca en Cifuentes y 5 días
hábiles  cuando sea en distinta  localidad.  Pudiéndose disfrutar  dentro  del
período comprendido entre el  hecho causante y los  diez días siguientes,
siempre que persista el hecho causante.
Por fallecimiento, accidente, enfermedad o intervención quirúrgica grave de2.
parientes de 2º grado de consanguinidad o afinidad, 2 días hábiles cuando el
suceso se produzca en Cifuentes y 3 días hábiles cuando sea en distinta
localidad
Por intervención quirúrgica sin hospitalización con reposo domiciliario, dentro3.
del  primer  grado  de  consanguinidad  o  afinidad,  3  días  laborables  si  el/la
familiar vive en Cifuentes y 5 días hábiles cuando viva en distinta localidad.
Por segundo grado de consanguinidad o afinidad,  2 días laborales para si  el
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familiar vive en Cifuentes y 3 días hábiles cuando sea en distinta localidad.
Por  fallecimiento  de  cónyuge  o  pareja  de  hecho  o  hijos/as,  la  persona4.
trabajadora podrá solicitar adicionalmente un permiso no retribuido de una
duración no superior a 1 mes,  con independencia de otros supuestos de
licencias sin sueldo, siempre condicionado a las necesidades del servicio.
Por razón de matrimonio o inscripción en un registro de parejas de hecho de5.
una Administración Pública, el empleado o la empleada podrá disponer de
quince días naturales y consecutivos que podrán disfrutarse con anterioridad
o posterioridad al supuesto de hecho, incluyendo dicha fecha en el período en
el caso de matrimonio. En el caso de inscripción en un registro de parejas de
hecho, el permiso deberá comenzar a disfrutarse en el plazo de un mes a
contar desde la notificación de la inscripción. Este permiso podrá acumularse,
a  petición  propia,  con  el  período  de  vacaciones  o  días  por  asuntos
particulares. La petición de acumulación de períodos deberá comunicarse con
una  antelación  mínima  de  15  días  naturales  a  la  correspondiente  a  la
Concejalía de Personal, al objeto de que no se vean alteradas las necesidades
de los servicios, y en todo, caso estará supeditado a estas.
Permiso de paternidad, según lo dispuesto en la legislación vigente.6.
Por tramitación de separación, divorcio y nulidad matrimonial, 3 días hábiles.7.
Por matrimonio de parientes hasta el segundo de afinidad o consanguinidad 18.
día natural cuando se produzca en la Provincia y 2 días naturales cuando se
produzca fuera de la misma. 
Por traslado del domicilio habitual, 2 días laborales.9.
Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y10.
técnicas de preparación al parto por las trabajadoras embarazadas.
Permiso por parto: Su duración es de 16 semanas ininterrumpidos, salvo que11.
las leyes marquen otro plazo superior, ampliables hasta dos semanas más en
el supuesto de discapacidad del hijo y, por cada hijo a partir del segundo, en
los supuestos de parto múltiple.  El  permiso se distribuirá a opción de la
trabajadora siempre que seis semanas sean inmediatamente posteriores al
parto. En caso de fallecimiento de la madre, el padre podrá hacer uso de la
totalidad o, en su caso, de la parte que reste del permiso. Las vacaciones
anuales podrán acumularse a este período.

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra
causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto,
este  permiso  se  ampliará  en  tantos  días  como el  neonato  se  encuentre
hospitalizado,  con  un  máximo de  trece  semanas  adicionales.  Durante  el
disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación que
convoque la Administración.

Permiso por adopción o acogimiento, tanto pre adoptivo como permanente o12.
simple: tendrá una duración de 16 semanas ininterrumpidos, salvo que las
leyes marquen otro plazo superior. Este permiso se ampliará en dos semanas
más en el supuesto de discapacidad del/la menor adoptado o acogido y por
cada hijo/a, a partir del segundo, en los supuestos de adopción o acogimiento
múltiple. El cómputo del plazo se contará a elección del trabajador/a, a partir
de  la  decisión  administrativa  o  judicial  de  acogimiento  o  a  partir  de  la
resolución judicial por la que se constituya la adopción sin que en ningún caso
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un mismo menor pueda dar derecho a varios períodos de disfrute de este
permiso.  En el  caso de que ambos progenitores  trabajen,  el  permiso  se
distribuirá  a  opción  de  los  interesados,  que  podrán  disfrutarlo  de  forma
simultánea o sucesiva, siempre en períodos ininterrumpidos.

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de
origen del adoptado/a, en los casos de adopción o acogimiento internacional,
se tendrá derecho, además, a un permiso de hasta dos meses de duración,
percibiendo durante este período exclusivamente las retribuciones básicas.

Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo
anterior y para el supuesto contemplado en dicho párrafo, el permiso por
adopción  o  acogimiento,  tanto  pre  adoptivo  como permanente  o  simple,
podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución judicial por la que
se  constituya  la  adopción  o  la  decisión  administrativa  o  judicial  de
acogimiento. Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los
cursos  de  formación  que  convoque  la  Administración.  Los  supuestos  de
adopción  o  acogimiento,  tanto  pre  adoptivo  como permanente  o  simple,
previstos en este artículo serán los que así se establezcan en el Código Civil o
en  las  Leyes  civiles  de  las  Comunidades  Autónomas  que  los  regulen,
debiendo tener el acogimiento simple una duración no inferior a un año.

El/la trabajador/a, por lactancia de un hijo/a menor de doce meses, tendrá13.
derecho a una hora diaria de ausencia del trabajo, que podrá dividir en dos
fracciones. Este derecho podrá sustituirse por una reducción de la jornada
normal en media hora al inicio y al final de la jornada, o en una hora al inicio o
al final de la jornada, con la misma finalidad. Este derecho podrá ser ejercido
indistintamente por el padre o la madre, en el caso de que ambos trabajen,
justificándose por parte del otro cónyuge mediante certificado de la empresa
que no disfruta de dicha hora.

Igualmente,  el/la  trabajador/a podrá solicitar  la  sustitución del  tiempo de
lactancia por un permiso retribuido que acumule en jornadas completas el
tiempo correspondiente (33 días laborables) siempre que sea disfrutado a
continuación y de forma continuada de maternidad o paternidad.

Este  permiso  se  incrementará  proporcionalmente  en  los  casos  de  parto
múltiple.

Por nacimiento de hijos/as prematuros o que por cualquier otra causa deban14.
permanecer hospitalizados a continuación del parto, el/la trabajador/a tendrá
derecho a ausentarse del trabajo durante un máximo de dos horas diarias
percibiendo las retribuciones íntegras. Asimismo, tendrán derecho a reducir
su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución
proporcional de sus retribuciones.
Por razones de guarda legal, cuando el trabajador o trabajadora tenga el15.
cuidado  directo  de  algún  menor  de  doce  años,  de  persona  mayor  que
requiera especial  dedicación,  o de una persona con discapacidad que no
desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a la reducción de su jornada
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de trabajo, con la disminución de sus retribuciones que corresponda.
Tendrá el mismo derecho el trabajador o trabajadora que precise encargarse16.
del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad
o  afinidad,  que  por  razones  de  edad,  accidente  o  enfermedad  no  pueda
valerse  por  sí  mismo  y  que  no  desempeñe  actividad  retribuida.
Por  ser  preciso  atender  el  cuidado  de  un  familiar  de  primer  grado,  el17.
trabajador o trabajadora tendrá derecho a solicitar una reducción de hasta el
cincuenta  por  ciento  de  la  jornada  laboral,  con  carácter  retribuido,  por
razones  de  enfermedad  muy  grave,  acreditado  con  informe  médico  que
justifique  atención  continuada  y  por  el  plazo  máximo  de  un  mes  (se  podrá
optar entre trabajar 3,5 horas diarias o tener 11 días laborables de permiso).
Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el
tiempo de disfrute de esta reducción se podrá prorratear entre los mismos,
respetando en todo caso, el plazo máximo de un mes.
Permiso por razón de violencia de género sobre la trabajadora: las faltas de18.
asistencia  de las  trabajadoras víctimas de violencia  de género,  totales  o
parciales,  tendrán  la  consideración  de  justificadas  por  el  tiempo  y  en  las
condiciones en que así lo determine el Centro de la Mujer o el Centro de
Salud.

Asimismo, las trabajadoras víctimas de violencia género, para hacer efectiva
su protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán derecho a la
reducción de la jornada con disminución proporcional de la retribución, o la
reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de
la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo
de trabajo que sean aplicables, en los términos que para estos supuestos
establezca la Administración Pública competente en casa caso.

Por el tiempo necesario para el cumplimiento de deberes inexcusables de19.
carácter  personal  o  público.  Se entenderá por  deber  inexcusable  aquella
obligación que incumba a una persona cuyo incumplimiento generaría una
responsabilidad de índole civil, penal o administrativa.
 Licencias por estudios o exámenes: El personal municipal obtendrá permiso20.
retribuido para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de
aptitud y evaluación en Centros Oficiales, durante los días de su celebración.
Sin perjuicio de lo establecido en el art. 30, apartado d) de la Ley 30/84, las
licencias por exámenes se solicitarán por escrito con una antelación mínima
de  7  días,  siempre  que  esto  sea  posible,  y  se  justificarán  con  posterioridad
aportando  el  correspondiente  certificado  académico  en  el  que  conste  día  y
hora de su celebración, previa autorización de la Concejalía de Personal.
 Licencias para asistencia a Congresos Sindicales o Profesionales, para la21.
realización de funciones sindicales, de formación sindical o de representación
del personal. Dichos permisos afectarán a los delegados/as de personal, o
cualquier trabajador/a que tenga asignado puestos representativos en entes
de similares características, siempre que no perjudiquen al servicio en el que
realizan sus funciones.
Se  facilitará  la  asistencia  a  tratamientos  de  dependencias  adictivas22.
acreditadas  por  el  órgano  sanitario  público,  que  requieran  especial
colaboración  del  entorno  familiar.
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Los/as  trabajadores/as  del  Ayuntamiento  de  Cifuentes  tendrán derecho a23.
disfrutar de ocho días anuales por asuntos particulares, o de los días que en
proporción correspondan si el tiempo de prestación de servicios fuese inferior
al año, los cuales se distribuirán de la siguiente manera:

Seis días que podrán disfrutarse a elección del trabajador/a  lo largo del
año y hasta el día 31 de enero del año siguiente, siempre que ello sea
compatible con las necesidades del servicio.
Dos días que coincidirán con el 24 y el 31 de diciembre, salvo para
los/as trabajadores/as que, estando destinados en centros de trabajo
abiertos durante esos días, les correspondan prestar servicio en dichas
fechas, en cuyo supuesto estos dos días se considerarán como festivo.

Cuando el 24 y el 31 de diciembre se correspondan con sábados o domingos,
los días de libre elección se incrementarán en dos.

Los días festivos que coincidan en sábado, se disfrutarán como días de libre
disposición a lo largo del año.

Los días de libre disposición estarán condicionados a las necesidades del
servicio, teniendo derecho a ellos al menos un trabajador o trabajadora por
cada turno y servicio, debiendo solicitarlo al menos con dos días laborales de
antelación a la Concejalía de Personal, y se podrán disfrutar hasta el día 31 de
enero del año siguiente.

El  personal  tendrá  derecho  al  disfrute  de  2  días  de  libre  disposición
adicionales al cumplir el 6º trienio, incrementándose en 1 día adicional por
cada trienio cumplido a partir del 8º.

Podrán concederse licencias retribuidas para realizar estudios sobre materias24.
directamente relacionadas con el desempeño del puesto de trabajo, previo
informe favorable de la persona responsable de servicio y de la Concejalía de
Personal.
Se podrá flexibilizar el horario fijo de la jornada diaria, para acomodarlo con el25.
inicio  escalonado  de  las  actividades  lectivas  de  hijos  e  hijas  que  se
escolarizan  por  primera  vez,  condicionando  a  su  compatibilidad  con  la
naturaleza del puesto de trabajo y con las necesidades del servicio.

Todas  estas  licencias  se  deben  solicitar  por  escrito  y  se  justificarán  con
posterioridad  en  los  siete  días  siguientes  a  su  disfrute.  En  caso  de  no  ser
justificadas se considerarán días de asuntos propios.

 

Art. 16 -. Permiso no retribuido

Podrán concederse licencias no remuneradas por asuntos propios. Dichas licencias
se concederán sin retribución alguna y su duración acumulada no podrá exceder en
ningún caso de tres meses cada dos años.
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Art 17. Situaciones administrativas

En  materia  de  excedencias  para  personas  trabajadores  con  contrato  laboral  fijo  e
indefinido, con al menos un año de antigüedad en la Administración, se estará a lo
dispuesto en la legislación vigente (Título IX de la Ley de Empleo Público de Castilla
La Mancha). No obstante, en materia de excedencia voluntaria, y por una sola vez,
la Corporación reservará la referida plaza por un plazo máximo de dos años desde
que se cese en la prestación del servicio.

 

CAPITULO V: ACCESO Y OTRAS CONDICIONES PROFESIONALES

Art 18.- Principios generales

1.- La promoción profesional y la promoción interna constituirán uno de los ejes
fundamentales de la política de recursos humanos del Ayuntamiento de Cifuentes.

2.- La participación del personal a través de sus Órganos de Representación Laboral
constituye, además de un requisito legal, una garantía de acierto. Por ello, ambas
partes se comprometen a negociar el desarrollo de la normativa general reguladora
de los aspectos contenidos en el presente capítulo.

3.- A tal efecto y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 4.2 b) del Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre,  por el  que se aprueba el  Texto
Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  de  los  Trabajadores,  el  personal  laboral  fijo  del
Ayuntamiento tendrá derecho a la promoción y formación profesional en el trabajo,
incluida la dirigida a su adaptación a las modificaciones operadas en el  puesto de
trabajo,  así  como  al  desarrollo  de  planes  y  acciones  formativas  tendentes  a
favorecer su mayor empleabilidad.

Asimismo, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 14 c) del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, los empleados y empleadas públicos
tendrán derecho a la progresión en la carrera profesional  y promoción interna
según principios  constitucionales  de  igualdad,  mérito  y  capacidad mediante  la
implantación de sistemas objetivos y transparentes de evaluación.

4.- Según dispone el artículo 19.2 del mencionado Real Decreto Legislativo 5/2015
La carrera profesional y la promoción del personal laboral se hará efectiva a través
de los procedimientos previstos en el presente convenio colectivo.

Para el acceso a puestos de trabajo de la categoría inmediatamente superior será
necesario:

Poseer la titulación requerida.a.
Superar las pruebas selectivas correspondientes.b.

Los puestos de trabajo vacantes de personal laboral cuya cobertura sea necesaria,
de acuerdo con la planificación de recursos humanos de la Corporación Municipal,
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se proveerán con arreglo a los siguientes procedimientos:

Concurso abierto y permanentea.
Promoción profesionalb.
Ingreso librec.

Con anterioridad a la inclusión de un puesto de trabajo en una convocatoria de
ingreso libre deberá haberse ofertado previamente el mismo en una convocatoria
del  concurso  abierto  y  permanente  a  través  del  procedimiento  de  promoción
interna.

 

Art. 19- Sistema de acceso

1. El ingreso en la plantilla del Ayuntamiento se realizará mediante convocatoria
pública,  a través de cualquiera de los sistemas de oposición libre,  concurso, o
concurso-oposición en los que se garanticen los principios de igualdad, mérito y
capacidad, así como el de publicidad.

2. Las bases de las diferentes convocatorias, antes de su aprobación por el Órgano
Municipal competente, se someterán a informe de los Órganos de Representación
Laboral de la plantilla.

3.  Las  modificaciones  de  la  plantilla,  la  Oferta  de  Empleo  Público  y  las  bases  de
todas las convocatorias de empleo deberán ser negociadas con los Órganos de
Representación Laboral de la plantilla.

4. En ningún caso el desempeño de un puesto de trabajo de carácter eventual o de
confianza  constituirá  mérito  para  el  acceso  como  personal  al  servicio  de  la
Administración.

 

Art. 20 – Condiciones para la contratación temporal. Bolsas de trabajo.

Las  contrataciones  temporales  se  realizarán  exclusivamente  para  puestos  de
carácter no permanente, por las siguientes causas:

Sustitución por incapacidad temporal, vacaciones, maternidad, situación de
riesgo durante el embarazo, o situaciones asimiladas
Sustitución por excedencia.
Mayor volumen de trabajo de carácter temporal
Obra o servicio determinado.
Otras causas de carácter no permanente (convenio, colaboración social...).

Cuando exista la necesidad de realizar una contratación de carácter temporal se
comunicará a la persona que se encuentre en primer lugar de la bolsa de trabajo
vigente en ese momento.

Cuando una bolsa de trabajo se haya agotado o no fuera posible su constitución, el
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Ayuntamiento  podrá  convocar  pruebas  selectivas  específicas  para  formar  una
nueva, en las que se garantizarán los principios de igualdad, mérito, capacidad y
publicidad.

Con carácter excepcional, y en defecto de bolsa de trabajo, cuando la urgencia de
la contratación temporal  así  lo  requiera,  y siempre que la sustitución sea una
interinidad de tiempo determinado y en todo caso inferior a un año, se formulará
petición a la oficina de empleo o servicio de orientación laboral municipal. Cuando
este servicio  remita más de una persona por  puesto ofertado,  la  selección se
realizará  mediante  una  prueba  de  aptitud,  entrevista  o  concurso  de  méritos
relacionados con las funciones a desempeñar en el puesto de trabajo.

En el caso de la no existencia de bolsa vigente o personas candidatas en la misma,
el Ayuntamiento realizará convocatoria en el tiempo máximo de un año.

Las bolsas de trabajo quedarán sin vigencia cuando se resuelva un nuevo proceso
selectivo para plazas de nuevo ingreso, siendo sustituidas por las resultantes de las
últimas pruebas selectivas.

Para elaborar las bolsas de trabajo, así como para la realización de las pruebas
selectivas cuando éstas se hayan agotado, deberán estar presentes los Órganos de
Representación Laboral de la plantilla con voz y voto.

En los procesos para constituir nuevas bolsas, se exigirá a las personas aspirantes,
con  carácter  general,  los  mismos  requisitos  que  para  plazas  de  carácter
permanente.

Los servicios prestados mediante estas contrataciones temporales se podrán tener
en cuenta en la fase de concurso de las pruebas que se convoquen posteriormente
para cubrir dichos puestos con carácter permanente por el sistema de concurso-
oposición.

 

Art. 21.- Traslado de puestos de trabajo

Antes de adoptarse cualquier decisión sobre traslado del puesto de un trabajador o
trabajadora,  deberá  comunicarse  por  escrito  al  interesado/a  y  los  Órganos  de
Representación Laboral que, en caso de disconformidad podrán manifestar lo que
estimen pertinente.

 

Art. 22.- Jubilación

La  jubilación  del  personal  laboral  del  Ayuntamiento  de  Cifuentes  con  una
antigüedad mínima de 15 años, siempre que reúna los requisitos legales, podrá
solicitar jubilación anticipada, percibiendo en este caso las siguientes cantidades:

Hasta los 60 años: 12 mensualidades
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Al cumplir los 61 años: 9 mensualidades
Al cumplir los 62 años: 6 mensualidades
Al cumplir los 63 años: 4 mensualidades
Al cumplir los 64 años: 2 mensualidades

Estas mensualidades comprenderán los conceptos de salario base y antigüedad. La
solicitud de jubilación voluntaria deberá efectuarse por escrito, con una antelación
mínima de 3 meses a la fecha prevista de jubilación.

 

CAPITULO VI RETRIBUCIONES Y OTRAS PRESTACIONES ECONÓMICAS

Art. 23- Pago de nóminas

La Corporación se compromete a que todas las personas de la plantilla reciban la
transferencia de sus haberes y nóminas el último día hábil de cada mes como fecha
máxima.

El abono de las pagas extraordinarias se producirá el día 20 de los meses de junio y
diciembre.

En el supuesto de que los ingresos de nóminas se produzcan después de estas
fechas,  las personas trabajadoras podrán solicitar  al  Ayuntamiento los daños y
perjuicios  producidos  por  demora  el  pago,  salvo  que  el  retraso  sea  debido  a
situaciones de fuerza mayor o por circunstancias no imputables al Ayuntamiento.

 

Art. 24- Incremento de las retribuciones.

La  Ley  de  Presupuestos  Generales  de  cada  año  fijará  los  límites  al  incremento
general  de  las  retribuciones  del  personal  del  Ayuntamiento  de  Cifuentes.  

La estructura retributiva de las nóminas del personal laboral será asimilable a la del
personal funcionario, siempre que la naturaleza del puesto lo haga posible, y con
independencia de los puestos sujetos a Convenios con otras Administraciones.

En cuanto al personal laboral temporal será asimilable dicha estructura retributiva
siempre que la naturaleza del puesto ocupado lo permita, y dicho puesto exista en
la Relación de Puestos de Trabajo o, en su caso, en la estructura de la plantilla del
Ayuntamiento de Cifuentes.

 

Artículo 25.- Pagas extraordinarias.

Se percibirán dos pagas extraordinarias por el importe, cada una de ellas, de una
mensualidad  de  sueldo,  trienios,  complemento  de  destino  y  complemento
específico, que se harán efectivas en los meses de junio y diciembre con antelación
a las nóminas ordinarias.
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Art. 26- Reconocimiento de antigüedad

El personal laboral del Ayuntamiento de Cifuentes percibirá un complemento por
antigüedad constituido por una cantidad fija que será devengada a partir del primer
día del mes siguiente en el que se cumplan tres años, o múltiplo de tres años de
servicios efectivos en la administración pública en jornada completa o la proporción
si  la  jornada y el  salario fuesen inferiores y se retribuirán según el  número y
duración de las jornadas realizadas (según la Ley 70/1978, de 26 de diciembre de
Reconocimiento de Servicios Previos en la Administración Pública,  así  como su
modificación por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la
Función  Pública  y  legislación  posterior  que  modifique,  derogue  o  amplíe  los
reconocimientos  de  antigüedad.)

Este complemento será abonado con carácter retroactivo para aquellas personas
que no lo estuvieran cobrando en el momento actual.

 

Art. 27- Anticipos reintegrables

El  personal  laboral  tendrá derecho a  percibir  en concepto de anticipo de una
mensualidad  que reintegrarán  en  un  plazo  máximo de  12  mensualidades,  (no
pudiéndose conceder un nuevo anticipo mientras se tenga pendiente de reintegrar
alguna cantidad concedida anteriormente.

 

Art. 28- Gratificaciones por servicios especiales y/o extraordinarios

A. Horas extraordinarias

Las horas extraordinarias serán voluntarias, equitativas y públicas para todo
el personal.

Si  por  necesidades  de  servicio  fuera  necesario  efectuar  trabajos
extraordinarios fuera de la jornada habitual, generando horas extraordinarias
(normales o especiales),  que en ningún caso podrá superar las 80 horas
anuales, los trabajadores y trabajadoras recibirán una gratificación calculada
en función de las cuantías fijadas en el presente convenio.

A todos los efectos, se considerarán como festivos para el cómputo de horas
extraordinarias, los días de libranza de cada servicio o turno.

A.1. Extraordinarias normales.

Cuando sea necesario el cumplimiento de necesidades laborales que
requieran la prolongación de la jornada laboral o bien se produzca una
llamada fuera de la jornada habitual para atender necesidades urgentes
en  la  prestación  de  su  servicio  y  tengan  que  realizarse  horas
extraordinarias,  se  contabilizará  si  es  menos  de  30  minutos  como
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media hora y si es superior a 30 minutos, una hora completa.

A.2. Extraordinarias especiales

Se consideran horas extraordinarias especiales las realizadas en sábado
o domingo, en aquellos puestos cuyos contratos de trabajo sean de
lunes a viernes.

Se considerarán horas extraordinarias especiales nocturnas las que se
realicen durante el período comprendido entre las 10 de la noche y las
7 de la mañana.

Cuando se produzca una llamada fuera de la jornada habitual, a los
trabajadores  que  no  cobren  plus  de  disponibilidad,  para  atender
necesidades urgentes en la prestación de su servicio y tengan que
realizarse horas extraordinarias,  se contabilizará si  es menos de 30
minutos  como  media  hora  y  si  es  superior  a  30  minutos  1  hora
extraordinaria.

A.3. Tabla de precios y compensaciones.

Las horas extraordinarias podrán compensarse mediante el disfrute de
días libres si así lo desea la persona trabajadora, con igual tratamiento
que los días de asuntos propios, de acuerdo con la siguiente escala:

Hora extraordinaria normal, 2 horas ordinarias.
Hora extraordinaria especial, 3 horas ordinarias.

Solamente se podrán compensar las horas extraordinarias dentro de los
6 meses siguientes a su realización.

En ningún caso los  trabajadores  o  trabajadoras  municipales  podrán
superar el máximo legal de horas extraordinarias permitido.

Por cada 1.300 horas extraordinarias realizadas por una determinada
categoría profesional, exceptuadas las que se realizan con motivo de
las Fiestas Locales, se creará una plaza de dicha categoría, y se cubrirá
en la Oferta de Empleo del año siguiente.

Las fiestas patronales se regularán en retén especial.

La tabla de precios de las horas extraordinarias será:

Hora extraordinaria normal: 13.23 €
Hora extraordinaria especial: 16.17 €

Las horas extraordinarias realizadas durante las Fiestas Locales tendrán
la  consideración  de  hora  extraordinaria  especial  y  su  importe  se
incrementará en un 20% sobre el precio de la hora extraordinaria.

B) Indemnizaciones por razón del servicio
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Los  trabajadores  y  trabajadoras  que,  por  razón  del  servicio,  tengan que
desplazarse fuera de la localidad del centro de trabajo percibirán en concepto
de gratificación por  servicios extraordinarios las  dietas en territorio  nacional
correspondientes a los empleados/as públicos incluidos en el Grupo II del Real
Decreto 462/2002,  de 24 de mayo,  sobre indemnizaciones por  razón del
servicio.

La cuantía por dieta de comida o cena será de 15 €, por cada comida o cena
realizada por motivos de desplazamiento de trabajo.

Cuando la prestación del servicio requiera utilizar de forma habitual y regular
el vehículo propio de la persona trabajadora, se compensará con un plus
adicional mensual, determinado anualmente en comisión paritaria.

C) Si por necesidades del servicio un trabajador o trabajadora realizara un
trabajo de superior categoría, que no excederá de 6 meses, se le abonarán
los derechos económicos correspondientes a dicho puesto de trabajo. Si este
puesto de trabajo tiene el carácter de permanente, la Corporación deberá
modificar  la  plantilla  y  cubrir  dicha  plaza  en  la  siguiente  Oferta  de  Empleo
Público.

D)  Indemnizaciones  por  razón  de  averías  en  vehículos  privados  para
desplazamientos oficiales.

Si en el transcurso del desplazamiento de un empleado, para la llevanza de
documentación, recogida de materiales o cualesquier otro, con motivo de
encomienda del Ayuntamiento, con vehículo privado, este sufriese cualquier
tipo de avería (pinchazo de rueda, accidente causado por otro contrario con
resultado de siniestro total, golpe en chapa o reparación estética) y que deba
ser reparado por el empleado o empleada, podrá exigir su abono mediante
presentación de factura o presupuesto de reparación, siempre que el daño
producido no traiga causa de un deterioro previo del vehículo.

Queda excluida de esta casuística que la avería o reparación venga motivada
por  acto  imprudente,  temerario,  multa  de  tráfico  por  exceso  de  velocidad  o
similar, falta de cumplimiento de documentación legal, etc. o por falta de
mantenimiento adecuado del vehículo.

 

CAPÍTULO VII ACCIÓN SOCIAL

ARTÍCULO 29.- Ayuda para tratamientos de salud y prótesis.

El Ayuntamiento establece un régimen de ayudas por el gasto ocasionado en la
compra  de  gafas,  lentillas,  audífonos,  gastos  de  tratamientos  odontológicos,
endodoncias o implantes dentales.

Para sufragar estos gastos el Ayuntamiento creará un fondo social destinado a
estos  fines.  Para  acceder  a  las  ayudas  será  necesario  presentar  la  solicitud  de  la
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misma junto con la factura abonada. La Comisión Paritaria se reunirá anualmente
para estudiar el número de solicitudes presentadas y el reparto entre las mismas.

El límite máximo por ayuda será de 100 €.  A las personas que forman parte de la
plantilla del Ayuntamiento solo se abonará una factura de gafas o lentillas cada tres
años, una factura de audífono cada tres años y factura de odontología cada tres
años.

 

Artículo  30.-  Ayudas por  nupcialidad,  registro  de pareja  de hecho,  natalidad y
adopción

Se establecen ayudas por nupcialidad, natalidad y adopción para el personal del
Ayuntamiento  de  Cifuentes.  Se  abonará  la  cantidad  de  150€  por  contraer
matrimonio, registro de pareja de hecho, nacimiento de hijo/a o por adopción. Para
acceder  a  esta  ayuda  será  necesario  aportar  el  certificado  de  matrimonio,
certificado de registro de pareja de hecho, inscripción de nacimiento o adopción.

 

Art 31. – Baja por enfermedad o accidente

Durante  la  situación  de  incapacidad  temporal  por  accidente  de  trabajo  o
enfermedad profesional, se mantendrá el 100% de las retribuciones periódicas del
personal hasta la reincorporación.

Al  trabajador o trabajadora que,  por  accidente,  enfermedad o edad,  sufra una
disminución física o psíquica que le impida seguir desarrollando su trabajo habitual,
la Corporación, conjuntamente con los representantes de la plantilla, adaptará el
puesto  de  trabajo  acorde  con  sus  aptitudes,  siempre  que  ello  sea  posible,
respetándose los derechos económicos que tenía antes del traslado del puesto de
trabajo. Anualmente se procederá a la revisión de dichas adecuaciones en base a
los informes médicos oportunos.

 

Art. 32- Asistencia jurídica

El Ayuntamiento estará obligado a prestar asistencia jurídica preferentemente a
través de los Servicios Jurídicos de la Corporación a sus empleados y empleadas, en
los  supuestos  de  conflictos  surgidos  como  consecuencia  de  la  prestación  de  sus
servicios, así como a cubrir la responsabilidad civil que pudiera derivarse de la
actividad de sus empleados y empleadas, siendo responsable civil subsidiario.

 

Art. 33 - Seguro de accidentes

La Corporación suscribirá una póliza de seguros para toda la plantilla, que cubra los
riesgos derivados de accidente por una cobertura mínima de 70.000 €.
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El seguro de accidentes cubrirá las situaciones de:

Fallecimiento accidental
Invalidez permanente según baremo
Incapacidad profesional total
Incapacidad profesional absoluta
Gran invalidez
Gastos de sepelio

 

Artículo 34.- Préstamos con entidades financieras

La Corporación se compromete a negociar con las entidades financieras préstamos
con interés preferente para los trabajadores y trabajadoras municipales.

 

CAPITULO VIII   Principio de igualdad efectiva entre hombres y mujeres

Art. 35   – Criterios de actuación

La Corporación municipal actuará conforme a los criterios establecidos en artículo
51 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres
y hombres, y así, en el ámbito de sus competencias y en aplicación del principio de
igualdad entre mujeres y hombres, se compromete a:

Remover los obstáculos que impliquen la pervivencia de cualquier tipo dea.
discriminación  con  el  fin  de  ofrecer  condiciones  de  igualdad  efectiva  entre
mujeres y hombres en el acceso al empleo público y en el desarrollo de la
carrera profesional.
Facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, sin menoscabob.
de la promoción profesional.
Fomentar la formación en igualdad, tanto en el acceso al empleo públicoc.
como a lo largo de la carrera profesional.
Promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos ded.
selección y valoración.
Establecer medidas efectivas de protección frente al acoso sexual y al acosoe.
por razón de sexo.
Establecer  medidas  efectivas  para  eliminar  cualquier  discriminaciónf.
retributiva, directa o indirecta, por razón de sexo.
Evaluar  periódicamente  la  efectividad  del  principio  de  igualdad  en  susg.
respectivos ámbitos de actuación.

 

Art. 36.- Aplicación del Plan de Igualdad

La Corporación, junto con los Órganos de Representación Laboral, se comprometen
a poner en marcha las medidas contempladas en el Plan de Igualdad de Plantilla del
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Ayuntamiento  de  Cifuentes,  así  como  las  modificaciones  que  surjan  tras  la
evaluación  y  seguimiento  del  mencionado  Plan.

 

CAPÍTULO IX SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

Art 37.- Salud, seguridad y condiciones de trabajo

De conformidad con lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,  de
Prevención de Riesgos Laborales, demás normativa y acuerdos de desarrollo, la
empleada o el empleado público tiene derecho a una protección eficaz en materia
de seguridad y salud en el trabajo y a una adecuada política de salud, seguridad y
condiciones de trabajo,  así  como el  correlativo deber  de observar  y  poner  en
práctica  las  medidas  de  prevención  de  riesgos  que  se  adopten  legal  y
reglamentariamente. Tiene asimismo el derecho de participar en la formulación de
la política de prevención de su centro de trabajo y al  control  de las medidas
adoptadas en desarrollo de la misma a través de sus representantes legales y a la
vigilancia de su estado de salud.

La Administración garantizará la protección del personal a su servicio frente a los
riesgos laborales, para cuya prevención adoptará cuantas medidas sean necesarias
para la  protección de la  seguridad y la  salud de sus empleadas y  empleados
públicos, con las especialidades establecidas en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
y sus disposiciones de desarrollo, en materia de evaluación de riesgos, información,
consulta, participación y formación de las empleadas y los empleados públicos,
actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente, vigilancia de la
salud y mediante la organización de los recursos necesarios para el desarrollo de
las tareas preventivas.

Se elegirá Delegado/a de Prevención entre la plantilla del Ayuntamiento, con un
crédito horario de 80 anuales para la funciones de prevención y salud laboral que
establezca la ley.

En los supuestos de embriaguez habitual, conducta adictiva, toxicomanía u otra
adicción considerada patológica padecida por una o un empleado del Ayuntamiento
se procurará a favorecer la recuperación de este mediante la aplicación de los
programas o medidas que se consideren necesarias para alcanzar ese objetivo.

 

Art. 38. - Vestuario de trabajo.

El Ayuntamiento entregará a las empleadas y los empleados públicos, que así lo
requiera su puesto de trabajo, ropa y calzado dos veces al año. La ropa y calzado
de verano se entregará en el mes de abril y la de invierno en el mes de septiembre.

El número de prendas obligatorias será de dos juegos por temporada, es decir, dos
juegos en verano y dos en invierno, que se entregarán en las fechas establecidas
en el primer párrafo de este artículo.
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RELACIÓN DE PRENDAS DEL PERSONAL DE BRIGADAS DE OBRAS:

Se entregará: 1 par de botas agua de seguridad, 1 par botas piel de seguridad, 1
par zapatos verano de seguridad, 2 polos de verano y 2 de invierno, 2 pantalones
de verano y 2 de invierno, 1 jersey invierno, 2 cazadoras.

Las siguientes prendas se entregarán cuando sea necesario por deterioro previa
solicitud por el responsable del servicio:

Anorak bicolor.
Botas de agua
Jersey polar bicolor.
Cazadora bicolor dos cuartos.
Chaquetilla y pantalón de agua.

RELACIÓN DE PRENDAS DE VIVIENDA DE MAYORES:

Cada año se entregará:

2 juegos de pantalón y chaqueta
Gorros
1 par calzado adecuado al servicio

RELACIÓN DE PRENDAS PARA S.A.D.

Cada año se entregará:

2 juegos de pantalón y chaqueta
1 par calzado adecuado al servicio

RELACIÓN DE PRENDAS PARA LA ESCUELA INFANTIL

Cada año se entregará:

2 juegos de pantalón y chaqueta
1 par calzado adecuado al servicio

RELACIÓN DE PRENDAS PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA

Cada año se entregará:

2 juegos de pantalón y chaqueta
1 par calzado adecuado al servicio

En caso de deterioro de estas prendas debido al uso, éstas deberán ser repuestas
por el ayuntamiento.

Para aquellas situaciones sanitarias excepcionales o para aquellos trabajos que
conlleven riesgos para la salud del personal, el Ayuntamiento proveerá de EPI´s
adecuadas el desarrollo de la actividad laboral.
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Es obligatoria la utilización del vestuario y calzado entregado por el Ayuntamiento.

A  las  empleadas  y  los  empleados  públicos  que  presten  servicios  de  manera
temporal se les proveerá del mismo vestuario que al personal fijo, dependiendo de
la temporada en que presten su trabajo.

No se podrá hacer uso del vestuario de laboral fuera de las horas de trabajo.

Con motivo de adecuar la provisión de vestuario a Ley de Prevención de Riesgos
Laborales  se  dotará  al  personal  de  las  prendas  y  material  adecuados  a  la
normativa.

 

CAPÍTULO X ACCIÓN SINDICAL. DERECHOS Y GARANTÍA SINDICALES

Art 39.- Condiciones generales:

Cualquier sanción que pretenda imponerse a los miembros de los Órganos de1.
Representación Laboral de la plantilla, bien sea por faltas leves, graves o muy
graves, será preceptiva la incoación e instrucción, con carácter previo, de
expediente sancionador.
Los Órganos de Representación Laboral, dispondrán de 36 horas anuales para2.
la realización de Asambleas durante la jornada de trabajo, que podrán realizar
con un preaviso de 48 horas. Los servicios mínimos serán pactados con la
Corporación.
los Órganos de Representación Laboral de la plantilla, podrán moverse, sin3.
necesidad de permiso previo, por las diferentes dependencias y Centros de
trabajo para el ejercicio de sus funciones.
los Órganos de Representación Laboral de la plantilla tendrán derecho a 1204.
horas anuales, para la realización de tareas relacionadas con el personal
En el supuesto de que, con carácter previo a la iniciación de un expediente5.
disciplinario se decida instruir una información previa se dará conocimiento a
los Órganos de Representación Laboral de la plantilla y, en su defecto, a las
Centrales Sindicales.
Cuando se imponga a un trabajador o trabajadora una sanción por falta grave6.
o  muy  grave,  deberá  darse  traslado  de  la  resolución  a  los  Órganos  de
Representación  Laboral  de  la  plantilla  y,  en  su  defecto,  a  las  Centrales
Sindicales.
En lo  referente a elecciones,  Asambleas,  derecho de huelga y Secciones7.
Sindicales,  se  estará  a  lo  dispuesto  en  la  Legislación  vigente  y  a  la
Jurisprudencia recaída al efecto.
Cuando un miembro de los Órganos de Representación Laboral de la plantilla8.
ejerza su labor, fuera de su jornada de trabajo, tendrá derecho a que ese
tiempo sea descontado de la misma con cargo a su crédito horario. Si el
motivo de la salida, es por iniciativa de la Corporación no se computará este
tiempo al crédito horario, siendo a cuenta de la jornada laboral.
En  aquellos  asuntos  de  competencia  económica  de  la  Corporación  que9.
puedan afectar a la partida presupuestaria de personal, se dará traslado a los
Órganos de Representación Laboral de la plantilla, quienes podrán examinar
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los expedientes y emitir informe si lo juzgan conveniente.

 

CAPÍTULO XI FORMACIÓN, PROMOCIÓN Y CONTRATACIÓN

Art.- 40. Planes de formación

La formación es un instrumento fundamental para la profesionalización del personal
de la Administración y para la mejora permanente y continua del servicio público,
especialmente en la potenciación de programas dirigidos a la tecnología de la
información y conocimiento, en sintonía con la demanda de la ciudadanía de una
mejor calidad y cercanía en la prestación de servicios.

El  Ayuntamiento de Cifuentes se compromete a realizar  un plan de formación
continua negociado con los representantes de la plantilla, revisable anualmente,
entendiendo por tal el conjunto de actividades formativas que se desarrollen en el
Ayuntamiento  dirigido  a  la  mejora  de  competencia  y  cualificación  del  personal
laboral, que permitan compatibilizar la mayor eficacia y la mejora de la calidad de
los servicios con la formación individual, la motivación de la persona trabajadora y
su promoción profesional.

Dichos  planes  de  formación  se  encuadrarán  dentro  de  las  normas  y  criterios
establecidos en el acuerdo de formación continua de las Administraciones Públicas.

Con independencia de las ayudas que para la  realización de dichos planes se
puedan obtener de la Comisión de Formación Continua de la Administración Pública
correspondiente, el Ayuntamiento de Cifuentes se compromete a consignar en los
presupuestos municipales de cada año la cantidad de 3.000 euros del presupuesto
para este fin.

 

Art.- 41. Asistencia a cursos de formación

Con carácter general la asistencia a cursos de formación debe obedecer a criterios
objetivos de carácter profesional.

Todos los cursos en los que puedan participar las empleadas y los empleados
municipales,  estén organizados o no por el  Ayuntamiento,  deberán ponerse en
conocimiento de la concejalía de personal, quien informará de los mismos a los
Sindicatos representados en la Mesa General de Negociación.

Igualmente se procurará generalizar la formación de las empleadas y los empleados
públicos en el uso de las nuevas tecnologías de la información, potenciando su
acceso a las mismas e impulsar la formación a través de las nuevas tecnologías de
la información para extender su alcance y conciliar la capacitación del personal
público con la prestación de los servicios.

La adjudicación de los cursos se hará mediante los siguientes criterios:



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220209 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 209 fecha: jueves, 03 de Noviembre de 2022 69

Con carácter general tendrán preferencia los que no hayan realizado ningún otro
curso  de  formación,  salvo  que  este  sea  complementario  de  otro,  y  aquellas
personas que se incorporen tras el permiso de maternidad o paternidad o tras
excedencia por cuidado de hijos/as, siempre que no hayan participado ya en la
formación.

Los cursos serán de carácter voluntario y por tanto cuando no coincidan con la
jornada laboral no se cobrarán horas extras.

El  objetivo  de  estos  cursos  es  que  el  personal  municipal  tengan  el  mayor
conocimiento posible relativo a las funciones que desempeña, por lo que habrá que
tender a que toda la plantilla realicen los cursos de formación básica.

Para los cursos presenciales que se realicen se dispondrá de un crédito de 50 horas
anuales, sin perjuicio de las necesidades del servicio. Cuando se trate de cursos on-
line  durante  un  periodo  de  30  minutos  cada  7  horas  de  trabajo  efectivo,
considerándose tiempo de trabajo a todos los efectos.

 

Art 42.- Renovación del carné o permisos necesarios y colegiaciones.

Cuando por exigencias del  desempeño del  puesto,  la empleada o el  empleado
público  deba  renovar  los  carnés  o  permisos  necesarios  y  colegiaciones,  la
Corporación le abonará los gastos que impliquen dichas renovaciones, salvo que
haya solicitado la incompatibilidad para el desempeño de sus funciones fuera del
Ayuntamiento.

 

CAPÍTULO XII DERECHOS Y DEBERES.  CÓDIGO DE CONDUCTA

Art. 43. – Derechos individuales

Con carácter individual, el personal laboral del Ayuntamiento de Cifuentes tiene
derecho:

Al desempeño efectivo de las funciones o tareas propias de su condiciónb.
profesional  y  de  acuerdo  con  la  progresión  alcanzada  en  su  carrera
profesional.
A la progresión en la carrera profesional y promoción interna según principiosc.
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad mediante la implantación de
sistemas objetivos y transparentes de evaluación.
A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio.d.
A participar en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad dondee.
preste  sus  servicios  y  a  ser  informado  por  el  personal  superior
jerárquicamente  de  las  tareas  a  desarrollar.
A la defensa jurídica y protección del Ayuntamiento en los procedimientosf.
que  se  sigan  ante  cualquier  orden  jurisdiccional  como  consecuencia  del
ejercicio legítimo de sus funciones o cargos públicos.
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A  la  formación  continua  y  a  la  actualización  permanente  de  susg.
conocimientos  y  capacidades  profesionales,  preferentemente  en  horario
laboral.
Al respeto de su intimidad, orientación sexual, propia imagen y dignidad en elh.
trabajo, especialmente frente al acoso sexual y por razón de sexo, moral y
laboral.
A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género,i.
sexo  u  orientación  sexual,  religión  o  convicciones,  opinión,  discapacidad,
edad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
A la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal,j.
familiar y laboral.
A la libertad de expresión dentro de los límites del ordenamiento jurídico.k.
A recibir protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo.l.
A las vacaciones, descansos y permisos.m.
A la jubilación, según los términos y condiciones establecidas en las normasn.
aplicables.
A las prestaciones de la Seguridad Social correspondientes al régimen que leso.
sea de aplicación.
A la libre asociación profesional.p.
A los demás derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico.q.

 

Art 44. – Derechos colectivos

El personal empleado público tiene los siguientes derechos individuales que se
ejercen de forma colectiva:

A la libertad sindical.a.
A la negociación colectiva y a la participación en la determinación de lasb.
condiciones de trabajo.
Al ejercicio de la huelga, con la garantía del mantenimiento de los serviciosc.
esenciales de la comunidad.
Al  planteamiento  de  conflictos  colectivos  de  trabajo,  de  acuerdo  con  lad.
legislación aplicable en cada caso.
Al de reunión, en los términos establecidos en el artículo 46 de la Ley 7/2007,e.
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

 

Art 45.- Derecho a protección eficaz en materia de salud y seguridad en el trabajo

El Ayuntamiento de Cifuentes velará por la protección de la salud de su plantilla
mediante el  cumplimiento eficaz del  deber  de protección que les  corresponde.  En
particular,  garantizará  el  ejercicio  de  los  derechos  de  información,  consulta  y
participación, formación en materia preventiva, paralización de la actividad en caso
de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado de salud, en los términos
previstos en la normativa sobre prevención de riesgos laborales.

2. Al Ayuntamiento garantizará especialmente la protección del personal que, por
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sus  propias  características  personales  o  estado  biológico  conocido,  incluidos
aquellos que tengan reconocida una discapacidad física, psíquica o sensorial, sean
especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo.

Para hacer efectiva esta protección, el personal empleado público afectado tiene
derecho a la adaptación del puesto de trabajo y, en su caso, al cambio de puesto de
trabajo.

 

Art 46.- Deberes y código de conducta

Los empleados y empleadas del Ayuntamiento de Cifuentes deberán desempeñar
con diligencia las tareas que tengan asignadas y velar por los intereses generales
con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del ordenamiento jurídico,
y deberán actuar con arreglo a los siguientes principios: objetividad, integridad,
neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio
público,  transparencia,  ejemplaridad,  austeridad,  accesibilidad,  eficacia,  honradez,
promoción del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad entre
mujeres  y  hombres,  que  inspiran  el  Código  de  Conducta  del  personal  configurado
por los principios éticos y de conducta regulados en los artículos siguientes.

Los principios y reglas establecidos en este Capítulo informarán la interpretación y
aplicación del régimen disciplinario.

 

Art 47. – Principios éticos.

1. La plantilla del Ayuntamiento de Cifuentes respetará la Constitución y el resto de
normas que integran el ordenamiento jurídico.

2.  Su  actuación  perseguirá  la  satisfacción  de  los  intereses  generales  de  la
ciudadanía y se fundamentará en consideraciones objetivas orientadas hacia la
imparcialidad y el interés común, al margen de cualquier otro factor que exprese
posiciones personales,  familiares,  corporativas,  clientelares o cualesquiera otras
que puedan colisionar con este principio.

3.  Ajustarán  su  actuación  a  los  principios  de  lealtad  y  buena  fe  con  la
Administración en la que prestan sus servicios, y con sus superiores, compañeros y
compañeras, subordinados y subordinadas y con la ciudadanía.

4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y libertades
públicas, evitando toda actuación que pueda producir discriminación alguna por
razón  de  nacimiento,  origen  racial  o  étnico,  género,  sexo,  orientación  sexual,
religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.

5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así
como de toda actividad privada o interés que pueda suponer un riesgo de plantear
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conflictos de intereses con su puesto público.

6.  No  contraerán  obligaciones  económicas  ni  intervendrán  en  operaciones
financieras,  obligaciones  patrimoniales  o  negocios  jurídicos  con  personas  o
entidades cuando pueda suponer un conflicto de intereses con las obligaciones de
su puesto público.

7. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja
injustificada, por parte de personas físicas o entidades privadas.

8.  Actuarán  de  acuerdo  con  los  principios  de  eficacia,  economía  y  eficiencia,  y
vigilarán la consecución del interés general y el cumplimiento de los objetivos de la
organización.

9.  No  influirán  en  la  agilización  o  resolución  de  trámite  o  procedimiento
administrativo sin justa causa y, en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio
en  beneficio  de  los  titulares  de  los  cargos  públicos  o  su  entorno  familiar  y  social
inmediato o cuando suponga un menoscabo de los intereses de terceras personas.

10. Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomienden
y, en su caso, resolverán dentro de plazo los procedimientos o expedientes de su
competencia.

11. Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público
absteniéndose  no  solo  de  conductas  contrarias  al  mismo,  sino  también  de
cualesquiera otras que comprometan la neutralidad en el ejercicio de los servicios
públicos.

12.  Guardarán  secreto  de  las  materias  clasificadas  u  otras  cuya  difusión  esté
prohibida legalmente, y mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos
que conozcan por razón de su cargo, sin que puedan hacer uso de la información
obtenida para beneficio propio o de terceros, o en perjuicio del interés público.

 

Artículo 48. -  Principios de conducta

1.  Tratarán  con atención  y  respeto  a  la  ciudadanía,  a  sus  superiores  y  a  los
restantes empleados y empleadas.

2. El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se realizará
de forma diligente y cumpliendo la jornada y el horario establecidos.

3. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo
que constituyan una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso
las  pondrán  inmediatamente  en  conocimiento  de  los  órganos  de  inspección
procedentes.

4.  Informarán  a  la  ciudadanía  sobre  aquellas  materias  o  asuntos  que  tengan
derecho a conocer, y facilitarán el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de
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sus obligaciones.

5. Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán los
mismos en provecho propio o de personas allegadas. Tendrán, asimismo, el deber
de velar por su conservación.

6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que
vaya más allá de los usos habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo
establecido en el Código Penal.

7.  Garantizarán  la  constancia  y  permanencia  de  los  documentos  para  su
transmisión y entrega a sus posteriores responsables.

8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación.

9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral.

10. Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes las
propuestas que consideren adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones
de la unidad en la que estén destinados.

 

CAPÍTULO XIII RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Art 49.- Potestad disciplinaria

1.  El  personal  laboral  del  Ayuntamiento  de  Cifuentes  únicamente  puede  ser
sancionado  por  las  acciones  u  omisiones  tipificadas  como  faltas  disciplinarias  por
este convenio o en una norma con rango de ley.

2.  Las  normas  definidoras  de  las  faltas  y  de  las  sanciones  disciplinarias  no  son
susceptibles  de  aplicación  analógica.

 

Art 50.- Principio de irretroactividad

1. Son de aplicación las disposiciones disciplinarias vigentes en el momento de
producirse los hechos que constituyan falta disciplinaria.

2. Las disposiciones disciplinarias producen efecto retroactivo en cuanto favorezcan
a la persona presuntamente responsable.

 

Art 51.- Principio de proporcionalidad

1. En la imposición de sanciones se debe guardar la debida adecuación entre la
gravedad del  hecho constitutivo de la  falta  disciplinaria  y  la  sanción aplicada,
considerándose especialmente los  siguientes criterios  para la  graduación de la
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sanción a aplicar:

El  grado de  intencionalidad,  descuido  o  negligencia  que se  revele  en  laa.
conducta.
Los daños o perjuicios causados a la Administración o a la ciudadanía.b.
El  grado de participación en la  acción u  omisión constitutiva de la  faltac.
disciplinaria.
El  interés,  beneficio  o  provecho  propio  o  ajeno,  perseguidos  con  la  faltad.
disciplinaria.
La  reincidencia  o  reiteración.  Hay reiteración  cuando al  cometer  la  faltae.
disciplinaria, la persona responsable ya ha sido sancionada por otra falta, ya
sea  de  mayor,  igual  o  inferior  gravedad,  por  resolución  firme.  Hay
reincidencia cuando, al cometer la falta disciplinaria, la persona responsable
ya ha sido sancionada por una falta de la misma naturaleza por resolución
firme.  En  ningún  caso  pueden  computarse  a  efectos  de  reiteración  o
reincidencia  los  antecedentes  cancelados  o  que  debieran  serlo.

2. Los criterios de graduación pueden aplicarse simultáneamente, salvo que se
hayan tenido en cuenta al describir o sancionar una falta disciplinaria.

 

Art 52.- Principio de culpabilidad

Solo puede ser sancionado por hechos constitutivos de falta disciplinaria el personal
que resulte responsable de los mismos de conformidad con lo dispuesto en esta
Ley, aunque lo sean por simple inobservancia.

 

Art 53.- Principio de presunción de inocencia

1. Los procedimientos disciplinarios deben respetar la presunción de no existencia
de responsabilidad mientras no se demuestre lo contrario.

2. Se practicarán de oficio o se admitirán a propuesta de la persona presuntamente
responsable cuantas pruebas sean adecuadas para la determinación de hechos y
posibles responsabilidades.

 

Art 54.- Principio de concurrencia de sanciones

No pueden sancionarse disciplinariamente los hechos que hayan sido sancionados
penal o administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad del sujeto,
hecho y fundamento.
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Art 55.- Clases de faltas

Las faltas disciplinarias pueden ser muy graves, graves y leves.

 

Art 56.- Faltas muy graves

Son faltas muy graves:

El  incumplimiento  del  deber  de  respeto  y  acatamiento  a  la  Constitución1.
española y al Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, en el ejercicio de
la función pública.
Toda actuación que suponga discriminación por  razón de origen racial  o2.
étnico,  religión  o  convicciones,  discapacidad,  edad  u  orientación  sexual,
lengua,  opinión,  lugar  de  nacimiento  o  vecindad,  sexo  o  cualquier  otra
condición o circunstancia personal o social, así como el acoso por razón de
origen  racial  o  étnico,  religión  o  convicciones,  discapacidad,  edad  u
orientación sexual y el acoso moral, sexual y por razón de sexo.
La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada durante más de tres días3.
al mes.
La  simulación  de  enfermedad o  accidente  que  conlleve  una  incapacidad4.
laboral superior a tres días.

Se entenderá, en todo caso, que existe simulación cuando el personal laboral
declarado en baja por unos de los motivos arriba indicados realice trabajos de
cualquier clase por cuenta propia o ajena que sean susceptibles de perturbar
su curación o evidencien su aptitud para desempeñar las funciones de su
puesto de trabajo.  Asimismo, se entenderá incluido en este artículo toda
acción u omisión que la trabajadora o el trabajador realizara para prolongar
su baja.

El abandono del servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente de las5.
tareas o funciones que se tengan encomendadas.
La emisión de informes, la adopción de decisiones, resoluciones o acuerdos o6.
la  realización  de  actuaciones  manifiestamente  ilegales  que  causen  perjuicio
grave a la Administración o a la ciudadanía.
La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que7.
se tenga o se haya tenido acceso por razón del cargo o función.
La  negligencia  en  la  custodia  de  secretos  oficiales,  declarados  así  por  ley  o8.
clasificados como tales, que sea causa de su publicación o que provoque su
difusión o conocimiento indebido.
El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de9.
trabajo o funciones encomendadas.
La violación de la  imparcialidad,  utilizando las  facultades atribuidas  para10.
influir en procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito.
La  desobediencia  abierta  a  las  órdenes  o  instrucciones  de  una  persona11.
jerárquicamente  superior,  mediata  o  inmediata,  salvo  que  constituyan
infracción manifiesta del ordenamiento jurídico.
La prevalencia de la condición de personal empleado público para obtener un12.
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beneficio indebido para sí o para otro.
La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.13.
La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de14.
huelga o a impedir el adecuado funcionamiento de los servicios esenciales
durante la misma.
El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en caso15.
de huelga.
El  incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé16.
lugar a una situación de incompatibilidad.
 El acoso laboral.17.
El incumplimiento de las obligaciones en materia de prevención de riesgos18.
laborales, cuando se deriven graves riesgos o daños para el propio personal o
terceras personas.
La  infracción  o  aplicación  indebida  de  los  preceptos  contenidos  en  la19.
legislación  sobre  contratos  del  sector  público,  régimen  presupuestario  y
contabilidad cuando medie, al menos, negligencia grave.
La agresión grave a cualquier persona con la cual se relacione en el ejercicio20.
de las funciones.
El exceso arbitrario en el desempeño de las funciones encomendadas que21.
cause  perjuicio  grave  a  los  compañeros  y/o  compañeras,  al  personal
subordinado, al personal superior, a la ciudadanía o a al servicio.
La comisión de una falta grave, si previamente se hubieran cometido otras22.
dos  faltas  graves.  En  ningún  caso  pueden  computarse  los  antecedentes
cancelados o que debieran serlo por el cumplimiento de los plazos legales.

 

Art 57.- Faltas graves

Son faltas graves:

La indisciplina o falta de obediencia relacionada con su trabajo, cuando se1.
deriven daños y perjuicios graves para la Administración, los compañeros y/o
compañeras o a la ciudadanía y no constituya falta muy grave.
La falta de asistencia durante tres días al mes sin causa justificada.2.
Las  faltas  de puntualidad sin  causa justificada durante más de cinco días  al3.
mes. Se entenderá que existe falta de puntualidad por llegar tarde al trabajo,
por salir antes de lo debido o por ausentarse sin causa justificada durante la
jornada.
El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo.4.
La violación del derecho a la intimidad los trabajadores y trabajadoras.5.
Las conductas constitutivas de delito doloso relacionadas con el servicio o6.
que causen daño a la Administración o a la ciudadanía y no constituyan falta
muy grave.
La tolerancia de los superiores respecto de la comisión de faltas muy graves o7.
graves de su personal subordinado.
La  grave  desconsideración  con  las  personas  jerárquicamente  superiores,8.
compañeros o compañeras o personal subordinado.
La  producción  de  daños  graves  en  los  locales,  instalaciones,  material  o9.
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documentos de los servicios.
La intervención en un procedimiento administrativo cuando se dé alguna de10.
las causas de abstención legalmente señaladas.
La emisión de informes, la adopción de decisiones, resoluciones o acuerdos o11.
la  realización  de  actuaciones  manifiestamente  ilegales  cuando  causen
perjuicio a la Administración o a la ciudadanía y no constituyan falta muy
grave.
La falta injustificada de rendimiento que afecte al normal funcionamiento de12.
los servicios y no constituya falta muy grave.
No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se conozcan por razón13.
del cargo.
 El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento en14.
materia de incompatibilidades, cuando no suponga mantenimiento de una
situación de incompatibilidad.
Las  acciones  u  omisiones  dirigidas  a  evadir  los  sistemas  de  control  de15.
horarios  o  a  impedir  que  sean  detectados  los  incumplimientos  injustificados
de la jornada o del horario de trabajo.
La presentación extemporánea de partes de alta en el cuarto día o sucesivos16.
desde la fecha de su expedición o la presentación extemporánea de partes de
baja o confirmación en el  decimosexto día o sucesivos desde la fecha de su
expedición a no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo.
La  simulación  de  enfermedad o  accidente  que  conlleve  una  incapacidad17.
laboral  de  tres  días.  Se  entenderá,  en  todo  caso,  que  existe  simulación
cuando el  personal  declarado de baja por unos de los motivos indicados
realice  trabajos  de  cualquier  clase  por  cuenta  propia  o  ajena  que  sean
susceptibles  de  perturbar  su  curación  o  evidencien  su  aptitud  para
desempeñar las funciones de su puesto de trabajo. Asimismo, se entenderá
incluido toda acción u omisión del personal realizada para prolongar la baja
por enfermedad o accidente.
Las acciones u omisiones que perturben gravemente el servicio.18.
El  atentado  grave  a  la  dignidad  del  personal  empleado  público  o  de  la19.
Administración.
La grave falta de consideración con la ciudadanía.20.
El incumplimiento de las obligaciones en materia de prevención de riesgos21.
laborales, cuando no constituya falta muy grave.
La  infracción  o  aplicación  indebida  de  los  preceptos  contenidos  en  la22.
legislación  sobre  contratos  del  sector  público,  régimen  presupuestario  y
contabilidad, cuando no constituya falta muy grave.
La aceptación de trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja23.
injustificada, por parte de personas físicas o entidades privadas.
El empleo o la utilización de recursos y bienes públicos para usos particulares24.
o de personas allegadas, salvo que por su escasa entidad constituya falta
leve.
El encubrimiento de faltas muy graves, cuando de dichos actos se derive25.
daño grave para la Administración o la ciudadanía.
Cooperar a la ejecución de hechos constitutivos de falta muy grave con actos26.
anteriores o simultáneos.
La comisión de una falta leve, si previamente se hubieran cometido otras dos27.
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faltas  leves.   En  ningún  caso  pueden  computarse  los  antecedentes
cancelados o que debieran serlo por el cumplimiento de los plazos legales.

 

Art 58.- Faltas leves

Son faltas leves:

El incumplimiento injustificado de la jornada o del horario de trabajo, cuando1.
no suponga falta grave.
La falta de asistencia al trabajo o a acciones formativas obligatorias sin causa2.
justificada de uno o dos días al mes.
La presentación extemporánea de partes de alta pasadas veinticuatro horas3.
de su expedición y antes de cumplirse el cuarto día desde la misma, o la
presentación extemporánea de partes de baja y de confirmación pasados tres
días desde su expedición y antes de cumplirse el decimosexto día desde la
misma a no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo.
 La simulación de enfermedad o accidente que conlleve una incapacidad4.
laboral, cuando no constituya falta grave.
La incorrección con la ciudadanía, superiores, compañeros o compañeras o5.
personal subordinado, cuando no constituya falta grave.
El retraso, descuido o negligencia en el ejercicio de sus funciones.6.
Emplear o utilizar recursos y bienes públicos de escasa entidad para usos7.
particulares o de personas allegadas.
La negligencia en la conservación de los locales, instalaciones, material y8.
documentos de los servicios, si no causa perjuicios graves.
El incumplimiento de los deberes y obligaciones del personal laboral, siempre9.
que no deba ser calificado como falta muy grave o grave.
El encubrimiento de faltas graves, cuando de dichos actos se derive daño10.
grave para la Administración o la ciudadanía.
Cooperar a la ejecución de hechos constitutivos de falta grave con actos11.
anteriores o simultáneos.

 

Art 59.- Sanciones que pueden imponerse según la gravedad de la falta.

Por  la  comisión  de  faltas  muy  graves  pueden  imponerse  las  siguientes1.
sanciones:

Despidoa.
La suspensión de empleo y sueldo por un periodo superior a un mes yb.
no superior a tres meses.
Traslado forzoso de departamento o servicio.c.
Suspensión del derecho a estar como disponible en todas las bolsas ded.
trabajo de personal laboral temporal de las que se forme parte, por un
periodo de dos a tres años.

Por la comisión de faltas graves pueden imponerse las siguientes sanciones:2.
La suspensión de empleo y sueldo por un periodo de tres días a un mes.a.
Traslado forzoso de departamento o servicio.b.
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Suspensión del derecho a estar como disponible en todas las bolsas dec.
trabajo del laboral temporal de las que se forme parte, por un periodo
un mes a un año.

Por  la  comisión  de  las  faltas  leves  pueden  imponerse  las  siguientes3.
sanciones:

Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días.a.
Apercibimiento por escrito.b.

 

Art 60.- Graduación de las sanciones

En la imposición de las sanciones se debe guardar la debida adecuación entre1.
la  gravedad  del  hecho  constitutivo  de  la  falta  disciplinaria  y  la  sanción
aplicada,  considerándose  especialmente  los  siguientes  criterios  para  la
graduación de la sanción a aplicar:

El grado de intencionalidad, descuido o negligencia que se revele en laa.
conducta.
Los daños y perjuicios causados a la Administración o a la ciudadanía.b.
El grado de participación en la acción u omisión constitutiva de la faltac.
disciplinaria.
El interés, beneficio o provecho propio o ajeno perseguidos con la faltad.
disciplinaria.
La reiteración en la comisión de otras faltas.e.

Los criterios de graduación pueden aplicarse simultáneamente,  salvo que2.
hayan sido tenidos en cuenta al describir o sancionar la falta disciplinaria.

 

Art 61.- Personas responsables

Incurren en responsabilidad disciplinaria las personas autoras de las faltas,1.
sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial o penal que pueda derivarse de
las mismas.
El personal laboral que induzca a otro personal a la realización de actos o2.
conductas constitutivos de falta disciplinaria o coopere a su ejecución incurre
en la misma responsabilidad disciplinaria que la persona autora.
Igualmente incurre en responsabilidad el personal laboral que encubra las3.
faltas consumadas graves o muy graves, cuando de los actos realizados se
derive grave daño para la Administración o la ciudadanía. De la misma forma,
será  responsable  quien  coopere  en  la  ejecución  del  hecho  con  actos
anteriores o posteriores.
El personal laboral que no se encuentre en activo puede ser responsable4.
disciplinariamente, por lo que las sanciones impuestas se harán efectivas
cuando  se  halle  en  activo,  salvo  que  haya  transcurrido  el  plazo  de
prescripción de la falta.
No  puede  exigirse  responsabilidad  disciplinaria  por  acciones  u  omisiones5.
posteriores a la pérdida de la condición de personal laboral.
La pérdida de la condición de personal laboral no libera de la responsabilidad6.
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patrimonial o penal contraída por faltas cometidas durante el tiempo en que
se ostentaba aquella.
En los casos en que las mujeres víctimas de violencia de género, debido a7.
esta situación, tuvieran que ausentarse de su puesto de trabajo, estas faltas
de  asistencia  o  puntualidad  tendrán  la  consideración  de  justificadas  por  el
tiempo y en las condiciones en que así lo determinen los servicios del Centro
de la Mujer, Servicios Sociales o Centro de Salud.

 

Art. 62.- Extinción de la responsabilidad disciplinaria

La responsabilidad disciplinaria se extingue por algunas de las siguientes causas:

Cumplimiento de la sancióna.
Fallecimientob.
Prescripción de la falta o de la sanción.c.

 

Art. 63.- Prescripción de las faltas y sanciones

Las faltas muy graves prescriben a los tres años, las graves a los dos años y1.
las leves a los seis meses.
El  plazo de prescripción de las faltas comienza a contarse desde que se2.
hubiera cometido o, cuando se trate de falta continuada, desde el cese de su
comisión.

La prescripción se interrumpe por la iniciación, con conocimiento de la persona
interesada, del procedimiento disciplinario, reanudándose el plazo si el expediente
permanece paralizado durante más de un mes por causa no imputable a la persona
presuntamente responsable.

 

Art. 64.- Cancelación de sanciones

La  cancelación  de  las  sanciones  se  acordará  de  oficio  o  a  instancia  de  la1.
persona interesada, cuando hayan transcurrido los siguientes plazos desde le
cumplimiento de la sanción y siempre que no se haya impuesto una nueva
sanción dentro de los mismos:

Seis meses para las sanciones impuestas por faltas leves.a.
Un año para las sanciones impuestas por faltas graves.b.
Dos años para las sanciones impuestas por faltas muy graves.c.

En caso de reiteración o reincidencia durante los plazos anteriores, los plazos2.
de cancelación serán de doble duración que los señalados en el apartado
anterior.
La sanción de despido no será objeto de cancelación.3.
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CAPÍTULO IVX. PROCEDIENTO DISCIPLINARIO

Art. 65.- Disposiciones comunes sobre el procedimiento disciplinario

En ningún caso se podrá imponer una sanción por comisión de una falta1.
disciplinaria sin que se haya tramitado el procedimiento establecido en el
presente convenio.
Los  procedimientos  disciplinarios  se  iniciarán  de  oficio  por  el  órgano2.
competente bien por propia iniciativa o bien por la comunicación de otra
persona empleada del ayuntamiento.
La competencia para autorizar  el  inicio  el  procedimiento disciplinario,  así3.
como para la resolución del mismo, corresponde al titular de la Alcaldía, como
cargo que ejerce la jefatura de personal del Ayuntamiento. 
De las resoluciones sancionadoras adoptadas se dará cuenta a la Comisión4.
Paritaria para su información.
El  procedimiento  sancionador  podrá  iniciarse  y,  en  su  caso,  seguirá5.
tramitándose, aunque se haya extinguido la relación laboral con la persona
presuntamente responsable.

En aquellos casos en los que la persona sancionada fuese objeto de una nueva
contratación, la ejecución de la sanción podrá producirse durante la nueva relación
laboral, salvo que haya transcurrido el tiempo de prescripción.

 

Art. 66.- Procedimiento por falta grave o muy grave

Con anterioridad al inicio del procedimiento disciplinario, la Alcaldía podrá1.
acordar la realización de actuaciones previas que con el objeto de determinar
si concurren las circunstancias que justifiquen tal iniciación. En especial, estas
actuaciones se orientarán a determinar los hechos susceptibles de motivar el
inicio  del  proceso,  las  personas  responsables  de  los  mismos  y  las
circunstancias relevantes del caso.
El acuerdo de incoación, que contendrá los hechos sucintamente expuestos2.
que motivan el inicio del procedimiento, su posible calificación, las sanciones
que  pudieran  corresponder  y  la  designación  del  órgano  instructor,  será
notificado  a  la  persona  interesada,  concediéndole  un  plazo  de  diez  días
hábiles  para  que  efectúe  alegaciones  y  aporte  la  documentación  que
considere de interés. En este plazo, la persona interesada podrá proponer la
práctica de pruebas que para su defensa crea necesarias, concretando los
medios de que pretenda valerse.

Con motivo del inicio del procedimiento sancionador se dará audiencia, por
un plazo de diez días hábiles, a la representación legal del personal laboral y,
en caso de afiliación sindical, al sindicato.

Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo señalado en el apartado3.
anterior, el órgano instructor podrá acordar la apertura de un periodo de
prueba por un plazo no superior a quince día ni inferior a diez.
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Las  pruebas  sólo  podrán  ser  rechazadas  sin  son  manifiestamente
improcedentes  o  innecesarias,  y  mediante  resolución  motivada.

El  órgano  instructor  comunicará  a  la  persona  interesada,  con  antelación
suficiente, el inicio de las actuaciones necesarias para la realizar las pruebas
admitidas.  En  la  notificación  se  consignará  el  lugar,  fecha y  hora  en  que se
practicará la  prueba,  con la  advertencia,  en su caso,  de que la  persona
interesada puede nombrar personal técnico que le asista.

Terminada  la  fase  de  prueba  si  la  hubiera,  el  órgano  instructor  emitirá4.
propuesta  de  resolución  en  la  que  se  fijará  de  forma  motivada  los  hechos,
indicando aquellos que se consideren probados,  y  su calificación jurídica,  se
determinará  la  infracción  que,  en  su  caso,  constituya  y  las  personas
responsables de los mismos. Se indicará la sanción que se propone y las
medidas  provisionales  que  se  hubieran  adoptado,  o  bien  propondrá  la
declaración de no existencia de infracción o de responsabilidad.

La  propuesta  de  resolución  se  remitirá  a  la  Alcaldía  como  órgano  de
resolución, junto con todos los documentos, alegaciones e informaciones que
obren en poder del órgano instructor.

Antes de dictar resolución, desde la Alcaldía, y mediante acuerdo motivado,5.
se  podrán  realizar  actuaciones  complementarias  para  resolver  el
procedimiento.  En  este  caso,  se  suspende  el  plazo  para  resolver  el
procedimiento y se da traslado de estas actuaciones a la persona interesada
con el fin de que realice las alegaciones que estime oportunas.
La resolución se adoptará en el plazo de 10 días hábiles, a contar desde la6.
recepción de la propuesta de resolución. Esta resolución no se podrá basar en
hechos distintos de los alegados en la fase de instrucción del procedimiento,
salvo  que  resulten  de  las  actuaciones  complementarias  previstas  en  el
apartado anterior, con independencia de su diferente valoración jurídica. Si el
órgano encargado de la resolución considera que la infracción reviste mayor
gravedad  que  la  determinada  en  la  propuesta,  se  notificará  a  la  persona
interesada para que aporte cuantas alegaciones estime convenientes en el
plazo de cinco días.
En  supuestos  excepciones,  en  la  resolución  de  incoación  o  durante  la7.
tramitación del  procedimiento,  desde la Alcaldía,  se podrá acordar,  como
medida  cautelar,  la  suspensión  provisional  de  empleo  que  la  persona
trabajadora cuando se considere que su presencia pudiera causar un perjuicio
para  el  servicio  o  cuando  razones  justificadas  así  lo  aconsejen.  Antes  de
adoptar  esta  medida  se  dará  audiencia  a  la  persona  afectada  y  la
representación laboral de la plantilla del ayuntamiento.

La suspensión temporal  no podrá tener  una duración superior  a  tres meses y
durante la misma la persona trabajadora afectada solo percibirá el salario base. No
obstante, quien instruya en procedimiento podrá, a la vista de lo actuado, proponer
el levantamiento de la suspensión.

Cuando la sanción impuesta sea la suspensión de empleo y sueldo, el tiempo de
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permanencia en suspensión provisional será de abono para el cumplimiento de la
sanción.  En este caso,  se devolverá el  salario  percibido durante la  suspensión
provisional hasta el límite de la sanción impuesta.

Si del resultado del expediente no se dedujere responsabilidad para la persona
trabajadora o la sanción impuesta fuera de naturaleza distinta a la suspensión de
empleo y sueldo o, siendo esta, no superase el tiempo de que hubiese estado
suspendido, se procederá al abono del resto de sus retribuciones.

 

Art. 67.- Procedimiento para imposición de sanciones por faltas leves

La iniciación del procedimiento se realizará por el Alcalde o Alcaldesa y se1.
comunicará al órgano instructor, a la persona interesada, a los delegados y
delegadas de personal, y, en su caso, a los sindicatos con representación en
la plantilla.
En plazo de quince días hábiles a partir de la comunicación del acuerdo de2.
iniciación, el órgano instructor y la persona o personas afectadas efectuarán,
respectivamente,  las  actuaciones  preliminares,  la  aportación  de  cuantas
alegaciones,  documentos  e  informaciones  estimen convenientes  y,  en  su
caso, la proposición y práctica de la prueba.
Trascurrido  dicho  plazo,  el  órgano  instructor  formulará  propuesta  de3.
resolución o, en su caso, si aprecia que los hechos son constitutivos de una
infracción  grave  o  muy  grave,  acordará  que  se  siga  el  procedimiento
conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  anterior,  notificando  a  la  persona
interesada para que, en el plazo de cinco días hábiles, proponga prueba si lo
estima conveniente.
La propuesta de resolución se remitirá a la Alcaldía para que emita resolución4.
en el plazo de tres días hábiles.

 

Art. 68. Vinculaciones con el orden jurisdiccional penal

En cualquier momento del procedimiento disciplinario en el que los órganos1.
competentes estimen que los hechos también pueden ser constitutivos de
infracción penal, lo pondrán en conocimiento órgano judicial competente y
del Ministerio Fiscal,  solicitando testimonio de las actuaciones practicadas
respecto a la comunicación.

Asimismo, cuando a lo largo del proceso se tenga conocimiento de que se
existe un proceso judicial abierto por los mismos hechos, solicitará al órgano
judicial comunicación sobre las actuaciones adoptadas.

En los supuestos previstos en el apartado anterior, se acordará la suspensión2.
del  procedimiento  sancionador  hasta  que  se  dicte  sentencia  firme  o
resolución  judicial  que  ponga  fin  al  proceso,  o  bien  hasta  que  se  reciba
comunicación  del  Ministerio  Fiscal  sobre  la  improcedencia  de  iniciar  o
proseguir actuaciones.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220209 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 209 fecha: jueves, 03 de Noviembre de 2022 84

La  sentencia  condenatoria  del  órgano  judicial  impedirá  la  imposición  de3.
sanción disciplinaria si existe identidad de sujeto, hecho y fundamento entre
la falta disciplinaria y la infracción penal.

Si no existe identidad de sujeto, hecho y fundamento o, si existiendo dicha
identidad  el  procedimiento  penal  finaliza  con  sentencia  absolutoria  u  otra
resolución sin  declaración de responsabilidad que no esté fundada en la
inexistencia  del  hecho,  podrá  iniciarse  o  reanudarse  el  correspondiente
procedimiento para determinar la posible responsabilidad disciplinaria.

En todo caso,  los hechos declarados probados por resoluciones judiciales4.
penales  firmes  vinculan  a  las  Administraciones  Públicas  respecto  de  los
procedimientos  disciplinarios  que  se  sustancien.

 

DISPOSICIONES FINALES

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible, a efectos de1.
su aplicación práctica serán consideradas globalmente en cómputo anual.
En todo lo no previsto ni regulado en el presente convenio, se estará a lo2.
dispuesto en la legislación y disposiciones vigentes en cada momento y al
Acuerdo Nacional entre Sindicatos y Administración.
Quedan  derogados  todos  los  acuerdos,  disposiciones  y  demás  normas3.
municipales que contradigan lo establecido en este Acuerdo.
 Se dará traslado de este Acuerdo a todos los responsables de los servicios,4.
centros de trabajo municipales, así como a los trabajadores y trabajadoras.
El Ayuntamiento y las Organizaciones Sindicales firmantes de este Acuerdo se5.
comprometen a la defensa de unos servicios de calidad y al interés en que la
gestión de los mismos responda a criterios de eficacia y eficiencia.
Lo  dispuesto  en  el  presente  convenio  colectivo  le  será  de  aplicación  al6.
personal funcionario del Ayuntamiento de Cifuentes, siempre y cuando no
exista norma o disposición legal o reglamentaria que les sea más favorables.
Las  partes  firmantes  del  presente  convenio  se  comprometen  a  aplicar7.
aquellas medidas que mejoren las condiciones negociadas en el mismo.

 

ANEXO I: NORMAS Y REGULACIÓN DEL SERVICIO DE RETÉN

Artículo 1.- Objeto.

La presente norma tiene por objeto regular el servicio de retén de obras, entiendo
por  tal  el  que  se  presta  para  la  atención  de  urgencias,  reparaciones  y  otros
servicios, que deban ser atendidos fuera del horario de la jornada ordinaria por el
personal de la brigada de obras.

En esta norma establece los principios de generales por lo que se regula el servicio
de  retén,  incluidas  las  condiciones  en  que  se  prestan  y  las  compensaciones
asociadas al servicio.
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Artículo 2.- Ámbito de aplicación

Esta  norma  será  aplicable  al  personal  adscrito  a  la  brigada  de  obras  del
Ayuntamiento de Cifuentes.

 

Artículo 3.- Características del retén.

Se entiende por retén la disposición para la rápida localización e incorporación al
servicio, fuera de las horas laborales, en contraprestación por una compensación
diaria, fijada independientemente del trabajo efectuado.

Por su naturaleza, el retén no tendrá la consideración de tiempo de trabajo.

Comprende el tiempo desde la finalización de la jornada laboral, hasta el inicio de la
siguiente.

 

Artículo 4.- Normas generales.

El Ayuntamiento de Cifuentes determinará el número de personas que componen el
retén,  así  como  la  cualificación  de  sus  componentes,  que  en  todo  caso  no  será
inferior  a  dos  y  uno  de  los  cuales  poseerá  permiso  de  conducir  de  la  clase  B1.

La intervención viene causada por la necesidad de prevenir o reparar siniestros u
otros daños extraordinarios y urgentes, así como la atención de aquellos servicios
que por sus circunstancias deban de ser realizados fuera de la jornada laboral
normal (apertura y cierre de edificios por actividades o actos esporádicos, etc.).

 

Artículo 5.- Turnos y calendario.

Con carácter mensual se establecerá un cuadrante por semanas, de forma que sea
conocido con antelación suficiente por parte de la plantilla.

Los turnos semanales comprenden desde las quince horas del lunes hasta las ocho
horas del lunes siguiente. Los calendarios serán confeccionados por quien ejerza las
funciones de Encargado/a de obras y servicios, quien lo comunicará a la plantilla y a
la Concejalía responsable del servicio con una semana de antelación antes del inicio
del cuadrante mensual.

Los  cuadrantes  mensuales  se  realizarán  teniendo  en  cuenta  las  vacaciones
programadas de la plantilla, de forma que quede siempre cubierto el servicio.

Se permiten los cambios de turnos, siempre que exista acuerdo entra las personas
trabajadoras y sea previamente comunicada esta circunstancia al encargado.
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Artículo 6.- Disponibilidad.

El tiempo para la incorporación al trabajo desde que se recibe el aviso será de 15
minutos. Para facilitar la localización, el Ayuntamiento facilitará a la plantilla un
teléfono móvil  o aparato (busca).  En caso de no disponer de estos medios, se
deberá de facilitar un número de teléfono fijo y/o preferiblemente móvil, con el fin
de ser localizado lo antes posible.

Cuando por circunstancias graves, excepcionales o de fuerza mayor, así como en el
caso de enfermedad del responsable del retén ordinario, podrán incorporarse al
retén otros integrantes de la  plantilla  de obras.  En estos casos,  percibirán las
compensaciones especiales señaladas en el artículo siguiente.

En el periodo de Fiestas Patronales toda la plantilla de la brigada de obras se
incorporará al servicio de retén, si bien, si el servicio lo permite y así se solicita por
la plantilla, una de las personas trabajadoras podrá quedar excluida del servicio de
retén. Si hubiere varias peticiones se otorgará la libranza de forma rotatoria cada
año.

 

Artículo 7.- Compensaciones.

Se  fija  una  compensación  por  semana  y  trabajador  o  trabajadora,
independientemente  de  su  categoría  profesional  por  el  servicio  de  retén.

Las horas efectivamente trabajadas serán consideradas extraordinarias y serán
abonadas de acuerdo a lo establecido en el texto del convenio.

Para  el  supuesto  de  prestación  del  servicio  por  circunstancias  extraordinarias
aquellos trabajadores o trabajadoras que no estén en el servicio de retén, las horas
se abonarán como horas extraordinarias especiales más la parte proporcional de
retén que corresponda.

Para el servicio de retén en el periodo de Fiestas Patronales, al abono de las horas
extraordinarias que se realicen se sumará una compensación económica por el
servicio extraordinario pactada en las tablas salariarles.

 

Artículo 8.- Servicio especial del retén de cementerio

Siempre que la prestación del servicio de cementerios y actividades funerarias,
atribuida  a  la  competencia  municipal  por  el  artículo  25.2.k)  de  la  Ley  7/85,
Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  se  realice  por  personal  del
Ayuntamiento  de  Cifuentes,  este  servicio  se  realizará  por  retén  municipal  de
cementerio del Ayuntamiento de Cifuentes.

El servicio de retén de cementerio se realizará por dos personas integrantes de la
brigada de obras de forma voluntaria. Si hubiera más de dos personas que quieran
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acceder al servicio se realizará de forma rotaria anualmente. Estas dos personas
quedarán adscritas al servicio y por el mismo recibirán una retribución fija mensual
ligada a la disponibilidad, más la retribución que corresponda por el servicio de
retén cuando se preste fuera del horario de la jornada ordinaria.

En aquellos supuestos en los que no fuese posible la prestación del servicio por el
personal adscrito al mismo, por razones de vacaciones, enfermedad o cualquier
otra circunstancia grave que impida la asistencia del personal, este servicio se
realizará por otra persona integrante del servicio de obras con la compensación que
corresponda  por  las  horas  trabajadas  y  la  parte  proporcional  del  retén  de
cementerio.

Cifuentes a 28 de Octubre de 2022. El Alcalde, Don Marco Antonio Campos Sanchis

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE DRIEBES

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE
CRÉDITO  NÚM.  9/2022

3384

 

En  cumplimiento  del  artículo  169.1,  por  remisión  del  177.2  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a
definitivo  el  Acuerdo  plenario  de  fecha  19  de  septiembre  de  2022,  sobre  el
expediente  de  modificación  de  créditos  n.º  09/2022,  modalidad  suplemento  de
créditos,  financiados  con  cargo  al  remanente  líquido  de  tesorería,  como  sigue  a
continuación:

Estado de gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Suplemento de
crédito

Créditos
finales

Progr. Económica     
 165 22100 Energía eléctrica 27.000,00.-€  18.000,00.-€ 45.000,00.-€

920  22103  Combustible y
carburantes 5.500,00.-€ 3.000,00.-€ 8.500,00.-€

338 22799 Fiestas populares y
festejos 0,00 8.000,00.-€ 8.000,00.-€

  TOTAL 32.500,00.-€ 29.000,00.-€ 61.500,00.-€
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Estado de ingresos

Aplicación económica Descripción Euros
Cap. Art. Conc.   

  870 Remanente de tesorería Gastos generales 29.000,00 €

   TOTAL INGRESOS 29.000,00 €

Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos,
desarrollado por el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que son los siguientes:

El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad dea.
demorarlo a ejercicios posteriores.
La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado ab.
esa  finalidad  específica,  que  deberá  verificarse  en  el  nivel  en  que  esté
establecida  la  vinculación  jurídica.

 Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985,
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.

En Driebes a 28  de octubre de 2022. El Alcalde, Javier Bachiller Higuera

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE HENARES

APROBACIÓN  INICIAL  TASA  POR  LA  UTILIZACIÓN  PRIVATIVA  O  EL
APROVECHAMIENTO  ESPECIAL  DEL  DOMINIO  PÚBLICO  DE  LAS
INSTALACIONES DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA, GAS, AGUA E
HIDROCARBUROS

3385

SUMARIO

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Espinosa de Henares por el que se aprueba
provisionalmente la tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento especial
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del dominio público de las instalaciones de transporte de energía eléctrica, gas,
agua e hidrocarburos

TEXTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 27 de
octubre de 2022, acordó la aprobación provisional de la imposición y la Ordenanza
fiscal  reguladora  de  la  tasa  por  la  utilización  privativa  o  el  aprovechamiento
especial del dominio público de las instalaciones de transporte de energía eléctrica,
gas, agua e hidrocarburos.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o  ( d i r e c c i ó n
https://espinosadehenares.sedelectronica.es)

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Espinosa de Henares, a 28 de cotubre de 2022. El Alcalde. D. Eduardo Navarro
Álvarez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MATILLAS

PRESUPUESTOS GENERALES 2022

3386

 

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el Presupuesto General y Plantilla
de Personal para el  ejercicio de 2022, se hace público, de conformidad con lo
establecido en los artículos 169.3 del Texto Refundido de la  Ley  Reguladora de las
Haciendas Locales, una vez agotado el periodo de información pública señalado en
el mismo precepto.

https://espinosadehenares.sedelectronica.es
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PRESUPUESTO GENERAL PARA 2022

RESUMEN

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPITULOS DENOMINACION EUROS
1. OPERACIONES NO FINANCIERAS
A.1 OPERACIONES CORRIENTES
1. Gastos de personal 32.100,00€
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 53.250,00€
3. Gastos financieros 900,00€
4. Transferencias corrientes 14.700,00€
A.2 OPERACIONES DE CAPITAL  
6. Inversiones reales 21.550,00€
7. Transferencias de capital €
B. OPERACIONES FINANCIERAS
8. Activos financieros -------------
9. Pasivos financieros ------------
 TOTAL……………………. 122.500,00€

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPITULOS DENOMINACION EUROS
1. OPERACIONES NO FINANCIERAS
A.1 OPERACIONES CORRIENTES
1. Impuestos directos 34.000,00€
2. Impuestos indirectos    1.100,00€
3. Tasas y otros ingresos 33..900,00€
4. Transferencias corrientes 28.000,00€
5. Ingresos patrimoniales 11.500,00

€
A.2 OPERACIONES DE CAPITAL
6. Enajenación de inversiones reales --------------
7. Transferencias de capital 14,000,00€
B. OPERACIONES FINANCIERAS
8. Activos financieros ________
9. Pasivos financieros ________
 TOTAL……………………. 122.500,99€

 

ANEXO DE PERSONAL

RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO QUE SE PROPONE INTEGREN LA PLANTILLA DE
ESTA CORPORACION

PERSONAL FUNCIONARIO:1.

DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria-Intervención.

NÚMERO DE PUESTOS: 1

GRUPO: A2
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COMPLEMENTO: Nivel 24

TITULACIÓN ACADÉMICA: Diplomatura

OBERVACIONES: En Agrupación

PERSONAL LABORAL:2.

DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Servicio de limpieza

TITULACIÓN ACADÉMICA: Estudios básicos.

NÚMERO DE PUESTOS: 1

DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Peón servicios múltiples3.

TITULACIÓN ACADÉMICA: Estudio básicos.

OBSERVACIONES:  Puestos de trabajo  sujetos  a  la  subvención concedida por  la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo con cargo a la Orden por la que se
convocan las bases de subvención para la realización del Plan Extraordinario de
Empleo.

Podrán  interponer  recurso  contencioso  administrativo  contra  el  referido
Presupuesto en un plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la
publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  las  personas  o
entidades a que hacen referencia los artículos 3.1 de la Ley de Bases del Régimen
Local y artículos 170 y 171 en cuanto a interesados y motivos del Real Decreto
Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

En Matillas a 14 de octubre de 2022. El Alcalde, Ignacio Gordon Boza

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MEMBRILLERA

INFORMACIÓN PÚBLICA PLAN DE DESPLIEGUE DE FIBRA ÓPTICA

3387

Presentado por GENERACION TECNOLOGICA DE COMUNICACIONES  S.L. con CIF
B13590534  un   P lan  de  Despl iegue  e  Insta lac ión  de  una  Red  de
Telecomunicaciones  de  fibra  óptica   hasta  el  hogar  en  este  municipio  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.9 de la Ley 11/2022, de 28 de junio,
General de Telecomunicaciones, se somete a información pública por el plazo de
VEINTE  DÍAS  ,  a  fin  de  que  quienes  pudieran  tenerse  por  interesados  en  dicho
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expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o
reclamaciones tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [dirección https://membrillera.sedelectronica.es].

Membrillera a 28 de octubre de 2022. El Alcalde, Mariano Andrés Barbero

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PEÑALÉN

BASES QUE HAN REGIR LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO PARA LA
CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE AUXILIARES DEL SERVICIO DE
AYUDA A DOMICILIO PARA CUBRIR VACANTES Y SUSTITUCIONES

3388

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2022-0256 de fecha 24 de
octubre de 2022, las bases y la convocatoria para creación de una bolsa de trabajo
de auxiliares del servicio de ayuda a domicilio para cubrir vacantes y sustituciones
del Ayuntamiento de Peñalen, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que
será de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

 

BASES QUE HAN REGIR LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO PARA LA CREACIÓN DE
UNA BOLSA DE TRABAJO DE AUXILIARES DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO
PARA CUBRIR VACANTES Y SUSTITUCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE PEÑALEN

1.- OBJETO

Las presentes bases tienen por objeto regular el procedimiento de selección de
personal para la creación de una Bolsa de trabajo del puesto de Auxiliar de ayuda a
domicilio,  de  personal  laboral  temporal  a  tiempo parcial,  del  Ayuntamiento  de
Peñalen, para cubrir vacantes y sustituciones, mediante concurso de valoración de
méritos.

El carácter temporal de las plazas viene motivado por el hecho de que la realización
de  las  actividades  objeto  de  esta  contratación  dependen  de  que  la  Junta  de
Comunidades de Castilla-La Mancha siga subvencionando en el futuro las mismas,
en el marco del Convenio de Ayuda a domicilio.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20 cuatro de la Ley 22/2021, de 28 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, las presentes

https://membrillera.sedelectronica.es
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bases de selección para la contratación temporal de personal laboral, se refieren a
supuestos  de  carácter  excepcional  y  para  cubrir  necesidades  urgentes  e
inaplazables, que afecta directamente al funcionamiento de los servicios públicos
esenciales de este Ayuntamiento.

 

2.- DESCRIPCIÓN

Funciones de asistencia a domicilio a personas usuarias del Servicio de Ayuda a
Domicilio prestado por esta entidad mediante el Convenio con la Consejería de
Salud y Bienestar social para el año 2022:

Contribuir al seguimiento de los casos asistenciales con el trabajador social y1.
otros profesionales de servicios sociales:

1.1. Colaborar en la identificación de las necesidades personales, familiares y
sociales de los sujetos para cumplir con la planificación establecida.

1.2. Comunicar puntualmente al equipo técnico las demandas y necesidades
sociales con el fin de mejorar la atención al asistido.

Controlar los hábitos alimenticios del asistido:2.

2.1. Planificar menús, según requisitos de salud y nutrición indicados por los
especialistas,  para  prevenir  y  controlar  los  hábitos  alimenticios  de  los
asistidos.

2.2.  Atender  al  suministro  y  reposición  de  alimentos  para  garantizar  su
correcto aprovechamiento.

2.3.  Elaborar  comidas,  según  menús  programados,  para  asegurar  el
cumplimiento  de  las  medidas  dietéticas  previstas.

2.4.  Ayudar  a  la  ingestión de alimentos a  los  asistidos que lo  necesiten
facilitando, a través de técnicas e instrumentos, una mejor aceptación de los
mismos.

Asegurar la higiene personal del asistido:3.

3.1.  Mantener limpia y en buen estado la ropa y el  calzado para que el
asistido disfrute de higiene y buen aspecto.

3.2. Realizar el aseo de las personas imposibilitadas con seguridad y según
necesidades para garantizar la adaptación a sus exigencias físicas.

Realizar la limpieza del hogar:4.

4.1.  Atender  al  suministro  y  reposición  de  productos  de  limpieza  con
coherencia y sentido económico para posibilitar la limpieza del hogar.
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4.2. Mantener limpias y ordenadas las estancias directamente relacionadas
con el atendido para lograr un ambiente agradable.

Atender las necesidades afectivas, físicas y sociales del asistido:5.

5.1. Prevenir posibles situaciones de riesgo en el domicilio del asistido para
evitar problemas y accidentes.

5.2. Contribuir a la movilidad y mantenimiento físico y psíquico del asistido
propiciando su bienestar integral para facilitar el servicio demandado.

5.3. Detectar con anticipación y comunicar problemas de salud o cambios en
el estado del asistido para contribuir a su buena marcha y evolución.

5.4. Controlar la medicación prescrita, según las necesidades, para evitar la
automedicación y sus consecuencias.

Contribuir a la integración social del asistido.6.
Gestionar la documentación y el mantenimiento del hogar:7.

7.1. Colaborar, cuando lo requiera el asistido, en los aspectos administrativos
para ayudar a su resolución.

Cualquier otro trabajo de asistencia o apoyo que surja y sea necesario, dentro8.
de las funciones del mismo nivel que en el futuro puedan encomendarse.
Así mismo, deberá ejecutar todas aquellas tareas que, dentro de la línea de9.
las  definidas,  sean  precisas  para  la  buena  marcha  del  servicio  al  que  esté
adscrito. Fundamentalmente las mencionadas a continuación:

1º Servicios relacionados con la atención personal en la realización de las
actividades de la vida diaria:

Entre otras, ayuda, apoyo y/o supervisión de aseo e higiene personal; ayuda
personal  para  el  vestido  y  calzado;  ingesta  de alimentos;  transferencias,
traslados y movilización dentro del hogar;  deambulación dentro/ fuera de
domicilio; adecuada utilización de ayudas técnicas y adaptaciones pautadas;
cuidados de la piel y cambios posturales, administración de medicamentos
que tenga prescritos la persona usuaria.

2º Servicios relacionados con la atención de las necesidades domésticas:

Entre otras, ayuda, apoyo y/o supervisión de limpieza o mantenimiento de
limpieza  de  la  vivienda;  preparación  de  comidas;  lavado  a  máquina,
planchado, repaso y organización de la ropa dentro del hogar; adquisición de
alimentos y otras compras de artículos de primera necesidad por cuenta de la
persona usuaria.

3º Servicios de carácter estimulador y preventivo:

Entre  otras,  compañía  para  evitar  situaciones  de  soledad  y  aislamiento;
acompañamiento  fuera  del  hogar  para  posibilitar  la  participación  de  la
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persona usuaria en actividades de carácter educativo, terapéutico y social;
apoyo y acompañamiento para la realización de trámites de administrativos o
sanitarios; fomento de hábitos de higiene y orden; potenciación de hábitos de
convivencia y relaciones familiares y sociales; fomento de estilos de vida
saludable y activos.                        

 

3.- HORARIO Y RETRIBUCIONES

El horario dependerá de las necesidades de los usuarios y horas asignadas, así
como de la disponibilidad del servicio y estará vinculado al Convenio anual de
colaboración suscrito entre la Consejería de Bienestar Social y el Ayuntamiento de
Peñalen.

Las retribuciones se fijarán en el contrato de trabajo teniendo en cuenta el coste de
la hora fijado en el Convenio anual señalado en el párrafo anterior.

 

4.- TIPO DE CONTRATO

La contratación empezará a tener efecto una vez que entre en vigor el Convenio
suscrito con la Consejería de Bienestar Social para la prestación del Servicio de
Ayuda a domicilio. En el supuesto de prórroga del Convenio, la contratación laboral
podrá prolongarse por acuerdo de las partes, y se realizará mediante la modalidad
correspondiente regulada en el Estatuto de los Trabajadores y legislación que lo
desarrolle.

 

5.- NORMAS DE APLICACIÓN

Al presente proceso selectivo le será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de
Castilla-La Mancha, los preceptos vigentes del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto refundido de las disposiciones legales
vigentes  en materia  de Régimen Local,  la  Ley 39/2015,  de 1  de octubre,  del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  la  Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas, el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, el
Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al
empleo  público  y  la  provisión  de  puestos  de  trabajo  de  las  personas  con
discapacidad, lo dispuesto en las bases de la presente convocatoria, y, en lo no
dispuesto, por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la  Administración
General del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional de
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los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, la Resolución de 3
de noviembre de 2015, de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad,
por la que se publica el Acuerdo del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, que modifica parcialmente
el Acuerdo de 27 de noviembre de 2008, sobre acreditación de centros y servicios
del  Sistema para  la  Autonomía  y  Atención  a  la  Dependencia.  Y  finalmente,  la  Ley
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a
las personas en situación de dependencia.

 

6.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES

6.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas, las personas
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 57 dea.
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas, y no padecerb.
enfermedad  o  defecto  f ís ico  que  impida  el  desempeño  de  las
correspondientes  funciones  y  tareas.  La  condición  de  minusválido  y  su
compatibilidad se acreditarán por certificación del Instituto Nacional de Servi-
cios  Sociales  u  Organismo  Autónomo  correspondiente,  pudiéndose  exigir
valoración por el Servicio Médico de la Entidad.
Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilaciónc.
forzosa.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio ded.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público.
No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstose.
en la legislación vigente, Ley 53/1994, de 26 de diciembre, y de desarrollo,
referido a la fecha de su nombramiento.
Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos o certificados:f.

FP de Grado Medio de Técnico de Atención a personas en situación de
dependencia.
FP Grado Medio de Técnico de atención sociosanitaria
Grado Medio de Técnico de cuidados auxiliares de enfermería
FP Primer Grado de Técnico Auxiliar de Clínica (Rama Sanitaria)
FP Primer Grado de Técnico Auxiliar de Psiquiatría (Rama Sanitaria)
Módulo Profesional Nivel 2 de Auxiliar de Enfermería (Rama Sanitaria).
Certificado  de  profesionalidad  de  Atención  sociosanitaria  a  personas
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dependientes en instituciones sociales.
Certificado de profesionalidad de Atención sociosanitaria a personas en
el domicilio.
Certificado de profesionalidad de Auxiliar de ayuda a domicilio.
Certificado  de  habilitación  excepcional  para  ejercer  como  auxiliar  de
ayuda a domicilio en Castilla-La Mancha.

6.2. Todos los requisitos exigidos, deberán reunirse el día en que finalice el plazo de
presentación de instancias.  Asimismo, deberán poseerse todos ellos durante el
procedimiento de selección hasta el momento del nombramiento.

 

7.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Las  instancias  dirigidas  al  Sra.  Alcaldesa  del  Ayuntamiento  de  Peñalen,  se
presentarán en solicitud administrativa según el  modelo que figura como Anexo a
estas Bases, acompañada de fotocopia del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte, y de
la siguiente documentación:

Documentación  acreditativa  de  la  titulación  y/o  certificación  requerida  para
ser admitido en el proceso selectivo debidamente compulsada.
Certificado de vida laboral.
Currículum Vitae del aspirante según el modelo CV Europass.
Documentos  acreditativos  de  los  méritos  y  circunstancias  alegados  que
deban ser valorados en materia de formación, así como los relativos a la
experiencia (copia de los contratos en los que aparezca categoría y duración,
etc.) mediante certificados expedidos por los organismos públicos que los han
impartido y fotocopias debidamente compulsadas

Las instancias, junto con la documentación anterior, deberán presentarse desde la
publicación  de  esta  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, en plazo de 10 días hábiles.  La presentación de solicitudes podrá
realizarse a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Peñalen o por escrito
en  el  Registro  General  de  este  Ayuntamiento  o  en  cualquiera  de  las  formas
establecidas  en  el  artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cualquier forma de presentación que no sea directa en la sede electrónica o en el
registro  municipal  requerirá  el  envío  simultáneo,  con  la  misma  fecha  de
presentación, de un correo electrónico dirigido al Ayuntamiento de Peñalen, a la
siguiente la dirección electrónica: secretaria@aytopenalen.es

 

8.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el
plazo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos.
En  dicha  resolución,  que  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  en  la
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sede electrónica de este Ayuntamiento, se concederá un plazo de diez días hábiles
para la subsanación.

En la misma resolución se hará constar la designación nominal los miembros de la
Comisión de selección, que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia y en
la sede electrónica.

A la vista de las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a
la aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos,  que,  igualmente será
objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de
este Ayuntamiento.

En esta misma publicación se hará pública la fecha en que se reunirá la Comisión
de selección para realizar la baremación de los méritos de las personas aspirantes
admitidas.

 

9.- COMISIÓN DE SELECCIÓN.

La Comisión de selección se ajustará a lo dispuesto en el  artículo 60 del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,  por el  que se aprueba el  Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público donde se establece
que el personal de elección o designación política, los funcionarios interinos y el
personal  eventual  no podrán formar parte de los órganos de selección.  Estará
compuesta  por  cinco  miembros,  y  sus  respectivos  suplentes:  el  Presidente,
Secretario y tres vocales. La Comisión no podrá constituirse válidamente ni actuar
sin la presencia al menos, de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes,
siendo siempre necesaria la presencia del Presidente y Secretario.

Las decisiones sobre las posibles incidencias que se produzcan se resolverán por
mayorías de votos de los miembros presentes, resolviendo en caso de empate el
voto de calidad del Presidente de la Comisión.

Los  miembros de la  Comisión deberán abstenerse de formar  parte  del  mismo
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015,
de  1  de  octubre,  notificándolo  a  la  Alcaldía  Presidencia.  Los  aspirantes  podrán
recusarlos,  conforme  establece  el  artículo  24  del  citado  cuerpo  legal.

Los miembros de la Comisión de selección serán designados por la Alcaldía, cuya
composición será la siguiente:

Presidente: A propuesta del propio Alcalde, entre funcionarios de carrera o
personal laboral fijo.
Secretario: El del Ayuntamiento o funcionario de carrera que le sustituya.
Vocales: 1º Vocal a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha.

2º Vocal, el Trabajador Social de la zona PRAS.
3º Vocal, a propuesta de la Excma. Diputación Provincial
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En  caso  de  que  no  se  propongan  por  dichas  Administraciones  la  Alcaldía  los
designará  libremente  entre  personal  funcionario  de  carrera  y  laboral  fijo  de
cualquier  Administración  Pública,  conforme  al  TREBEP.

 

10.- SISTEMA DE SELECCIÓN.

El sistema selectivo será el concurso, y consistirá en la valoración por la Comisión
de Selección de los siguientes méritos, previamente justificados, conforme se indica
en la presente base:

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA: Por cursos relacionados con los cometidos1.
del puesto de trabajo (máximo 10 puntos):

1.1.  Se  valorará  cualesquiera  de  los  títulos  o  certificados  distintos  del  que
sirva como requisito de acceso al interesado para acceder al procedimiento
selectivo, de entre los enumerados en la base 6.1f), 2 puntos por cada título o
certificado, con un máximo de 6 puntos.

1.2  Se  valorará  la  formación  específica  directamente  relacionada  con  el
puesto de Auxiliar de Ayuda a Domicilio (cursos, seminarios...) reconocida u
organizada por la Administración Estatal, Autonómica o Local: 0,04 horas por
hora acreditada mediante certificación de la Administración organizadora del
curso, con un máximo de 4 puntos.

EXPERIENCIA PROFESIONAL (máximo 10 puntos):2.

2.1. Experiencia acreditada en el desarrollo de trabajos similares a los de la
plaza que se convoca realizados en cualquier Administración Pública, 0,10
puntos por mes, con un máximo de 6,00 puntos.

2.2. Experiencia acreditada por el desarrollo de trabajos similares a los de la
plaza que se convoca realizados en cualquier otro centro de trabajo: 0.05
puntos por mes con un máximo de 4,00 puntos.

 

11.- CALIFICACIÓN FINAL

La calificación final se obtendrá con la suma de las puntuaciones obtenidas en los
distintos apartados de la fase de concurso, ordenándose a los aspirantes por orden
de puntuación, de mayor a menor. La Comisión de Selección elevará a la Alcaldía la
propuesta de Bolsa de trabajo integrada por los candidatos, ordenados según se ha
señalado.

 

12- BOLSA DE TRABAJO

Los aspirantes integrarán la Bolsa de trabajo por orden de puntuación, de mayor a
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menor y serán llamados a ocupar puestos de Auxiliar de ayuda a domicilio para
sustituciones, suplencias, vacantes, etc. La Bolsa tendrá una duración de cuatro
años, o hasta que se cree una nueva bolsa de trabajo resultante de un proceso
selectivo.

 

13.- CONTRATACIÓN

Los aspirantes serán llamados para su contratación temporal durante el tiempo
necesario  mientras  perdure  la  causa  que  la  motivó,  y  deberán  presentar  la
documentación que a continuación se indica previamente a suscribir el contrato de
trabajo:

Fotocopia del D.N.I.
Fotocopia del título exigido en la convocatoria.
Número de afiliación a la Seguridad Social.
Certificado de la Entidad Bancaria por donde desee domiciliar la nómina.

Quienes,  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos, no podrán ser contratados, quedando anuladas todas las
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación, llamando al candidato siguiente.

De igual forma de procederá en caso de renuncia, o en caso de producirse vacante
posterior.

La participación en el proceso selectivo no confiere derecho a ser contratado.

La  Alcaldía  efectuará  la  contratación  del  candidato  una  vez  presentada  la
documentación  referida,  en  tiempo  y  forma,  en  los  diez  días  siguientes  a  su
presentación en el Registro del Ayuntamiento, con el período de prueba y demás
condiciones indicadas, utilizando para ello la modalidad de contrato adecuada de la
legislación laboral.

Si  el  interesado  no  firmara  el  contrato,  perderá  todos  los  derechos  derivados  de
este procedimiento selectivo.

La gestión de esta Bolsa de Trabajo se regirá por las reglas establecidas en el
artículo 48 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo de Empleo Público de Castilla-La
Mancha y, supletoriamente, por los preceptos del Decreto 90/2006, de 4 de julio,
sobre selección y gestión de las bolsas de trabajo de funcionarios interinos.

 

14. PERIODO DE PRUEBA

Desde la incorporación, el trabajador seleccionado deberá superar el periodo de
prueba  fijado  en  el  contrato  de  trabajo,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  la
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legislación laboral vigente, siendo su duración mínima de un mes.

 

15. DISPOSICIONES FINALES

Los demás extremos de esta convocatoria, así  como los sucesivos trámites, se
publicarán el Tablón de anuncios en el Ayuntamiento de Peñalen (Guadalajara).

Las presentes bases podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la
Administraciones Públicas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación
con los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  podrá
interponerse por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante
la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo, que podrá interponerse en el plazo
de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a partir
del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
(artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción
Contencioso Administrativa).

La Comisión de Selección queda autorizada para resolver cuantas dudas se susciten
referentes a la interpretación de las presentes bases, en todo lo no previsto en las
mismas.

   En Peñalen, a 24 de octubre de 2022. La Alcaldesa, Ester Rubio Sanz

 

ANEXO

MODELO DE SOLICITUD

D/Dª.……………………………………………………………………………………………......., con
D.N.I.  nº  ………………………………………………,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación
en  el  municipio  de  ……………..………..…………………………………………,
calle……….……………………………………………………,  nº……………..…,  y
teléfono………………………………….……… móvil………………………………………

EXPONE

PRIMERO.- Que habiendo sido convocado proceso selectivo para integrar una Bolsa de
trabajo para cubrir las necesidades de provisión del puesto de trabajo de Auxiliar de
ayuda a domicilio del Ayuntamiento de …… mediante anuncio publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia, número…………………..… de fecha…………………………………

SEGUNDO.- Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.
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TERCERO.- Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y
adjunta la documentación exigida en las mismas.

CUARTO.- Que para acreditar los méritos señalados en la Base Novena, adjunta:

Fotocopia compulsada del DNI.
La documentación acreditativa de los méritos requeridos, para su valoración.

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección para
creación de la Bolsa de trabajo indicada.

En…………………………………, a…………de…………………………….de 2022.

El solicitante,

 

Fdo.:……………………………..

Sr. Alcaldesa -Presidenta del Ayuntamiento de Peñalen

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PRÁDENA DE ATIENZA

APROBACIÓN INICIAL DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS

3389

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Pradena de Atienza por el que se aprueba
inicialmente el expediente de modificación de créditos n. º 1/ 2022 del Presupuesto
del  2022,  en  la  modalidad  de  Incorporación  de  crédito  financiado  con  cargo  al
remanente  líquido  de  tesorería.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria, celebrada el día 26 de
septiembre de 2022, acordó la aprobación inicial del expediente de incorporación
de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería.

Aprobado  inicialmente  el  expediente  de  incorporación  de  crédito  financiado  con
cargo  al  remanente  líquido  de  tesorería,  por  Acuerdo  del  Pleno  de  fecha
26-09-2022, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del
177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real  Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de marzo,  se somete a información
pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
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dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Prádena de Atienza, a 26 de septiembre de 2022.El Alcalde: D. Iounut Botez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PRÁDENA DE ATIENZA

TRABAJOS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES

3390

Dentro  de  la  programación  de  los  trabajos  de  selvicultura  preventiva  contra
incendios forestales que realiza la Consejería de Desarrollo Sostenible, es posible
incluirlas fajas adyacentes a la carretera GU - 137.

A su vez, la Ley 3/2008 de 12 de junio de Montes y Gestión Forestal Sostenible de
Castilla-La Mancha prescribe, en su artículo 58.4, que los propietarios de montes
privados deben permitir la ejecución de las labores de carácter preventivo que se
determinen  para  la  defensa  contra  los  incendios  cuando  éstas  afecten  a  sus
predios.

Este Ayuntamiento, ante la conveniencia de los trabajos planteados, y la dificultad
de localizar a los propietarios de las parcelas afectadas:

SOLICITA que los propietarios de las parcelas indicadas a continuación que no1.
estén  conformes  con  los  trabajos  indicados  lo  manifiesten  a  este
Ayuntamiento en plazo de 15 días naturales a partir de la publicación del
presente anuncio. Transcurrido el plazo indicado, se presumirá la conformidad
de los propietarios que no se hayan manifestado en contra, autorizando éstos
a la Junta de Comunidades de Castilla  la Mancha a la realización de los
trabajos incluidos dentro del programa de prevención de incendios forestales.
Finalizado este plazo este Ayuntamiento pondrá en conocimiento de la Junta2.
de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  a  través  de  la  Consejería  de
Desarrollo Sostenible, aquellos propietarios que no autorizan la realización de
los trabajos previstos en sus parcelas.

En Prádena de Atienza a 31 de octubre de 2022, El Alcalde de Prádena de Atienza,
D. Iounut Botez
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 Polígono Parcela
Prádena de Atienza 2 430
Prádena de Atienza 2 488
Prádena de Atienza 2 489
Prádena de Atienza 2 490
Prádena de Atienza 2 491
Prádena de Atienza 2 492
Prádena de Atienza 2 493
Prádena de Atienza 2 1814

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE RIOFRIO DEL LLANO

TRABAJOS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES EN EL TÉRMINO
MUNICIPAL DE RIOFRIO DEL LLANO

3391

Dentro  de  la  programación  de  los  trabajos  de  selvicultura  preventiva  contra
incendios forestales que realiza la Consejería de Desarrollo Sostenible, es posible
incluirlas fajas adyacentes a la carretera GU - 122.

A su vez, la Ley 3/2008 de 12 de junio de Montes y Gestión Forestal Sostenible de
Castilla-La Mancha prescribe, en su artículo 58.4, que los propietarios de montes
privados deben permitir la ejecución de las labores de carácter preventivo que se
determinen  para  la  defensa  contra  los  incendios  cuando  éstas  afecten  a  sus
predios.

Este Ayuntamiento, ante la conveniencia de los trabajos planteados, y la dificultad
de localizar a los propietarios de las parcelas afectadas:

SOLICITA que los propietarios de las parcelas indicadas a continuación que no1.
estén  conformes  con  los  trabajos  indicados  lo  manifiesten  a  este
Ayuntamiento en plazo de 15 días naturales a partir de la publicación del
presente anuncio. Transcurrido el plazo indicado, se presumirá la conformidad
de los propietarios que no se hayan manifestado en contra, autorizando éstos
a la Junta de Comunidades de Castilla  la Mancha a la realización de los
trabajos incluidos dentro del programa de prevención de incendios forestales.
Finalizado este plazo este Ayuntamiento pondrá en conocimiento de la Junta2.
de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  a  través  de  la  Consejería  de
Desarrollo Sostenible, aquellos propietarios que no autorizan la realización de
los trabajos previstos en sus parcelas.

Riofrio del Llano, a 31 de octubre de 2022. La Alcaldesa, Fdo.: Mª Teresa Pérez
Fernández
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 Polígono Parcela Polígono Parcela
Riofrío del Llano 1 9004 505 27
Riofrío del Llano 2 151 505 5189
Riofrío del Llano 2 278 505 5190
Riofrío del Llano 2 291 505 6148
Riofrío del Llano 201 19 505 6162
Riofrío del Llano 201 24 505 6183
Riofrío del Llano 201 5001 505 6184
Riofrío del Llano 201 5013 505 9013
Riofrío del Llano 201 9002 505 9019
Riofrío del Llano 201 9003 505 9021
Riofrío del Llano 201 9004 505 9022
Riofrío del Llano 201 9005 505 9026
Riofrío del Llano 202 5001 507 1
Riofrío del Llano 202 9001 507 13
Riofrío del Llano 203 49 507 14
Riofrío del Llano 203 50 507 15
Riofrío del Llano 203 51 507 5225
Riofrío del Llano 203 64 507 5239
Riofrío del Llano 203 69 507 5240
Riofrío del Llano 203 5001 507 5241
Riofrío del Llano 203 5002 507 5242
Riofrío del Llano 203 5003 507 5243
Riofrío del Llano 203 9001 507 5244
Riofrío del Llano 203 9002 507 5245
Riofrío del Llano 203 9005 507 5257
Riofrío del Llano 203 9007 507 5258
Riofrío del Llano 203 9008 507 5259
Riofrío del Llano 203 9009 507 5260
Riofrío del Llano 203 9010 507 5261
Riofrío del Llano 203 9011 507 5262
Riofrío del Llano 203 9013 507 5263
Riofrío del Llano 203 10001 507 5264
Riofrío del Llano 505 1 507 5265
Riofrío del Llano 505 3 507 5266
Riofrío del Llano 505 4 507 5267
Riofrío del Llano 505 5 507 5268
Riofrío del Llano 505 6 507 5269
Riofrío del Llano 505 23 507 5276
Riofrío del Llano 505 26 507 5279
Riofrío del Llano 507 9018 507 5281
Riofrío del Llano 507 9020 507 9013
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SALMERÓN

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 3/2022

3392

Aprobado inicialmente el expediente 3/2022 de modificación de créditos financiado
con cargo al  Remanente Líquido de Tesorería,  por Acuerdo del  Pleno de fecha
11.10.2022, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del
177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real  Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de marzo,  se somete a información
pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://salmeron.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Salmerón, a 28 de octubre de 2022. La Alcaldesa, Fdo: María Teresa Balcones
Orcero

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA

INFORMACIÓN  PÚBLICA.  TRABAJOS  DE  PREVENCIÓN  DE  INCENDIOS
FORESTALES EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SIGÜENZA, EN SU NÚCLEO
AGREGADO DE CARABIAS

3393

Dentro  de  la  programación  de  los  trabajos  de  selvicultura  preventiva  contra
incendios forestales que realiza la Consejería de Desarrollo Sostenible, es posible
incluir  las  franjas  adyacentes  a  los  caminos  de  Carabias  a  Huérmeces.  Estos
trabajos consistirán en resalveo y poda, quedando las leñas a disposición de los
propietarios.

A su vez, la Ley 3/2008 de 12 de junio de Montes y Gestión Forestal Sostenible de

http://salmeron.sedelectronica.es
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Castilla-La Mancha prescribe, en su artículo 58.4, que los propietarios de montes
privados deben permitir la ejecución de las labores de carácter preventivo que se
determinen  para  la  defensa  contra  los  incendios  cuando  éstas  afecten  a  sus
predios.

Este Ayuntamiento, ante la conveniencia de los trabajos planteados, y la dificultad
de localizar a los propietarios de alguna de las parcelas afectadas:

1. SOLICITA que los propietarios de las parcelas que se relacionan a continuación
que  no  estén  conformes  con  los  trabajos  indicados  lo  manifiesten  a  este
Ayuntamiento en plazo de 15 días naturales a partir de la publicación del presente
anuncio.  Transcurrido  el  plazo  indicado,  se  presumirá  la  conformidad  de  los
propietarios que no se hayan manifestado en contra, autorizando éstos a la Junta de
Comunidades de Castilla la Mancha a la realización de los trabajos incluidos dentro
del programa de prevención de incendios forestales.

2. Finalizado este plazo este Ayuntamiento pondrá en conocimiento de la Junta de
Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  a  través  de  la  Consejería  de  Desarrollo
Sostenible, aquellos propietarios que no autorizan la realización de los trabajos
previstos en sus parcelas.

En Sigüenza, 27 de octubre de 2022. La Alcaldesa. Fdo.: Dª María Jesús Merino Poyo

 

Polígono Parcela Polígono Parcela Polígono Parcela
001 00295 005 03102 005 00505
004 00629 005 03103 005 00506
004 00630 005 03104 005 00507
004 00631 005 03105 005 00508
004 00632 005 03106 005 00509
004 00633 005 03107 005 00510
004 00634 005 03108 005 00511
004 00635 005 03109 005 00512
004 00636 005 03110 005 00513
004 00637 503 00021 005 00514
004 00638 503 00053 005 00515
004 00639 503 09003 005 03093
004 00640 506 00001 005 03094
004 00641 506 00001 005 03095
004 00642 506 00002 005 03096
004 00643 506 00003 005 03097
004 00644 506 00004 005 03098
004 00645 506 00005 005 03099
004 00646 506 00006 005 03100
004 00647 506 00007 005 03101
004 00648 506 00008 005 00516
004 00649 506 00009 005 00517
004 00650 506 00010 005 00518
004 00651 506 00011 005 00519
004 00652 506 00012 005 00618
004 00653 506 00013 005 03079
004 00654 506 00014 005 03080
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004 00655 506 00015 005 03081
004 00656 506 00017 005 03082
004 00657 506 00018 005 03083
004 00658 506 00019 005 03084
004 00659 506 00020 005 03085
004 00660 506 00021 005 03086
004 00661 506 00022 005 03087
004 00662 506 00023 005 03088
004 00663 506 00024 005 03089
004 00664 506 00025 005 03090
004 00665 506 00043 005 03091
004 00666 506 09001 005 03092
004 00667 506 09003  
004 00668 507 00005  
004 00669 507 09001  
004 00670 513 00010  
004 00671 513 00028  
004 00672 513 05517  
004 00673 513 09001  
004 01736 513 09002  
004 09012 513 09003  
005 00401 513 09008  
005 00501 515 00010  
005 00502 515 00021  
005 00503 515 09001  
005 00504 515 09002  

 

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORIJA

ACUERDO DEL PLENO DE FECHA 29/09/2022 DEL AYUNTAMIENTO DE
TORIJA POR EL QUE SE APRUEBA DEFINITIVAMENTE EL EXPEDIENTE DE
MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚM. 1029/2022 DEL PRESUPUESTO EN
VIGOR, EN LA MODALIDAD DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO, FINANCIADO
CON CARGO AL REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES

3394

Aprobado definitivamente el expediente de Suplemento de Crédito, financiado con
cargo al Remanente de Tesorería para gastos generales, por Acuerdo del Pleno de
fecha 28/09/2022, lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión
del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:
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Suplemento de Crédito:

Como  medio  de  financiación,  se  propone  que  sean  con  cargo  al  remanente  de
tesorería  para  gastos  generales  derivado  de  la  liquidación  del  ejercicio  2021:

SUPLEMENTO DE CRÉDITO IMPORTE APLICACIÓN
URBANISMO 60.000,00 151 22799
RECOGIDA DE RESIDUOS 40.000,00 1621 22799
ALUMBRADO PÚBLICO 40.000,00 165 22799
OBRAS PARQUE M. CONTERA 40.000,00 151 619
TOTAL 180.000,00  

Fuente de Financiación: Remanente líquido de Tesorería

Aplicación presupuestaria Denominación Cuantía
870000 Remanente de tesorería para gastos generales 180.000,00 €

Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos,
desarrollado por Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que son los siguientes:

El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad dea.
demorarlo a ejercicios posteriores.
La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado ab.
esa  finalidad  específica,  que  deberá  verificarse  en  el  nivel  en  que  esté
establecida  la  vinculación  jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin  perjuicio  de ello,  a  tenor  de lo  establecido en el  artículo  171.3 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Torija a 31 de octubre de 2022. Firmado El Alcalde D. Rubén Ortega García
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE UCEDA

SELECCIÓN PERSONAL

3395

Por esta Alcaldía,  en fecha 28 de octubre de 2022, se ha dictado la siguiente
Resolución:

“Al objeto de dar cumplimiento a la base octava del proceso de selección de la
contratación  de  un  trabajador/a  con  la  categoría  de  Arquitecto  (A1)  del
Ayuntamiento  de  Uceda  y  creación  de  bolsa  de  trabajo  para  sustituciones
temporales de este tipo de trabajo, realizada su convocatoria por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local  el  día 13 de mayo de 2022,  publicada en el  BOP de
Guadalajara nº 95 de fecha 18 de mayo de 2022. Teniendo en cuenta el resultado
del proceso de selección realizado por el Tribunal al efecto, establecido por su acta
de fecha 26 de octubre 2022.

 R E S U E L V O

Primero.- Declarar que D.ÁLVARO SANZ JUBERÍAS ha superado el proceso selectivo
al haber obtenido la mejor puntuación entre los aspirantes al proceso.

Segundo.- Que a tenor de lo dispuesto en la base 11ª, los aspirantes que pasarían a
formar la Bolsa de trabajo y en el siguiente orden, coincidente con el resultado de
puntuación obtenida, son:

- LAUREANO RODRÍGUEZ LARGACHA1.

Tercero.- Mandar la publicación de los resultados en los medios dispuestos en la
base 8ª

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados
pueden interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo
de  un  mes  a  contar  desde  el  día  siguiente  al  de  publicación  de  la  presente
resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  ante  el  Alcalde  de
este Ayuntamiento de Uceda, de conformidad con los artículos 123 y 124 de Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de publicación de la presente resolución en el Boletín
Oficial de la Provincia de Guadalajara, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara
por interponer el recurso de reposición potestativo no podrán interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que puedan
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interponer  los  interesados  cualquier  otro  recurso  que  pudieran  estimar  más
conveniente a su derecho”.

Lo que se hace público en Uceda a 31 de octubre de 2022 El Alcalde Fdo. Francisco
Javier Alonso Hernanz

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDESOTOS

NOMBRAMIENTO JUEZ DE PAZ SUSTITUTO

3396

Siendo preciso realizar el nombramiento del cargo de Juez de Paz Sustituto del
Municipio de Valdesotos.

Teniendo en cuenta que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas
para ser nombradas Juez de Paz sustituto de este Municipio, de conformidad a lo
que disponen los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces
de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles  para que las personas que estén
interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta
Alcaldía.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o
bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.

El  modelo  de  instancia  se  encuentra  a  disposición  de  los  interesados  en  las
dependencias municipales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro
del plazo establecido.

Que en la  Secretaría  del  Ayuntamiento  puede ser  examinado el  expediente  y
recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo,
remuneración, etc.

Que en caso de no presentarse solicitudes,  el  Pleno de la  Corporación elegirá
libremente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995,
de 7 de junio, de los Jueces de Paz, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera
Instancia del partido.
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Lo que se publico para general conocimiento.

En Valdesotos a 31 de octubre de 2022. La Alcaldesa   Fdo. Irene Vicente González

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA TORRE

APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
MUNICIPAL  REGULADORA  DE  LAS  AYUDAS  DE  EMERGENCIA  SOCIAL
MUNICIPALES Y PREVENCIÓN DE LA EXCLUSIÓN SOCIAL

3397

Aprobada inicialmente la modificación de la Ordenanza municipal reguladora de las
ayudas de emergencia social municipales y prevención de la exclusión social, por
Acuerdo del Pleno adoptado en sesión ordinaria de fecha 27 de octubre de 2022, de
conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local,  56 del Texto Refundido de Régimen Local,  se
somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar
desde el día siguiente de su publicación mediante anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se
estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, el texto de la modificación de la Ordenanza municipal estará
a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede electrónica  de  este  Ayuntamiento
https://villanuevadelatorre.sedelectronica.es

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de modificación de la mencionada Ordenanza
sin necesidad de acuerdo expreso.

En Villanueva de la Torre, a 28 de octubre de 2022. La Alcaldesa Fdo. M.ª Sonsoles
Rico Ordoñez

https://villanuevadelatorre.sedelectronica.es
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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD RÍO GALLO

EXPEDIENTE NÚM. 3 DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS

3398

Aprobado inicialmente el expediente de suplemento de crédito financiado con cargo
al remanente líquido de tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 28 de octubre de
2022, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública
por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del
presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias de la Mancomunidad para que se formulen las alegaciones que se
estimen pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo

Corduente, a 31 de octubre de 2022. El Presidente, Fdo.:Fernando Miguel Madrid

TRIBUNAL  SUPERIOR  DE  JUSTICIA  DE  CASTILLA  LA
MANCHA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CLM. PRESIDENCIA

NOMBRAMIENTOS  DE  JUECES  DE  PAZ  EN  LA  PROVINCIA  DE
GUADALAJARA

3399

TRIBUNAL   SUPERIOR   DE   JUSTICIA   DE  CASTILLA-LA MANCHA.

ALBACETE

SALA DE GOBIERNO

DON VICENTE-M. ROUCO RODRIGUEZ, PRESIDENTE DE LA SALA DE GOBIERNO DEL
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA-LA MANCHA,
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Por medio del presente hago saber:

Acuerdo de   21 de octubre de 2022 de   la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla-La Mancha, por el que se nombran JUECES DE PAZ a las
personas que más adelante se especifican:

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento número 3/1995, de 7 de junio, publicado
en el Boletín Oficial del Estado, de 13 julio 1995 (artículo 20), la Sala de Gobierno
del expresado Tribunal Superior de Justicia, actuando en comisión, en su reunión
del día de la fecha, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 101.2 y 101.4,
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ha acordado nombrar para los municipios de
la  provincia  de  GUADALAJARA  y   cargos  que  se  especifican  a  las  siguientes
personas, en cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo adoptado por el Pleno del
Consejo General del Poder Judicial, de 1 de diciembre de 1995:   

Se nombra Juez de Paz titular de ESCOPETE a Dª ARACELI PICAZO MUÑOZ con
D.N.I.: ****6177.    

Se nombra Juez de Paz sustituto de ESCOPETE a Dª LETICIA GARCÍA PICAZO
con D.N.I.: ****9697.

Se nombra Juez de Paz titular de FUENTENOVILLA a Dª ÁNGELA DE LARA
RIVAS   con D.N.I.: ****5764.

Se nombra Juez de Paz sustituto de FUENTENOVILLA a Dª MARÍA DEL CARMEN
CANO MARTÍNEZ con D.N.I.: ****2855.

Se nombra Juez de Paz titular de FUENTELENCINA a D. JOSÉ ANTONIO LÓPEZ
ATIENZA con D.N.I.: ****3762.

Se nombra Juez de Paz sustituto de FUENTELENCINA a D. ÁNGEL SÁNCHEZ
NAVARRO con D.N.I.: ****2833.

Se nombra Juez de Paz titular de HENCHE a D. JAVIER CUESTA BLANCO con
D.N.I.: ****1669.

Se nombra Juez de Paz titular de HUERMECES DEL CERRO a D. FRANCISCO
JAVIER GARCÍA HIDALGO con D.N.I.: ****6704.

Se nombra Juez de Paz sustituto de HUERMECES DEL CERRO a D. FERNANDO
MORA CLEMENTE con D.N.I.: ****9863.

Se nombra Juez de Paz titular de TORDELRÁBANO a Dª MARÍA DEL PILAR
LAGUNO DOMÍNGUEZ con D.N.I.: ****2467.

Se  nombra  Juez  de  Paz  sustituto  de  TORDELRÁBANO a  Dª  ROSA MARÍA
CHICHARRO UTANDE con D.N.I.: ****7935.

Se nombra Juez de Paz sustituto de TORREMOCHUELA, a Dª RAQUEL CAJA
RUBIO con D.N.I.: ****6566.
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Los anteriormente nombrados, tomará posesión de su cargo, dentro de los veinte
días naturales siguientes a la fecha de publicación de su nombramiento en este
Boletín  Oficial  de  la  provincia,  previo  juramento  o  promesa  ante  el  Juez  de  1ª
Instancia e Instrucción del partido, o Decano si hubiere varios; y la duración de su
mandato  de  cuatro  años,  se  computará  desde  la  fecha  de  publicación  de  su
nombramiento  en  este  Boletín  Oficial.  La  persona  nombrada  no  estará  obligada  a
prestar juramento o promesa, si ya lo hubiere efectuado con anterioridad para el
mismo cargo.

Contra el presente acuerdo de nombramiento de Jueces de Paz, cabe recurso de
alzada,  en  el  plazo  de  un  mes  a  contar  del  día  siguiente  a  la  notificación  o
publicación del presente, ante la Comisión Permanente del Consejo General del
Poder Judicial, por los motivos y con sujeción a las formalidades que establece Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

Albacete a   21  de  octubre  de   2022. El Presidente de la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha.. Fdo: Vicente.Manuel Rouco

Rodríguez

ENTIDADES  DEPENDIENTES  DE  LAS
ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS
CONSORCIO  PARA  EL  SERVICIO  DE  PREVENCIÓN,  EXTINCIÓN  DE  INCENDIOS,
PROTECCIÓN CIVIL Y SALVAMENTO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA (C.E.I.S..
GUADALAJARA)

APROBACIÓN INICIAL DEL ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA
MODIFICACIÓN DE PLANTILLA DE PERSONAL DEL C.E.I.S. GUADALAJARA

3400

Habiéndose aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno, adoptado en sesión
extraordinaria  celebrada  el  día  25  de  octubre  de  2022,  la  modificación  de  la
plantilla de personal y de conformidad con el artículo 126 del Texto Refundido de
las Disposiciones vigentes en materia  de Régimen Local  aprobado por  el  Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se somete a información pública por
el  plazo de quince días,  a contar  desde el  día siguiente al  de publicación del
presente  anuncio  en  este  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara  y  en  la
página  web  del  Consorcio.

Durante dicho plazo el expediente tramitado al efecto podrá ser examinado por
cualquier interesado para que se formulen, en su caso, las reclamaciones que se
estimen pertinentes.
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Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Consorcio (dirección http://ceisguadalajara.sedelectronica.es).

En el  caso de que no se  presentaran reclamaciones  durante  este  período,  se
entenderá elevado a definitivo el acuerdo de aprobación inicial y la modificación se
considerará aprobada.

En Guadalajara, a 28 de octubre de 2022. El Presidente, José Luis Vega Pérez

http://ceisguadalajara.sedelectronica.es

